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C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación, respectivamente, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral” y el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México”, por medio de los cuales se reformaron, entre otros, el Apartado A del artículo 
102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio; 

 
Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto 
citado; 

 
Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 

el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos legales”, la cual tiene por objeto establecer la integración, estructura, 
funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la organización, responsabilidades y 
función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 

Orgánico de la Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para 
la organización y el funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6º dispone que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes, previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes; 
 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 16, señala que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros; 
 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, establece en su artículo 24, fracción II, que 
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los sujetos obligados deberán designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que 
dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en la materia; asimismo en su artículo 43, señala que en cada sujeto obligado 
integrará un Comité de Transparencia; 
 

Que el artículo 64, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, refieren que en cada sujeto obligado o responsable integrará un 
Comité de Transparencia; 

 
Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República 

establece como facultad genérica de las personas titulares de las unidades administrativas la 
relativa a suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que les sean 
asignados por delegación o les correspondan por suplencia, y 

 
Que el artículo 20, fracción XI, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

prevé que la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental tendrá entre otras, la facultad de presidir el Comité de Transparencia de la 
Institución, el cual se instalará mediante la disposición que dicha Unidad Administrativa emita en 
coordinación con la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

 
Que el Comité de Transparencia quedó formalmente constituido e instalado el veinticuatro 

de enero de dos mil veinticuatro. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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I N T E G R A N T E S 
 

Lcda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción X, y artículo 20, 
fracción XI, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República, en relación con el numeral segundo, fracción I del Acta 
de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
de la República y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción II 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Lic. Carlos Guerrero Ruiz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, representante 
del área coordinadora de archivos 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII, inciso c, y 184, fracción XXI, del Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República; numeral segundo, fracción II del 
Acta de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República, en relación con el numeral segundo, 
párrafo segundo del Acuerdo del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República por medio del cual se establecen 
sus atribuciones y funciones y en apego al artículo 64, párrafo 
cuarto, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 
Miembro suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
En términos de lo dispuesto en los artículos 11, fracción XIII, 93 
fracción XIII y Transitorio Tercero de la Ley de la Fiscalía general de 
la República; los artículos 5, fracción XIII, inciso d, 203, 206, fracción 
IV y Décimo Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República;  numeral SEGUNDO, fracción IV, inciso c) 
del A/OIC/001/2022; el numeral segundo, fracción III del Acta de 
instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la 
República, en relación con el numeral segundo, párrafo segundo 
del Acuerdo del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de 
la República por medio del cual se establecen sus atribuciones y 
funciones y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Siendo las veintiún horas con dieciséis minutos de fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, la 
Secretaria Técnica del Comité, remitió a los integrantes del Comité de Transparencia la versión 
final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las respectivas propuestas de 
determinación, correspondientes a su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024 a celebrarse ese 
mismo día.  
 
Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por lo que, contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las resoluciones, haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado, para así proceder a realizar 
la presente acta relativa a la sesión en cita. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 
I. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.  

 
II. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

 
III. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 

datos personales: 
 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

 
A.1. Folio 330024624001494 
A.2. Folio 330024624001518 
A.3. Folio 330024624001519 
A.4. Folio 330024624001567 
A.5. Folio 330024624001568 
A.6. Folio 330024624001576 
A.7. Folio 330024624001577 
A.8. Folio 330024624001578 
A.9. Folio 330024624001580 
A.10. Folio 330024624001582 
A.11. Folio 330024624001583 
A.12. Folio 330024624001584 
A.13. Folio 330024624001598 
A.14. Folio 330024624001599 
A.15. Folio 330024624001602 
A.16. Folio 330024624001612 
A.17. Folio 330024624001661 
A.18. Folio 330024624001664 
A.19. Folio 330024624001670 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 

información requerida: 
 
Sin asuntos en la presente sesión. 
 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

 
Sin asuntos en la presente sesión. 
 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida:   
 
D.1. Folio 330024624001550 
D.2. Folio 330024624001553 
D.3. Folio 330024624001554 
D.4. Folio 330024624001555 
D.5. Folio 330024624001556 
D.6. Folio 330024624001557 
D.7. Folio 330024624001559 
D.8. Folio 330024624001560 
D.9. Folio 330024624001563 
D.10. Folio 330024624001564 
D.11. Folio 330024624001574 
D.12. Folio 330024624001587 
D.13. Folio 330024624001589 
D.14. Folio 330024624001590 
D.15. Folio 330024624001591 
D.16. Folio 330024624001600 
D.17. Folio 330024624001601 
 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 
 
E.1. Folio de la solicitud 330024624000380 – RRA 4985/24  
E.2. Folio de la solicitud 330024623003715 – RRD 797/24  
E.3. Folio de la solicitud 330024623003716 – RRD 799/24  
E.4. Folio de la solicitud 330024623003720 – RRD 802/24  
E.5. Folio de la solicitud 330024623003718 – RRD 803/24  
E.6. Folio de la solicitud 330024623003717 – RRD 807/24  
E.7. Folio de la solicitud 330024624001258 – RRA 7748/24 

 
F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la 

procedencia o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 
 
F.1. Folio 330024624001499 
F.2. Folio 330024624001680 

 
IV. Asuntos Generales 
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PUNTO 1. 
 

➢ Mensaje de la Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia.  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             8 
 

 

 
A B R E V I A T U R A S 

 
FGR – Fiscalía General de la República. 
 
OF – Oficina del C. Fiscal General de la República. 
  
FECOC – Fiscalía Especializada de Control Competencial.  
 
FEAIN – Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales adscrita a la FECOC. 
 
FECOR – Fiscalía Especializada de Control Regional. 
 
FEMDO – Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada.  
 
FISEL – Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales.  
 
FEMCC – Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
FEMDH – Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 
 
FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de 
Personas. 
 
FEAI – Fiscalía Especializada en Asuntos Internos.  
 
AIC – Agencia de Investigación Criminal  
 
OEMASC – Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 
OM – Oficialía Mayor  
 
OIC: Órgano Interno de Control.  
 
UEAJ – Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 
 
UETAG – Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 
 
INAI – Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
LFTAIP – Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
CFPP – Código Federal de Procedimientos Penales 
 
CNPP – Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
CPEUM – Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
 

Y Unidades Administrativas previstas en el presente Estatuto Orgánico o las que sean necesarias para el debido ejercicio de las 
atribuciones. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A C U E R D O S 
   
I. Aprobación del orden del día. 
 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

 
II.      Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior.  
 
Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de 2024 que se 
registra en la gestión de la Fiscalía General de la República, celebrada el 2 de julio de 2024. 
 
III.      Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 
 
En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación.  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 
 
A.1. Folio de la solicitud 330024624001494 
 

 

Síntesis  Información relacionada con un expediente de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Solicito la siguiente información sobre las denuncias, noticias de hechos, reportes de hechos, actas 
circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de investigación y/o cualquier acto de 
investigación o conocimiento de la comisión de delito cometidos por elementos de las extintas 
Policía Federa, la Agencia de Investigación Federal, la Gendarmería o cualquier otra fuerza policial 
y/o pericial de seguridad pública, elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la 
Secretaría de Marina, de la Fuerza Aérea Mexicana, de la Guardia Nacional, del Instituto Nacional 
de Migración, de la Procuraduría General de la República y la Fiscalía General de la República que 
ha recibido, conocido y/o iniciado esta Fiscalía del 1 de enero de 2000 al la fecha. INCLUYENDO 
LOS QUE SE ENCUENTREN PRESCRITOS. Solicito que se especifique la siguiente información: 
 
1. Fecha (día, mes y año) en la que se cometieron los presuntos actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de los hechos denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició la averiguación previa o carpeta de 
investigación. 
4. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
5. Institución a la que pertenecía la persona o personas señaladas. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias, noticias de hechos, reportes de hechos, 
actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de investigación y/o cualquier acto de 
investigación o equivalente. 
7. Número de personas señaladas como presuntas responsables de cada una de las denuncias, 
noticias de hechos, reportes de hechos, actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas 
de investigación y/o cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguación previas y/o carpeta de investigación. 
9. Estatus actual de cada una de las investigaciones. Solicito que la información sea entregada en 
formato de datos abiertos conforme al artículo 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. No omito mencionar que en las resoluciones de los recursos de revisión RRA 
2939/22, RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, ha determinado que esta información es 
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existente y debe ser entregada, y que esta misma Fiscalía la ha entregado en cumplimiento de los 
referidos recursos de revisión. Asimismo, en cumplimiento de esos recursos de revisión y otros como 
RRA 2939/22, RRA 2940/22 y RRA 5166/22, 13385/22, RRA 1129/23 se ha respondido en una sola 
base de datos por área, dirección, fiscalía especializada, etc., por lo que constituye un hecho notorio 
que cuenta con la información en formato de una única base de datos y no separadas, además de 
que cuenta con toda la información que se le requiere entregar de manera desglosada.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FECOC y FEMCC. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0312/2024: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencial de las nomenclaturas de los expedientes de 
investigación a los que hace alusión el particular, en 
términos del artículo 110, fracción XII de la LFTAIP, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan, así como, 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento legal. 
 

Lo anterior, toda vez que, esta Institución se encuentra ante una imposibilidad jurídica para 
divulgar la nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Trigésimo 
primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[...] 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y [...] 
…. 
 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 
 
Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad 
con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 
 

En ese sentido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artículo 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dichas 
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disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII, del artículo 110, de la LFTAIP, 
por lo tanto, se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGTAIP que prevén: 

 
“Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. 
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
… 
 
Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio”. 

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la  personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, lo que incluye desde luego a las nomenclaturas.  
 
Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             13 
 

 

pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas  u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 
 
Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución.  
 
Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito motivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda ser determinada.  
 
En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía Gen eral de la República, provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los 
actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, los posibles 
procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 
 
Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio 
de la acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, por 
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ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

III. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, si bien, toda la información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

 
Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 
 
Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
[...] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley 
o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 
 
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere:  
 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de 
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 
divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, 
en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.  

 
Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción I 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente:   
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;” 

 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, y 
 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

 
De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 
 
En ese contexto,  al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
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carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito, asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que, a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso.  

 
Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 
 
Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
familiares de las víctimas, denunciantes, peritos, jueces y abogados; de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil, personas que acompañan a las víctimas, así como personal médico 
y de salud mental, entre otros. 
 
Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

 
Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual, 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme  a las secuelas que cada una tengan, por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 
 
De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

 
• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas (víctimas, presunto 

responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

 
Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares 
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y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos.  
 
En ese sentido, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad y justicia de la víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a la no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización  en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño.  
 
En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas1, a los familiares y a toda persona involucrada en la 
investigación, situación por la cual, el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 
 
Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 
 
Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 
  

 
1 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte.  Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella.  Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o 
la comisión de un delito.  La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo.  
Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2º como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal, 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal, incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 
 
Así, el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con la problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 
 
Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal.  
 
Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 
 
El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 
 
Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 
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Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública.  
 
El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 
 
Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 
 
La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 
 
En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 
 
Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 
 
Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la “víctimas o victimas 
indirectas”; al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
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para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

 
Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
“Artículo 20 (…) 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(…) 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de 
edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando 
a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa”. 
 
Ley General de Víctimas  
 
“Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 
 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una relación 
inmediata con ella. 
 
Artículo 22. 
(…) 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida necesaria 
para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su seguridad. 
(…) 
 
Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de 
derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o municipales de 
acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las medidas que sean 
necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño”. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
 

“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, 
así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.  
 
Artículo 106. Reserva sobre la Identidad  
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información confidencial 
relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste. 
 
Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
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[…] 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate de delitos 
de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de personas o cuando 
a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando en todos los casos los 
derechos de la defensa”. 

 
Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 
 
Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como las circunstancias en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas,  así como de la relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 
 
Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 
 
Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito.  
 
Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones2. 
 
Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 
 

 
2 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 
 
A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional, pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 
 
En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 
 
Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal, es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta, situación que queda acreditada a través de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.2. Folio de la solicitud 330024624001518 
 

 

Síntesis  Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Solicitó el numero de órdenes de aprehensión relacionadas con la desaparición forzada de 43 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos” entre el año 2014 a la fecha.  
Solicito el desglose por año e incluso solicito el nombre de las personas imputadas, ya que esta 
información es de interés público y se relaciona con actos considerados como violaciones graves 
a los derechos humanos, por lo que aplica la excepción a la reserva prevista en el artículo 112 de 
la Ley Federal de Transparencia. 
Solicito que en caso de que ya hayan sido imputados se me brinde el número de causa penal y el 
numero juzgado de distrito y el tipo de juzgado en que se encuentra y el circuito judicial, así como 
el estatus de cada una de ellas.  
También solicito el número de órdenes de aprehensión sobre las cuales la autoridad se ha 
desistido.” (Sic) 
 
Datos complementarios: 
“EL INAI ya les ordeno publicar esta información por lo que yo la requiero actualizada hasta junio 
de 2024.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

 
ACUERDO  
CT/ACDO/0313/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial del nombre de las personas imputadas aludidas 
por el solicitante, toda vez que se actualiza el supuesto de 
clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP.  

 
Lo anterior, toda vez que la Unidad Administrativa competente, manifestó: 
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“…por cuanto hace a la información requerida en el punto número 2 de la solicitud de 

información materia de la presente respuesta, se hace de conocimiento que esta Unidad Especial de 
Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa, se encuentra jurídicamente imposibilitada para 
divulgar, la información descrita en la solicitud de información con número de folio 330024624001518, 
toda vez que la información requerida por el particular se encuentra dentro de la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto en el  artículo 113 fracción I  
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información 
así como la elaboración de versiones públicas, en concatenación a la secrecía inherente a la 
investigación penal, prevista en los numérales: 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
(CNPP) y 97 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, disposiciones normativas que 
a la letra establecen: 
 

“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
(…) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
(…) 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
(…) 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público, y 
(…)” 

 
“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. […]” 
 
“Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que contengan 
información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de investigación, recabados 
como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General o por intercambio de información con otros entes públicos, nacionales o internacionales, podrán 
tener la calidad de información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los 
fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las personas 
servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico que será pública. 

 
Se advierte de lo anterior, que la autoridad Ministerial a cargo de la información contenida en las 

indagatorias de índole delictivo contiene información confidencial que debe mantenerse en el mayor 
resguardo; cuya revelación por parte de la autoridad Ministerial Federal implicaría una franca violación 
a lo establecido en el numeral 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales.     

 
De igual forma el Código Federal de Procedimientos Penales, dispone: 
 

“Artículo 16.- (…) 
 
La averiguación previa, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, 
y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados.  
 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá proporcionarse una 
versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal 
Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución 
haya quedado firme.  (…)” 
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Previo a exponer las consideraciones por las cuales  se estima que esta Unidad Especial, se 
encuentra impedida para pronunciarse respecto de la información confidencial requerida por el 
peticionario en la solicitud información con número de folio 330024624001518, es menester abordar 
que el objeto mismo por el cual existe, en un Estado Democrático de Derecho, una institución conocida 
como Ministerio Público, la cual, según lo dispone el artículo 21 párrafos primero y noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde la investigación y persecución de 
los delitos y a efecto de cumplir con los fines perseguidos por la función de seguridad pública del 
Estado, este tiene la obligación de coordinarse con las Instituciones de Seguridad Publica para  
prevenir la comisión de los delitos. aunado con lo anterior, es aplicable lo dispuesto por la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 40 fracciones II y XXI.  
 

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones: 
(…) 
II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en términos 
de las disposiciones aplicables; 
(…)  
XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

 
Así, al referirse a la Fiscalía General de la República, el cuarto párrafo del artículo 102, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, delega a ese Órgano Investigar 
Autónomo la persecución y ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes respecto de 
la comisión de todos los delitos del orden federal. 

 
Mientras que, el artículo 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la 

competencia del Ministerio Público, para la conducción de la investigación, habilitándolo para ordenar 
las diligencias pertinentes y útiles para demostrar si existe o no un delito, así como la responsabilidad 
de quien lo cometió y su participación. 

 
Ahora bien, y debido a la trascendencia de los hechos delictivos que se investigan, y los cuales 

dan origen a la desaparición de 43 estudiantes normalistas; así como de las indagatorias derivadas de 
los mismos; es que se mandata por el ya referido Acuerdo A/010/19, la creación de la Unidad Especial 
de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa (UEILCA)3 para los fines en el plasmados.  

 
De tal forma que, corresponde a la UEILCA la investigación y persecución de los hechos 

probablemente constitutivos de delitos del 26 y 27 de septiembre de 2014, ocurridos en Iguala, 
Guerrero que originaron la desaparición de 43 normalistas; en el entendido lógico que, como resultado 
de dichas indagatorias, podrá ejercitar sus pretensiones procesales ante autoridad judicial. Es decir, 
las facultades constitucionales de investigación y persecución de los delitos, se entiende en favor del 
personal adscrito a la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa. 

 
3 PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto crear la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el 
caso Ayotzinapa, como la responsable de investigar, perseguir los delitos y, en su caso, concluir los procesos 
penales vinculados con los eventos de la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" acaecidos en septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 
 
Asimismo, tendrá a su cargo el conocimiento, trámite y, en su caso, resolución de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación, procedimientos judiciales y administrativos, medidas precautorias o cautelares, medios 
de defensa ordinarios o extraordinarios, juicios de amparo, u otros que se encuentren relacionados con los hechos 
en comento, para lo cual contará con los equipos de investigación y litigación necesarios para su adecuado 
funcionamiento. 
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Facultad que ineludiblemente impone a los Agentes del Ministerio Federal pertenecientes a la 

UEILCA, el deber de conservar, proteger y garantizar la secrecía inherente a toda investigación de 
carácter penal, responsabilidad que consecuentemente limita a esta Unidad Especial, a divulgar la 
información confidencial requerida por el peticionario en la solicitud materia de presente respuesta, 
al colocarse válidamente como una  limitante al del derecho acceso a la información que asiste a los 
gobernados, puesto que revelar información y/o documentación clasificada como confidencial que 
se asocia a una investigación en trámite, se estaría atentando contra el derecho a la protección de 
datos personales inherente a todo gobernado  así como al correcto y debido desarrollo de la 
investigación, al apartarse al principio de legalidad que rige a las actuaciones del Ministerio Publico, 
colocando en riesgo el interés superior de la sociedad mexicana, de procurar la impartición de justicia 
al investigar, perseguir y prevenir la comisión de los delitos de conformidad a las disposiciones legales 
en materia penal.  

 
De esa forma es congruente establecer que la difusión de toda información de carácter 

confidencial independientemente de su contenido o naturaleza, los documentos, objetos, registros de 
voz e imágenes o cualquier elemento relacionado con actos o registros de investigación realizados 
por los Agentes del Ministerio Público, se encuentra prohibida y sancionada por las disposiciones 
legales que a continuación se desarrollan: 

 
Cobra aplicación lo dispuesto por los artículos 253 y 254 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 

General de la República, a saber: 
 

Artículo 253. Publicidad y reserva de la información de la Fiscalía General. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de las Unidades 
Administrativas es pública, veraz, oportuna y, accesible, por lo que sólo podrá ser clasificada como 
reservada o confidencial en términos de las disposiciones establecidas en la normatividad en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, así como por el Código Nacional 
y la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
Artículo 254. Información de la Fiscalía General. 
Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, bases de datos, sistemas informáticos o bien, cualquier otro 
registro que documente el ejercicio de atribuciones, facultades y/o funciones de las personas servidoras 
públicas la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, sin importar su fuente o fecha de elaboración, podrán actualizar los 
supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
Los actos o registros de investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o elementos relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes del proceso penal podrán tener acceso a los 
mismos, con las limitaciones establecidas en el Código Nacional, la Ley Nacional de Extinción de Dominio 
y demás disposiciones aplicables. Cuando alguna autoridad deba acceder, por estar prevista en términos 
de la ley y la normatividad aplicable su facultad, deberá consultar en sitio la información y recabar las 
copias certificadas que requiera para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
Asociado a los impedimentos normativos expuestos, el personal adscrito a la UEILCA tiene 

estrictamente vedado proporcionar la información confidencial requerida por el peticionario, en virtud 
de lo previsto en el artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que a letra refiere: 

 
Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una 
carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 
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Lo anterior, sin dejar de observar lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, el cual establece:  
 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan 
o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo 
o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebidos; 

 
Como se desprende de los artículos en cita, resulta nítido que, un servidor público omita tomar 

las medidas necesarias para evitar sea divulgada la información que posea debido a su empleo, se 
traduce en la comisión de un ilícito por el cual deberá ser investigado, procesado y sancionado en 
términos de la ley en comento, de lo que resulta óptimo resaltar que para esta Unidad Especial, es 
prioridad evitar sea revelada  información clasificada como confidencial inserta en una investigación 
y/o proceso penal a fin de evitar la posible actuación contraria a derecho. 

 
Pues como ha quedado de manifiesto por la legislación citada en el cuerpo de la presente 

respuesta, existe un deber y limitante jurídica reiterada que atañe al Agente del Ministerio Público 
Federal, de procurar e impedir la revelación de la información de carácter confidencial contenida en 
toda investigación penal a su cargo. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 
 
Como se manifestó en párrafos anteriores resulta aplicable invocar la fracción I del artículo 113 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información , la cual establece como información 
confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el 
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, los cuales disponen lo siguiente:  
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial:  
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
(…)” 
 
“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan 
el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” 

 
En atención a lo previsto en la norma en cita, se colige que será considerada información 

clasificada como confidencial, aquella que contenga los datos personales de una persona física 
identificada o identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin 
necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de 
la información o sus representantes legales. 
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Por lo que la información consistente en el nombre de las personas insertas en una orden de 
aprehensión o bien sujetas a investigación es susceptible de ser considerada como confidencial, toda 
vez que se trata de datos personales, por medio de los que se puede identificar a los indiciados y 
hacer identificable a los servidores públicos y demás intervinientes de los expedientes en comento y 
con ello colocar en riesgo su vida, integridad física, seguridad y/o salud. 

 
Cobra aplicación lo dispuesto por el Artículo 3 fracción IX de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual dispone; 
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 
(…)” 

 
Tal y como se desprende del citado artículo, la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; contiene un concepto más amplio de datos personales, ya que 
establece que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

 
De acuerdo con lo establecido en el párrafo precedente, no solo es susceptible de determinarse 

cómo confidencial y en consecuencia reservar la información consistente en los nombres de los 
sujetos insertos en una orden de aprehensión, investigados y/o imputados en los expedientes 
relacionados con el Caso Ayotzinapa, sino que esta protección se extiende a todo aquel dato que 
pudiera hacer identificable a los servidores públicos y demás intervinientes en los ya aludidos 
expedientes. 

 
En ese sentido, el multicitado numeral 16 párrafo quinto del Código Federal de Procedimientos 

Penales, dispone: 
 

Articulo 16.- (…) 
 
En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
mencionada en la indagatoria. 
(…)” 

 
Por lo cual, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con una orden 

de aprehensión o bien de alguna investigación penal afectaría directamente su intimidad, privacidad 
y datos personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente 
de regla de trato. 
 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se 
le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así 
como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 
la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
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II.                La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B.               De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa; …” 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 

13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 

siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene 
límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad, derechos de 
igualdad procesal y datos personales de las personas, a saber: 

 
PROTECCIÓN A PERSONAS EN EL PROCESO PENAL. DEBE OTORGARSE EN CONDICIONES QUE NO 
AFECTEN LOS DERECHOS DE IGUALDAD PROCESAL Y DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO. 
Los derechos de igualdad procesal y defensa adecuada deben observarse en favor del imputado en los 
procesos del orden penal, que reconocidos tanto constitucional como convencionalmente imponen a las 
autoridades judiciales, el primero, el deber de conferir a las partes las mismas oportunidades procesales 
para exponer su posición en juicio, para probar los hechos en que ésta descanse, así como para sostener, 
con la misma medida y alcance, sus alegatos y motivos de inconformidad, y el segundo, observar el 
catálogo de prerrogativas que busca superar las diferencias sustanciales entre la posición del inculpado y 
el Ministerio Público, y como garante de que tanto la sujeción a proceso como la eventual privación de 
ciertos derechos (esencialmente la libertad) se den en un marco amplio de protección. Dentro de ese elenco 
de derechos inherentes a la debida defensa, se encuentra que al procesado se le reciban los testigos y 
demás pruebas que ofrezca (artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución Federal), lo cual -desde 
el punto de vista de la referida igualdad procesal- obliga a observar el principio de contradicción, que 
implica que, tal como el órgano acusador decidió libremente qué probanzas aportar, la defensa del 
imputado decida también cuáles elementos son los conducentes para respaldar su posición, dentro de la 
cual puede estar la estrategia de controvertir los elementos de convicción que la citada representación 
social aportó, bien ofreciendo su ampliación (forma directa), o bien llevando a juicio novedosas pruebas a 
fin de nulificar los efectos de las de cargo (forma indirecta). En esas condiciones, si la defensa del procesado 
ofrece la ampliación de los testimonios de los agentes de seguridad que, según la versión de cargo 
efectuaron su detención en flagrancia, no puede omitirse su desahogo bajo el argumento de que su 
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comparecencia en el proceso les representa un peligro. Lo anterior es así, pues de no lograrse su presencia 
se propiciaría un desequilibrio procesal entre las partes, ya que mientras la representación social generó a 
partir de ellos pruebas de cargo, la defensa se vería privada del derecho de contradecirlos, sobre todo 
cuando son estratégicos para la resolución del tema a debate. Por tanto, de ser el caso y de cumplirse 
ciertas condiciones, dichas ampliaciones deben llevarse a cabo bajo medidas de protección a la seguridad 
e integridad personal de los mencionados servidores públicos, que no afecten la preeminencia de los 
apuntados derechos fundamentales. 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 
7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el 
respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga 
a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan 
dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de 
tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 
de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen 
de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, 
publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de 
diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue 
el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. 
constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que 
a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, 
se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia 
y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el 
orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., 
quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, 
para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que 
llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en 
forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público.[1] 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales 
y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto 
a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia 
a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el 
acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[2] 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan 
las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, 
referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de 
clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos 
personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado 
C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información 
pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, 
pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso 
de la persona a que haga referencia la información.[3] 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 

 
[1] Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
[2] Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
[3] Tesis Aislada, 1a. VII/2012, Tomo 1, febrero de 2012, Décima Época. Primera Sala. 
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17. (…) 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
En virtud de lo expuesto y fundado en párrafos precedentes, se concluye que este sujeto 

obligado se encuentra imposibilitado jurídicamente para difundir la información requerida por el 
peticionario, toda vez que la misma se ubica en los supuestos de clasificación de información al 
tratarse de información confidencial y reservada concerniente a toda investigación penal de 
conformidad a lo previsto por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
armonía con lo establecido por el 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el Trigésimo octavo de los Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
al tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable.” (Sic) 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.3. Folio de la solicitud 330024624001519 
 

 

Síntesis  Información relacionada con un expediente de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“En su pagina de internet aseguran que con el objetivo de garantizar el derecho al acceso a 
información de la ciudadanía, y en atención a la resolución de un Recurso de Revisión del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se 
pone a disposición en el Portal Institucional de la PGR, la versión pública de la Averiguación Previa 
del Caso Iguala. 
 
Sin embargo no se encuentra actualizado, por lo tanto solicitó que suban a su portal toda la 
información y los tomos en versión publica, que se ha generado desde el 24 de octubre de 2019 en 
que se subió la última información. Ya que han dejado de subir información del caso en el cual se 
cometieron violaciones a los derechos humanos por lo cual no aplica la reserva de la información, 
y es su deber subirla a la página de internet.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0314/2024: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencial de la información solicitada, conforme a lo 
previsto en el artículo 110, fracciones V, VII y XII de la 
LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan; 
así como, artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento 
legal. 

 
Lo anterior, toda vez que la Unidad Administrativa competente, manifestó: 
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“…la averiguación previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, a la fecha de la presente respuesta 
se encuentra en integración, motivo por el cual se esta Unidad Especial de Investigación y Litigación 
para el Caso Ayotzinapa, se encuentra jurídicamente imposibilitada para divulgar las actuaciones a 
partir del último tomo que se encuentra en versión pública, en el ya citado portal institucional, toda 
vez que la información requerida por el particular se encuentra dentro de la hipótesis de 
información clasificada como reservada y confidencial en términos de lo dispuesto en los artículos 
110, fracción V, VII, y XII; 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como los numerales Vigésimo tercero, Vigésimo sexto y Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la 
elaboración de versiones públicas, en concatenación a la secrecía inherente a la investigación penal, 
prevista en los numérales: 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) y 97 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, disposiciones normativas que a la letra establecen: 

“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
(…) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
(…) 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
(…) 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público, y 
(…)” 
 
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información 
que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 
 
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones 
implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de delitos. 
 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución 
de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
 

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el 
proceso penal, según sea el caso, y 

 
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público 

o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del 
ejercicio de la acción penal. 

 
Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá considerarse 
como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en 
materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y la reparación del daño. 
 
“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. […]” 
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“Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que contengan 
información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de investigación, recabados 
como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General o por intercambio de información con otros entes públicos, nacionales o internacionales, podrán 
tener la calidad de información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los 
fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las personas 
servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico que será pública. 

 
Se advierte de lo anterior, que la autoridad Ministerial a cargo de la información contenida en las 

indagatorias de índole delictivo contiene información que debe mantenerse en la mayor secrecía; cuya 
revelación por parte de la autoridad Ministerial Federal implicaría una franca violación a lo establecido 
en el numeral 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales.     

 
De igual forma el Código Federal de Procedimientos Penales, dispone: 
 

“Artículo 16.- (…) 
 
La averiguación previa, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, 
y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados.  
 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá proporcionarse una 
versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal 
Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución 
haya quedado firme.  (…)” 

 
Previo a exponer las consideraciones por las cuales  se estima que esta Unidad Especial, se 

encuentra impedida para pronunciarse respecto de la información requerida por el peticionario en la 
solicitud información con número de folio 330024624001519, es menester abordar que el objeto 
mismo por el cual existe, en un Estado Democrático de Derecho, una institución conocida como 
Ministerio Público, la cual, según lo dispone el artículo 21 párrafos primero y noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde la investigación y persecución de los delitos y 
a efecto de cumplir con los fines perseguidos por la función de seguridad pública del Estado, este 
tiene la obligación de coordinarse con las Instituciones de Seguridad Publica para  prevenir la comisión 
de los delitos. aunado con lo anterior, es aplicable lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en su artículo 40 fracciones II y XXI.  
 

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones: 
(…) 
II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en términos 
de las disposiciones aplicables; 
(…)  
XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

 
Así, al referirse a la Fiscalía General de la República, el cuarto párrafo del artículo 102, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, delega a ese Órgano Investigar 
Autónomo la persecución y ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes respecto de 
la comisión de todos los delitos del orden federal. 

 
Mientras que, el artículo 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la 

competencia del Ministerio Público, para la conducción de la investigación, habilitándolo para ordenar 
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las diligencias pertinentes y útiles para demostrar si existe o no un delito, así como la responsabilidad 
de quien lo cometió y su participación. 

 
Ahora bien, y debido a la trascendencia de los hechos delictivos que se investigan, y los cuales 

dan origen a la desaparición de 43 estudiantes normalistas; así como de las indagatorias derivadas de 
los mismos; es que se mandata por el ya referido Acuerdo A/010/19, la creación de la Unidad Especial 
de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa (UEILCA)4 para los fines en el plasmados.  

 
De tal forma que, corresponde a la UEILCA la investigación y persecución de los hechos 

probablemente constitutivos de delitos del 26 y 27 de septiembre de 2014, ocurridos en Iguala, 
Guerrero que originaron la desaparición de 43 normalistas; en el entendido lógico que, como resultado 
de dichas indagatorias, podrá ejercitar sus pretensiones procesales ante autoridad judicial. Es decir, 
las facultades constitucionales de investigación y persecución de los delitos, se entiende en favor del 
personal adscrito a la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa. 

 
Facultad que ineludiblemente impone a los Agentes del Ministerio Federal pertenecientes a la 

UEILCA, el deber de conservar, proteger y garantizar la secrecía inherente a toda investigación de 
carácter penal, responsabilidad que consecuentemente limita a esta Unidad Especial, a divulgar la 
información requerida por el peticionario en la solicitud materia de presente respuesta, al colocarse 
válidamente como una  limitante al del derecho acceso a la información que asiste a los gobernados, 
puesto que revelar información y/o documentación clasificada como reservada y/o confidencial que 
se asocia a una averiguación previa en trámite, se estaría atentando contra el correcto y debido 
desarrollo de la investigación, al apartarse al principio de legalidad que rige a las actuaciones del 
Ministerio Publico, colocando en riesgo el interés superior de la sociedad mexicana, de procurar la 
impartición de justicia al investigar, perseguir y prevenir la comisión de los delitos de conformidad a 
las disposiciones legales en materia penal.  

 
De esa forma es congruente establecer que la difusión de toda información 

independientemente de su contenido o naturaleza, los documentos, objetos, registros de voz e 
imágenes o cualquier elemento relacionado con actos o registros de investigación realizados por los 
Agentes del Ministerio Público, se encuentra prohibida y sancionada por las disposiciones legales que 
a continuación se desarrollan: 

 
Cobra aplicación lo dispuesto por los artículos 253 y 254 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 

General de la República, a saber: 
 

Artículo 253. Publicidad y reserva de la información de la Fiscalía General. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de las Unidades 
Administrativas es pública, veraz, oportuna y, accesible, por lo que sólo podrá ser clasificada como reservada 
o confidencial en términos de las disposiciones establecidas en la normatividad en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, así como por el Código Nacional y la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio. 
 

 
4 PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto crear la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el 
caso Ayotzinapa, como la responsable de investigar, perseguir los delitos y, en su caso, concluir los procesos 
penales vinculados con los eventos de la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" acaecidos en septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 
 
Asimismo, tendrá a su cargo el conocimiento, trámite y, en su caso, resolución de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación, procedimientos judiciales y administrativos, medidas precautorias o cautelares, medios 
de defensa ordinarios o extraordinarios, juicios de amparo, u otros que se encuentren relacionados con los hechos 
en comento, para lo cual contará con los equipos de investigación y litigación necesarios para su adecuado 
funcionamiento. 
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Artículo 254. Información de la Fiscalía General. 
Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, bases de datos, sistemas informáticos o bien, cualquier otro 
registro que documente el ejercicio de atribuciones, facultades y/o funciones de las personas servidoras 
públicas la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, sin importar su fuente o fecha de elaboración, podrán actualizar los supuestos de reserva 
o confidencialidad, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 
 
Los actos o registros de investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o elementos relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes del proceso penal podrán tener acceso a los 
mismos, con las limitaciones establecidas en el Código Nacional, la Ley Nacional de Extinción de Dominio 
y demás disposiciones aplicables. Cuando alguna autoridad deba acceder, por estar prevista en términos 
de la ley y la normatividad aplicable su facultad, deberá consultar en sitio la información y recabar las copias 
certificadas que requiera para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
Asociado a los impedimentos normativos expuestos, el personal adscrito a la UEILCA tiene 

estrictamente vedado proporcionar la información requerida por el peticionario, en virtud de lo 
previsto en el artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que a letra refiere: 

 
Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una 
carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 
 

Lo anterior, sin dejar de observar lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual establece:  

 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan 
o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo 
o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebidos; 

 
Como se desprende de los artículos en cita, resulta nítido que, un servidor público omita tomar 

las medidas necesarias para evitar sea divulgada la información que posea debido a su empleo, se 
traduce en la comisión de un ilícito por el cual deberá ser investigado, procesado y sancionado en 
términos de la ley en comento, de lo que resulta óptimo resaltar que para esta Unidad Especial, es 
prioridad evitar sea revelada  información clasificada como reservada y/o confidencial inserta en una 
investigación y/o proceso penal a fin de evitar la posible actuación contraria a derecho. 

 
Pues como ha quedado de manifiesto por la legislación citada en el cuerpo de la presente 

respuesta, existe un deber y limitante jurídica reiterada que atañe al Agente del Ministerio Público 
Federal, de procurar e impedir la revelación de la información contenida en toda investigación penal 
a su cargo. 
 

Así al advertirse la actualización de los supuestos de clasificación de la información previstos en 
la normativa en materia de Transparencia y Acceso a la Información, en materia penal y de seguridad 
pública, y una vez precisado el motivo por el cual la información solicitada en la solicitud de 
información en cita se considera reservada y/o confidencial se presenta el desarrollo de la prueba de 
daño correspondiente; 
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Lo anterior, según lo dispone el numeral Octavo de los Lineamientos en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como de la Elaboración de las Versiones Públicas, y los 
artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 104 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información; referente a las fracciones V, VII y XII del artículo 
113 de la Ley General. 

 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo 
o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el 
carácter de reservada o confidencial. 
 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender 
las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su 
conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la 
normativa aplicable en materia de archivos. 
 
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no 
serán susceptibles de clasificación como reservados. 

 
En ese sentido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artículo 

113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dichas 
disposiciones son equiparables a lo establecido en las fracciones V, VII y XII, del artículo 110, de la 
LFTAIP, por lo tanto, se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 
y 104 de la LGTAIP que prevén: 

 
“Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las 
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto 
obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
(…)” 
 
“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio” 

 
De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 

relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la LFTAIP, lo cierto es que los sujetos 
obligados deben motivar la clasificación de la información mediante las razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que en todo momento 
deberá aplicarse al caso concreto, y la cual deberá acreditar que la divulgación objeto de la reserva 
represente un riesgo real, demostrable e identificable, así como el riesgo de perjuicio en caso de que 
dicha información clasificada sea considerada de interés público, además de precisar que la misma se 
adecúa al principio de proporcionalidad en razón a que su negativa de acceso no se traduce en un 
medio restrictivo al derecho de acceso a la información de los particulares; por lo anterior, se rinde la 
siguiente prueba de daño: 
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PRUEBA DE DAÑO. ARTÍCULO 110 FRACCIÓN V.  PUEDA PONER EN RIESGO LA VIDA, SEGURIDAD O 
SALUD DE UNA PERSONA FÍSICA.  
  
Riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público  
  

Que un particular acceda a los registros de una averiguación previa en trámite, debe 
considerarse como un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público, a partir 
de las siguientes consideraciones:  

  
• Es un hecho irrefutable que dentro de las constancias que integran una 
averiguación previa en integración, se encuentra inserta información relacionada a las 
personas físicas involucradas en ella: victimas, indiciados, servidores públicos de la 
Fiscalía General de la República, asesores jurídicos de las víctimas, defensores 
particulares y públicos, entre otros.   
  
• Es un riesgo demostrable que el revelar el contenido de una indagatoria en trámite, 
hace posible la identificación de las personas físicas involucradas tales como las 
víctimas, ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias e 
incluso a el propio personal de la institución.   
  
Lo anterior, cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica 
en internet, se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus 
familiares, abogados, médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las 
que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación, información que 
conforme a la legislación aplicable en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, y protección de datos personales, reviste el carácter de 
confidencial, y que, en el marco de los instrumentos internacionales, las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal proteger.  
 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, 
así como de los responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que 
participan en los procesos de procuración e impartición de justicia, tales como policías, 
agentes del ministerio público, familiares de las víctimas, denunciantes, peritos, jueces 
y abogados; de igual forma comprende a miembros de sociedad civil, personas que 
acompañan a las víctimas, así como personal médico y de salud mental, entre otros.  
  
Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto 
implica son sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la 
revictimización, la comisión de nuevos delitos, afectar los flujos de información y 
entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que son un insumo 
importante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de 
procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros 
delitos.  

 

Lo expuesto en párrafos precedentes permite concluir que es un riesgo demostrable e 
identificable hacer pública la averiguación, puesto que pone en riesgo la vida, seguridad, salud de 
las personas físicas inmersas en la investigación, en virtud de que las hace perfectamente 
identificables, lo cual, les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que 
cada una tengan, por lo que se les puede afectar de manera irreparable.  
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De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas:  

  
• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas sujetas a investigación e 
involucradas (víctimas, testigos y servidores públicos).  
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal.  
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia como resultado de la vulneración de los 
derechos humanos a la presunción de inocencia y debido proceso de las personas sujetas a 
investigación.   
  
Asimismo, como ya se mencionó la información que se solicita forma parte de una investigación 

que se encuentra en integración, por lo tanto, proporcionar datos específicos de las mismas, no solo 
podría hacer reconocibles e identificables a los sujetos investigados sino que además podría hacer 
identificable a los servidores públicos que por razones de su cargo pueden ser ubicados de acuerdo 
a las circunstancias del empleo desempeñado; de tal manera que el riesgo real, demostrable e 
identificable, es poner en peligro la integridad física y la vida de las personas que aparecen en los 
mismos, así como de su  familia, quienes al convertirse en objeto de derivado de la comisión de un 
delito, se vuelven vulnerables.   

  
En efecto, la información de aquellos que intervienen en la investigación de los hechos debe de 

ser objeto de reserva, medio de protección que debe garantizar no solo preservar el derecho a la vida 
privada de los intervinientes; sino que además debe garantizar la protección a la vida e integridad 
personal. Esto, porque derivado de las investigaciones impulsadas por esta Unidad Especial, se 
desprende un contexto macrocriminal en el que, todavía, operan algunos de los actores de esa época.  

  
De esa forma, personas vinculadas a un grupo de la Delincuencia Organizada, denominado 

Guerreros Unidos; así como autoridades de los tres niveles de gobierno (municipal, estatal y federal), 
continúan con presencia en la ciudad de Iguala de la Independencia, y en municipios aledaños; donde 
personal ministerial adscrito a esta Unidad Especial, así como las personas relacionadas con la 
investigación del Caso Ayotzinapa, en la actualidad desarrollan actividades diversas que permiten su 
ubicación e identificación.  

  
Al prevalecer la condición de colusión entre autoridades y delincuencia organizada, se 

actualizan una serie de obligaciones positivas respecto de la prevalencia de una investigación efectiva, 
seria e imparcial; una de dichas obligaciones refiere a la adopción de medidas que permitan que no 
se ponga en peligro la seguridad de los víctimas directas e indirectas, testigos y personas relacionadas 
con los hechos investigados.   

  
Al respecto, el Manual de buenas prácticas para la protección de los testigos en las actuaciones 

penales que guarden relación con la delincuencia organizada, documento emitido por la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, refiere lo siguiente:  

  
(…) Entre las medidas previstas se hallan la protección física, la reubicación y la prohibición total 
o parcial de revelar la identidad y el paradero de los testigos y la introducción de normas 
probatorias que permitan que el testimonio de los testigos se preste de modo que no se ponga 
en peligro su seguridad. (…)  

  
El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda.  
  

Ahora bien, es necesario precisar que de revelarse la información solicitada se estaría 
permitiendo que se identifique no solo a las personas sujetas a investigación y derivado de ello estas 
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realicen actos tendientes a evadir la acción penal o bien obstruir la prevención y persecución de los 
delitos, sino que se haría identificable al personal que se desempeña o desempeñaba como servidor 
público de diversos municipios del Estado de Guerrero, con lo cual se pone en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad física, aunado a que el hecho de que personas con pretensiones 
delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con dicho personal, hecho que se 
traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia en perjuicio de la seguridad pública 
vulnerando el interés general, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente al solicitante en 
donde en todo caso, prevalecería el interés particular sobre el interés público, por lo que tomando en 
consideración que esta Institución se debe a la sociedad, se debe cumplir con su función sustancial 
de investigación y persecución de los delitos a cargo del personal con funciones de investigación.  

  
De igual manera, dar a conocer el contenido de la indagatoria en comento, hace determinable 

la identidad de los servidores públicos y demás intervinientes, facilitando a los miembros de la 
delincuencia organizada, su actuar para coaccionar a las víctimas indirectas u otros intervinientes y así 
obtener información que utilizarían para actuar en contra de la seguridad de las personas y de su 
familia o bien para obstaculizar el correcto desarrollo de la investigación y en consecuencia obstruir 
la prevención y persecución de los delitos. 

  
Por lo tanto, es de especial prevalencia y protección, ponderándolos por encima del interés 

público referente al acceso a la información pública, es decir, no resulta una consecuencia apegada a 
los principios de derechos humanos poner en riesgo la vida, la integridad física, vida privada, y en su 
caso al debido proceso y presunción de inocencia de una persona, para satisfacer el derecho a la 
información de otra, por tal motivo se deben proteger los datos que contengan algún medio que 
identifique o hagan identificable y pongan en riesgo la vida e integridad física de las personas 
relacionadas con el caso, sin importar su calidad o tipo de intervención.   

  
Además, no escapa a esta Unidad Especial, que en aras de garantizar la custodia de la 

información que ponga en riesgo la vida e integridad de quienes participan en el mismo, se deben 
adoptar las medidas de protección en el caso particular el medio de protección idóneo es la 
clasificación de la información que se coloca en los supuestos de reserva previsto en la LFTAIP.  
  
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio.   

  
Esta Unidad Especial estima que su deber como autoridad es garantizar el cumplimiento de los 

requisitos pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular la seguridad y 
confidencialidad proporcionadas en la investigación, así como la información que haga identificable a 
las personas que intervienen en la misma, lo que resulta en la medida y proporcionalidad entre el 
derecho del acceso a la información y el resguardo de su vida e integridad personal y seguridad 
jurídica, a fin de salvaguardar sus derechos humanos de lo contrario se ponen en riesgo bienes de 
mayor peso.  

  
Por lo anterior, determinar la reserva de la multicitada averiguación previa resulta proporcional 

al interés jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada, en ese sentido, en un ejercicio de 
ponderación de derechos, el interés general de salvaguardar la vida, integridad física, salud, seguridad 
jurídica de las víctimas, personas investigadas e indirectamente de las personas intervinientes, se 
encuentra sobre el interés social de dar conocer la información solicitada.   

  
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar perjuicio, este supuesto se justifica, debido a que la reserva de la información 
representa el instrumento menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio de dichas personas. En 
ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades es publica y susceptible de 
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acceso por los particulares; el derecho de acceso a la información se encuentra sujeta a limitaciones 
por razones de salvaguardar los derechos humanos referidos con antelación, y previsto en la 
normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, 
toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a la vida, integridad física, seguridad jurídica de las 
víctimas, personas sujetas a investigación y de las personas intervinientes en el expediente de mérito.   
  

De tal forma que,  la suma de elementos normativos que disponen la reserva de información 
en una investigación penal en trámite, la demostración de su vulneración, la relevancia de 
salvaguardar la procuración de justicia, garantizar, la  vida e integridad física de las partes 
intervinientes en la misma, así como los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de la averiguación previa 
solicitada el medio menos restrictivo disponible en un marco comparativo con los intereses y 
bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación.  

 

 Además, la medida resulta proporcional atendiendo a la temporalidad de la reserva, toda vez 
que la clasificación de la información no se perpetúa como absoluta en el tiempo, toda vez que, de 
conformidad con la Ley General, la reserva se realiza por un período de (5) cinco años.  

  
En conclusión, atendiendo a los razonamientos por los que se demuestra un riesgo real, 

identificable y demostrable respecto de develar la información descrita en la solicitud con número de 
folio 330024624001519, por el que se realiza una reserva que supera el interés público de acceder a 
dicha información; y que se ajusta a un escrutinio de ponderación al considerar que la medida es 
idónea, necesaria y proporcional, prevalece la reserva respecto a la averiguación previa solicitada, 
ya que en atención a las facultades constitucionalmente previstas para la UEILCA, se actualiza la 
causal descrita en la fracción V del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  

 

  
PRUEBA DE DAÑO. ARTÍCULO 110 FRACCIÓN VII.  OBSTRUYA LA PREVENCIÓN O PERSECUCIÓN DE 
LOS DELITOS.  
 

Como se aborda párrafos arriba, la UEILCA se sitúa en el supuesto de la persecución de los 
delitos, lo que permite la posibilidad de desarrollar la prueba de daño respecto a la fracción VII del 
artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en la 
fracción VII del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

  
De conformidad al ya citado numeral Vigésimo sexto, de los Lineamientos generales en materia 

de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; dispone que:  

  
Vigésimo sexto. (…) 
  
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución 
de los delitos deben de actualizarse los siguientes elementos:   
  

I.La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;  
II.Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso 

penal, según sea el caso, y  
III.Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su 

equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la 
acción penal.  
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De esa forma, atendiendo a los requisitos por los que se actualiza la reserva, es menester para 
esta Unidad Especial, manifestar que, en efecto:  
  

i.La averiguación previa requerida en el cuerpo de la solicitud de mérito se encuentra en trámite 
en esta Unidad Especial.  
  

iii.La difusión de la información que contiene el ya aludido expediente obstruiría las funciones de 
investigación del delito, toda vez que se atenta contra el desarrollo de la teoría del caso, lo que 
trae como consecuencia el debilitamiento de las pretensiones procesales que desarrolla el 
ministerio público a cargo de la investigación.  

  
Una vez realizadas las anteriores manifestaciones, se procede al desarrollo de la prueba de daño 

respectiva.  
  
Riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público:  
  

Que un particular acceda a las actuaciones, constancias, diligencias y demás información 
contenida en una averiguación previa en trámite, debe considerarse como un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio al interés público, a partir de las siguientes consideraciones:  
  

• Es un riesgo real, ya que como es de conocimiento general, en las 
indagatorias yacen las constancias de los actos de investigación realizados por el 
Ministerio Público y demás intervinientes en la investigación, por lo que de 
develarse su contenido, de la simple lectura del mismo, se llegaría a la teoría del 
caso y a la línea de investigación seguida por el Ministerio Público y en vía de 
consecuencia se daría pauta al ocultamiento de información, evasión y obstrucción 
de la investigación por parte de los sujetos objeto de la misma, lo que sin lugar 
a  dudas perjudicaría de forma irreparable la obligación constitucional del 
Ministerio Público de prevenir y perseguir la comisión de los de delitos, lo que 
evidentemente lesiona el interés social de la persecución penal así como el 
derecho fundamental de la víctimas al acceso e impartición de justicia y a la 
reparación del daño.   
  

• Es un riesgo demostrable en doble vía:  
  
La primera porque la difusión de la indagatoria solicitada, posibilita el daño que 
acontecería en contra de las víctimas del caso; toda vez que, de la simple lectura 
de las constancias que la integran, se podría obtener información acerca de los 
actos de investigación practicados en los que atendiendo a la naturaleza del mismo 
se encuentran insertos datos personales tales como:  nombre, cargo, numero de 
empleado, domicilio, Clave Única de Registro Poblacional (CURP), Registro Federal 
de Contribuyentes, fotografía, firma, huella digital, empleo, lugar de trabajo, entre 
otros, los cuales comprometen irrebatiblemente la integridad física y la vida de las 
víctimas y sus familiares, puesto que de divulgarse estos datos los identificaría 
inequívocamente haciéndolos fácilmente localizables, lo que colocaría en riesgo 
inminente a las víctimas, pudiendo ser objeto de persecución, intimidación, 
violencia física y/o moral e incluso facilitaría la comisión de ilícitos en su perjuicio 
tales como extorsión, secuestro y/o privación de la vida, ya que como es de 
conocimiento público en el estado mexicano existen innumerables ejemplos de 
represalias efectuadas por diversos grupos delincuenciales en contra de víctimas 
cuyos datos personales fueron expuestos y en consecuencia fueron privados de la 
vida como acto de venganza.   
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Por lo tanto, es evidente que, de difundirse el contenido del expediente, se 
facilitaría a los sujetos objeto de investigación o grupos delincuenciales en 
contubernio, allegarse de información que los conduzca a las víctimas, pudiendo 
extorsionarlos para que estos a su vez realicen actos que obstaculicen o 
perjudiquen el normal desarrollo de la investigación.   

  
• La segunda vía del daño se actualiza porque de exponerse el contenido de una 

indagatoria que se encuentra en trámite en la cual yace información y actos de 
investigación relacionados a los autores y/o participes de los hechos, traería como 
consecuencia la anticipación de juicios en contra de dichas personas, así como la 
eventual sustracción de la justicia, puesto que la divulgación de la investigación 
seguida en su contra lesionaría su derecho fundamental a la presunción de 
inocencia y al debido proceso legal, lo que con llevaría eventualmente a 
imposibilitar el ejercicio de la acción penal y por lo tanto el derecho de acceso a la 
justicia y la reparación del daño de las víctimas, así como la obligación 
constitucional del ministerio público de prevenir y perseguir la comisión de los 
delitos. 
 
En ese sentido, entregar la averiguación previa requerida implica inexorablemente 
exponer los datos de las actividades realizadas por servidores públicos de la 
institución tales como agentes del ministerio público, peritos, policía federal 
ministerial, en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía Gen eral de la 
República, así como de los diversos intervinientes: testigos, asesores jurídicos, 
defensores públicos y privados, provocando que cualquier persona pudiese 
aprovecharse de ellos al hacerse de conocimiento público datos que en su 
conjunto permitirían identificarlos, convirtiéndolos en posibles objetivos de grupos 
delincuenciales por su participación en la indagatoria, cuya finalidad es la de 
entorpecer o interrumpir los actos de investigación y persecución de los delitos, 
quebrantando inclusive el sigilo que debe guardar la investigación, como se 
mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  

  
Es un riesgo identificable, porque en la UEILCA, se tiene acreditada la calidad de víctimas de los 

estudiantes desaparecidos, así como sus familiares; pero también, otras personas quienes vieron 
afectaciones en sus derechos, tales como la vida y la integridad física, tanto por los hechos del 26 y 27 
de septiembre de 2014 de Iguala, Guerrero; como por los hechos derivados de la primera investigación 
de los referidos acontecimientos.  Además, existe información respecto de otras personas que 
pudieron haber participado en los hechos, sobre los cuales, al no haberse determinado en un juicio su 
responsabilidad, se potencializa el riesgo de lesionar el derecho de presunción de inocencia, lo que 
demerita el principio de equilibrio procesal de las partes, el debido proceso y como ya se ha señalado, 
el derecho de acceso a la justicia.  

 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda.  
  

Para la UEILCA es prioritario que el derecho de acceso a la justicia de las víctimas del Caso 
Ayotzinapa se prefiera por encima del derecho de acceso a la información de la sociedad, toda vez 
que la difusión de la información afectaría el desarrollo de la teoría del caso, volviendo nugatorio la 
presentación de una investigación fortalecida ante las autoridades jurisdiccionales competentes.  
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Lo anterior es así, porque precisamente la secrecía de las investigaciones que desarrolla el 
Ministerio Público permite que se cumpla con el estándar de prueba establecido en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos.  

  
“169. Por otra parte, el Tribunal reitera, como lo ha hecho en casos anteriores, que debe aplicar una 
valoración de la prueba que tenga en cuenta la gravedad de la atribución de responsabilidad internacional 
a un Estado y que, sin perjuicio de ello, sea capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados, 
máxime la naturaleza de los bienes jurídicos protegidos sobre los que recae el esclarecimiento de estos 
hechos. Para ello, en los casos de desaparición forzada de personas es legítimo y resulta de especial 
importancia el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para demostrar la 
concurrencia de cualquiera de los elementos de la desaparición forzada, ya que esta forma específica 
de violación se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar la 
detención, el paradero y la suerte de las víctimas. En concordancia con este criterio, la Corte atribuye un 
alto valor probatorio a las declaraciones de los testigos, dentro del contexto y de las circunstancias de un 
caso de desaparición forzada, con todas las dificultades que de ésta se derivan, donde los medios de prueba 
son esencialmente testimonios indirectos y circunstanciales en razón de la propia naturaleza de este delito, 
sumadas a inferencias lógicas pertinentes, así como su vinculación a una práctica general de 
desapariciones2.”  
  

A consideración de esta Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa, 
la colisión de derechos de las víctimas frente a las y los peticionarios de información, se presenta en 
las afectaciones a la persecución de los delitos, el debido proceso y la debida diligencia por parte del 
Ministerio Público; lo anterior, frente a las obligaciones estatales en materia de transparencia.  

  
Dichas afectaciones deben de verse bajo la perspectiva de las víctimas, no sólo en el sentido 

estricto de su vulneración de conocer la verdad de los hechos; sino en el sentido amplio de acceso a 
la justicia, que abre la posibilidad de su intervención en el proceso, acceder a la información contenida 
en los expedientes, presenciar el desarrollo de las audiencias, e incluso, que sean sujetos de una 
reparación integral, en la cual, una investigación seria, imparcial y efectiva, es el estándar mínimo 
requerido al ministerio público.  

  
Por lo tanto, la reserva a la averiguación previa solicitada supera el interés público de acceso 

a la información, porque deviene en el interés público de que prevalezca el derecho de acceso a la 
justicia.  

  
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio.  
  

En conclusión, la reserva temporal de la averiguación previa solicitada, al tratarse de un 
expediente que se encuentra en trámite, es el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio a la persecución de los delitos, y con ello vulnerar el derecho de acceso a la justicia de las 
víctimas del Caso Ayotzinapa, así como el derecho al debido proceso de las personas indiciadas, el 
interés público de que prevalezca el derecho de acceso a la justicia y la obligación constitucional del 
ministerio público perseguir y prevenir la comisión de los delitos.   

  
Lo anterior, debido a la aplicación del principio de proporcionalidad siguiente:  

  
Sobre la idoneidad de la medida, esta permite que no se acceda temporalmente a información 

que por su naturaleza compromete el desarrollo de la teoría del caso, y por lo tanto afecte el 
desarrollo de una investigación en la que se persigan los delitos establecidos en el Código Penal o en 
la normativa respectiva, fin constitucionalmente legítimo que atañe a la figura del Ministerio 
Público.  
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Dicho fin en relación con las víctimas, puede entenderse en el sentido del criterio reiterado 
por parte de las y los comisionados del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales3:  

  
Ahora bien, las víctimas en particular tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad y a recibir 
información específica sobre las violaciones de derechos o los delitos que las afectaron directamente 
incluidas las circunstancias en que ocurrieron los hechos y, en los casos de personas desaparecidas, 
ausentes, no localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos.  

  
De esa forma, es el propio Instituto el que refiere la prevalencia del derecho de las víctimas al 

sostener que, en las investigaciones impulsadas por el Ministerio Público, es prioritario hacer efectivo 
el derecho a la verdad, y que los responsables den cuenta de sus actos ante la ley y la sociedad.  

 

Ahora bien, en cuanto a la necesidad de la medida, en un Estado Democrático de Derecho se 
privilegia que las víctimas de conductas que se clasifican como delitos, accedan a la justicia; ante 
lo cual, las autoridades encargadas de la investigación podrán acceder a la información que 
guarden otras autoridades estatales, las cuales no podrán aducir las causales de reserva.   

 

De ese modo, se concluye que la información de la que se allega quien investiga conductas que 
se clasifican como delitos, y cuya finalidad es la persecución de estas conductas ante los tribunales 
establecidos, podrá por razón de preservar la teoría del caso negar el acceso a la información de sus 
investigaciones.  

 

Lo anterior es proporcional, en sentido estricto, toda vez que las disposiciones constitucionales 
y normativas por las que existe la UEILCA, entendido como la institución del ministerio público, surgen 
por el reclamo social de conocer los hechos por los que 43 jóvenes estudiantes normalistas 
desaparecieron, 6 personas murieron y otras tantas resultaron lesionadas.   

 

Y este reclamo social, pertenece en primer lugar a las víctimas y sus familias, desarrollado en el 
derecho de acceso a la justicia, razón por la cual, en ejercicio de la facultad constitucional de 
persecución de los delitos, otorgada al personal Ministerio Público Federal adscrito a la UEILCA, no se 
debe obstaculizar dicha facultad, poniendo en riesgo la teoría del caso al facilitar el acceso a los 
registros y actuaciones insertos en la averiguación previa de mérito.  

  
Además, la medida resulta proporcional atendiendo a la temporalidad de la reserva, toda vez 

que la clasificación de la información no se perpetúa como absoluta en el tiempo, toda vez que, de 
conformidad con la Ley General, la reserva se realiza por un período de (5) cinco años.  

  
En conclusión, atendiendo a los razonamientos por los que se demuestra un riesgo real, 

identificable y demostrable respecto de develar la información descrita en el punto número 6 de la 
solicitud con número de folio 330024624001519, por el que se realiza una reserva que supera el 
interés público de acceder a dicha información; y que se ajusta a un escrutinio de ponderación al 
considerar que la medida es idónea, necesaria y proporcional, prevalece la reserva respecto a la 
indagatoria solicitada, ya que en atención a las facultades constitucionalmente previstas para la 
UEILCA, se actualiza la causal descrita en la fracción VII del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
  
  
PRUEBA DE DAÑO. ARTÍCULO 110 FRACCIÓN XII. INVESTIGACIONES DE HECHOS QUE LA LEY 
SEÑALA COMO DELITOS EN TRÁMITE ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO  
  

Como se refirió anteriormente, la institución conocida como ministerio público, hace parte de 
los procesos penales en los que intervienen diversas personas tales como víctimas, testigos, y 
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presuntos responsables; por lo que se genera una obligación específica hacia la autoridad ministerial, 
al momento de integrar las investigaciones de hechos que la ley señala como delitos, ya sea en 
averiguaciones previas o bien en carpetas de investigación.  

  
De esa forma, el artículo 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en la fracción II, 

dispone que es obligación del ministerio público, recibir las denuncias o querellas sobre hechos que 
puedan constituir algún delito.   

  
En armonía con lo anterior, la fracción V, del referido artículo, menciona que el ministerio público 

iniciará la investigación correspondiente cuando proceda, ordenando la recolección de indicios y 
medios de prueba que deberán servir en sus resoluciones, y las de autoridad judicial, además de 
allegarse de los elementos que le permitan determinar el daño causado, así como la reparación de 
este.   

  
Garantías que permiten, en igualdad de condiciones, que los responsables den cuenta de sus 

actos ante la ley y la sociedad, toda vez que se cumplen con las reglas mínimas bajo las cuales se 
desarrolla la función ministerial en un estado democrático de Derecho. En el caso específico, como ya 
se mencionó con anterioridad, la UEILCA fue creada con el objeto de investigar diversos hechos que 
la ley señala como delito.  

  
En consecuencia, esta Unidad Especial se sitúa en el supuesto descrito en la fracción XII del 

artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en la 
fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

  
Lo anterior, en relación con el ya referido articulo Trigésimo primero de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
  

Por lo tanto, atendiendo a los requisitos previstos tanto en la legislación penal, como en las 
disposiciones en materia de Transparencia, es plausible concluir que, la integración de los 
expedientes en los que se investigan diversos delitos, por parte de los núcleos adscritos a la 
UEILCA, en la que se están reuniendo datos de prueba para sustentar una acusación y por lo tanto 
ejercer la acción penal, y en su oportunidad solicitar la reparación del daño; cumple con lo 
establecido como causal para la reserva de la información.  

 

Sin embargo, se atiende el requerimiento del desarrollo de la prueba de daño, establecida en el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
  
Riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público  

  
Que un particular acceda a la indagatoria materia de la presente reserva debe considerarse 

como un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio al interés público, a partir de las 
siguientes consideraciones:  

  
• Es un riesgo real, porque se trata de un expediente de investigación que se 
encuentra en trámite en la UEILCA.  
  
• Es un riesgo demostrable, porque la secrecía de las investigaciones que 
desarrolla el ministerio público permite que se pueda obtener los datos de prueba 
necesarios para que se demuestre la pretensión punitiva del Estado, y con ello, 
procurar que las víctimas de los delitos accedan a la justicia, lo cual realiza esta 
Unidad Especial en indagatoria de referencia.   
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Además, los mencionados datos de prueba también permiten que las víctimas 
obtengan la reparación del daño, porque éste se determina y cuantifica. Al 
respecto, conviene manifestar que, para esta Unidad Especial, la reparación debe 
ser integral, por lo que una investigación seria, imparcial y efectiva, también 
forma parte de la reparación.  

 

Por otro lado, respecto al riesgo demostrable, la UEILCA pone como precedente la afectación 
que ocasiona la divulgación de información de investigaciones que se encuentran en curso, situación 
que se generó con motivo de la filtración de la declaración de un testigo de identidad reservada.  

  
En efecto, dicha divulgación generó incertidumbre y molestia a las víctimas del Caso Ayotzinapa, 

las cuales lo manifestaron por medio de sus representantes de la forma siguiente:  
  

“Ayotzinapa: Lamentan filtraciones y exigen agotar líneas de investigación con pruebas4  
 

Ciudad de México, 20 de enero de 2021. Ante la publicación de las declaraciones de un testigo en el caso 
Ayotzinapa, las organizaciones representantes de las familias lamentaron que se sigan filtrando partes del 
expediente y exigieron que antes de intentar cerrar la investigación, se agoten todas las líneas de 
investigación con base en pruebas y no solamente en declaraciones, tal y como recomendó el Grupo 
Interdisciplinar de Expertos Independientes (GIEI).  
 

Este miércoles, REFORMA publicó que de acuerdo con la declaración del testigo protegido “Juan”, los 43 
normalistas habrían sido detenidos junto con una treintena de personas más en una operación conjunta de 
militares, policías e integrantes de una organización delictiva, además de que un grupo de los jóvenes habría 
sido interrogado en el 27 Batallón de Infantería y luego entregado a los civiles para su desaparición. El diario 
también publica la forma en que supuestamente habrían sido privados de la vida los estudiantes.  
 

Ante esto, las organizaciones advirtieron que las filtraciones de una investigación en curso podrían dañar a 
la investigación, y se solidarizaron con las familias por el dolor que estas filtraciones generan.  
 

“Entre las recomendaciones del GIEI destaca el no basar las conclusiones de la investigación solo en 
testimonios, sino en prueba científica. Ante nuevas declaraciones de informantes, hemos exigido como 
coadyuvantes que se agoten todas las líneas de investigación, con prueba fiable”, destacaron.  
 

También consideraron que en tanto no sea esclarecido el paradero de todas las víctimas y sancionados 
todos los responsables, el caso no puede darse por cerrado.  
 

Las y los defensores afirmaron que la evidencia reunida hasta ahora confirma que en la red criminal 
involucrada participaban no solo policías municipales, sino también funcionarios estatales y federales, 
incluyendo entre estos últimos a policías federales y militares.”  
  

Como se da cuenta del comunicado de los representantes, la afectación al interés público 
cuando la información contenida en expedientes de investigación bajo la titularidad y 
responsabilidad del ministerio público SE DIFUNDE, lesiona el derecho de acceso a la justicia, 
puesto que los datos de prueba son sometidos a un escrutinio público previo a su valoración ante la 
autoridad judicial respectiva.  

  
• Es un riesgo identificable, porque la divulgación de la información produce 
consecuencias en cuanto a la forma en que se recaban los datos de prueba; la 
secrecía de la investigación que desarrolla el ministerio público protege la 
información que se obtiene en contextos de macrocriminalidad y violencia, donde 
grupos criminales actúan en contubernio con autoridades.  
 
En efecto, la ciudad de Iguala, Guerrero, en el año 2014, presentaba un contexto en 
el que una organización criminal denominada Guerreros Unidos, con la 
aquiescencia y participación de autoridades de los tres niveles de gobierno 
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(municipal, estatal y federal), participaron de los hechos violentos que culminaron, 
entre otros ilícitos, en la desaparición de 43 estudiantes normalistas.  
 
Ahora bien, en ese contexto es que se desarrolla la investigación de los hechos por 
parte de la UEILCA, donde las redes criminales y las autoridades involucradas, 
obstruyen la obtención de los datos de prueba necesarios; por lo que difundir la 
información con la que se cuenta aumentaría el mencionado riesgo para su 
obtención.  
 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda.  
  

Esta Unidad Especial, reitera que la secrecía de las investigaciones que realiza se cierne a que 
no se afecte la obtención de los datos de prueba necesarios para ejercitar acción penal, determinar el 
daño causado por los hechos señalados como delitos y cuantificarlo; con lo que, en la pretensión 
punitiva, permite que las víctimas del caso accedan de forma integral a la justicia.  

  
Por otro lado, la UEILCA refiere, como ya lo ha sostenido anteriormente en la presente respuesta, 

que el derecho de acceso a la justicia por parte de las víctimas, supera el interés social de acceso a la 
información. Si bien, el derecho a la verdad es uno de los pilares en los estados democráticos de 
derecho, éste se entiende prioritariamente a favor de las víctimas.  

  
Priorizar, a contrario sensu, el derecho de acceso a la información hacia la sociedad generaría 

una vulneración a las víctimas, porque no se les consideraría en cuanto a la titularidad de la 
mencionada información, la cual ostentan por ser el centro de la actividad desarrollada por el Estado, 
como garantía del acceso a la justicia y como forma de reparación integral.  
  
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio.  
  

Finalmente, la restricción a la ya referida averiguación previa representa el medio menos 
restrictivo para evitar el perjuicio a la obtención de datos que permitan al ministerio público ejercer la 
acción penal y, por lo tanto, que se determine y cuantifique la reparación del daño a favor de las 
víctimas del caso.  

  
Lo anterior, porque la secrecía de la investigación permite que el ministerio público realice su 

trabajo de manera seria, objetiva, imparcial y efectiva, con lo que garantiza que las víctimas de los 
hechos conocerán la verdad de lo acontecido, y no se obstruya la obtención de los datos de prueba e 
indicios necesarios, con lo que la pretensión punitiva, se vería debilitada cuando se presente ante las 
autoridades judiciales.  

  
Lo anterior, debido a la aplicación del principio de proporcionalidad siguiente:  
 

Sobre la idoneidad de la medida, esta permite que no se acceda temporalmente a la 
información que de divulgarse comprometería la obtención de datos de prueba, indicios e incluso 
aumentaría considerablemente el riesgo de  sustracción de la justicia de los sujetos objeto de 
investigación al hacerse sabedores de la investigación seguida en su contra, y por lo tanto se afecte 
el desarrollo de una investigación en la que se persigue hechos que la ley señala como delitos, fin 
constitucionalmente legítimo que atañe a la figura del ministerio público.  
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Dicho fin en relación con las víctimas, puede entenderse en el sentido del criterio reiterado por 
parte de las y los comisionados del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales5:  

  
“Ahora bien, las víctimas en particular tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad y a 
recibir información específica sobre las violaciones de derechos o los delitos que las afectaron 
directamente incluidas las circunstancias en que ocurrieron los hechos y, en los casos de 
personas desaparecidas, ausentes, no localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su 
destino o paradero o el de sus restos.”  

  
Ahora bien, en cuanto a la necesidad de la medida, las leyes en un Estado Democrático de 

Derecho privilegian que las víctimas de hechos que la ley considera como delitos, accedan a la justicia; 
ante lo cual, las autoridades encargadas de la investigación podrán acceder a la información que 
guarden otras autoridades estatales, las cuales no podrán aducir las causales de reserva.  

 
De ese modo, se concluye que la información de la que se allega el Ministerio Público, y cuya 

finalidad es la persecución de los delitos ante los tribunales establecidos, podrá por razón de preservar 
la obtención de datos de prueba e indicios, negar el acceso a la información de sus investigaciones.  

  
Lo anterior es proporcional, en sentido estricto, toda vez que las disposiciones constitucionales 

y normativas por las que existe la UEILCA, entendido como la institución del ministerio público, surgen 
por el reclamo social de conocer los hechos por los que 43 jóvenes estudiantes normalistas 
desaparecieron, 6 personas murieron y otras tantas resultaron lesionadas.   

 
Y este reclamo social, pertenece en primer lugar a las víctimas y sus familias, desarrollado en el 

derecho de acceso a la justicia, razón por la cual, en ejercicio de la facultad constitucional de 
persecución de los delitos, otorgada al personal Ministerio Público Federal adscrito a la UEILCA, NO 
se debe obstaculizar dicha facultad, poniendo en riesgo la teoría del caso y la línea de 
investigación seguida al facilitar el acceso a la indagatoria. 

 

Además, la medida resulta proporcional atendiendo a la temporalidad de la reserva, toda vez 
que la clasificación de la información no se perpetúa como absoluta en el tiempo, toda vez que, de 
conformidad con la Ley General, la reserva se realiza por un período de (5) cinco años.  

 

En conclusión, atendiendo a los razonamientos por los que se demuestra un riesgo real, 
identificable y demostrable respecto de develar la información descrita en el punto número 6 de la 
solicitud con número de folio 330024624001519, por el que se realiza una reserva que supera el 
interés público de acceder a dicha información; y que se ajusta a un escrutinio de ponderación al 
considerar que la medida es idónea, necesaria y proporcional, prevalece la reserva respecto a la 
averiguación previa solicitada, ya que en atención a las facultades constitucionalmente previstas 
para la UEILCA, se actualiza la causal descrita en la fracción XII del artículo 113 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I.  
LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE. 

 
Ahora bien, es pertinente señalar que, si bien los supuestos de clasificación de la información 

arriba desarrollados atienden a las hipótesis establecidas en el artículo 110 fracción VII y XII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción 
I del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la que 
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contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella 
que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, los cuales disponen lo siguiente:  
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial:  
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
(…)” 
 
“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan 
el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” 

 
En atención a lo previsto en la norma en cita, se colige que será considerada información 

clasificada como confidencial, aquella que contenga los datos personales de una persona física 
identificada o identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin 
necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de 
la información o sus representantes legales. 

 
Por lo que la información inserta en la averiguación previa de mérito es susceptible de ser 

considerada como confidencial, toda vez que se trata de datos personales, por medio de los que se 
puede identificar a los indiciados y hacer identificable a los servidores públicos y demás intervinientes 
de los expedientes en comento y con ello colocar en riesgo su vida, integridad física, seguridad y/o 
salud. 

 
Cobra aplicación lo dispuesto por el Artículo 3 fracción IX de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual dispone; 
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 
(…)” 

 
Tal y como se desprende del citado artículo, la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; contiene un concepto más amplio de datos personales, ya que 
establece que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

 
De acuerdo con lo establecido en el párrafo precedente, no solo es susceptible de determinarse 

cómo confidencial y en consecuencia reservar la información consistente en los datos relacionados a 
los sujetos investigados y/o imputados en los expedientes relacionados con el Caso Ayotzinapa, sino 
que esta protección se extiende a todo aquel dato que pudiera hacer identificable a los servidores 
públicos y demás intervinientes en los ya aludidos expedientes. 
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En ese sentido, el multicitado numeral 16 párrafo quinto del Código Federal de Procedimientos 
Penales, dispone: 

 
Articulo 16.- (…) 
 
En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
mencionada en la indagatoria. 
(…)” 

 
Por lo cual, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con una alguna 

investigación penal afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos personales de la persona 
en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato. 
 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se 
le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así 
como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 
la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II.                La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B.               De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa; …” 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 

13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 

siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene 
límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad, derechos de 
igualdad procesal y datos personales de las personas, a saber: 

 
PROTECCIÓN A PERSONAS EN EL PROCESO PENAL. DEBE OTORGARSE EN CONDICIONES QUE NO 
AFECTEN LOS DERECHOS DE IGUALDAD PROCESAL Y DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO. 
Los derechos de igualdad procesal y defensa adecuada deben observarse en favor del imputado en los 
procesos del orden penal, que reconocidos tanto constitucional como convencionalmente imponen a las 
autoridades judiciales, el primero, el deber de conferir a las partes las mismas oportunidades procesales 
para exponer su posición en juicio, para probar los hechos en que ésta descanse, así como para sostener, 
con la misma medida y alcance, sus alegatos y motivos de inconformidad, y el segundo, observar el 
catálogo de prerrogativas que busca superar las diferencias sustanciales entre la posición del inculpado y 
el Ministerio Público, y como garante de que tanto la sujeción a proceso como la eventual privación de 
ciertos derechos (esencialmente la libertad) se den en un marco amplio de protección. Dentro de ese elenco 
de derechos inherentes a la debida defensa, se encuentra que al procesado se le reciban los testigos y 
demás pruebas que ofrezca (artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución Federal), lo cual -desde 
el punto de vista de la referida igualdad procesal- obliga a observar el principio de contradicción, que 
implica que, tal como el órgano acusador decidió libremente qué probanzas aportar, la defensa del 
imputado decida también cuáles elementos son los conducentes para respaldar su posición, dentro de la 
cual puede estar la estrategia de controvertir los elementos de convicción que la citada representación 
social aportó, bien ofreciendo su ampliación (forma directa), o bien llevando a juicio novedosas pruebas a 
fin de nulificar los efectos de las de cargo (forma indirecta). En esas condiciones, si la defensa del procesado 
ofrece la ampliación de los testimonios de los agentes de seguridad que, según la versión de cargo 
efectuaron su detención en flagrancia, no puede omitirse su desahogo bajo el argumento de que su 
comparecencia en el proceso les representa un peligro. Lo anterior es así, pues de no lograrse su presencia 
se propiciaría un desequilibrio procesal entre las partes, ya que mientras la representación social generó a 
partir de ellos pruebas de cargo, la defensa se vería privada del derecho de contradecirlos, sobre todo 
cuando son estratégicos para la resolución del tema a debate. Por tanto, de ser el caso y de cumplirse 
ciertas condiciones, dichas ampliaciones deben llevarse a cabo bajo medidas de protección a la seguridad 
e integridad personal de los mencionados servidores públicos, que no afecten la preeminencia de los 
apuntados derechos fundamentales. 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 
7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el 
respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga 
a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan 
dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de 
tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 
de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
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constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen 
de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, 
publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de 
diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue 
el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. 
constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que 
a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, 
se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia 
y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el 
orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., 
quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, 
para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que 
llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en 
forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público.[1] 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales 
y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto 
a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia 
a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el 
acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[2] 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 

 
[1] Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
[2] Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan 
las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, 
referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de 
clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos 
personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado 
C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información 
pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, 
pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso 
de la persona a que haga referencia la información.[3] 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17. (…) 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
En virtud de lo expuesto y fundado en párrafos precedentes, se concluye que este sujeto 

obligado se encuentra imposibilitado jurídicamente para difundir la averiguación previa requerida por 
el peticionario en la solicitud de información materia de la presente respuesta, toda vez que la misma 
se ubica en los supuestos de clasificación de información al tratarse de información confidencial 
inserta en una investigación penal, lo anterior en atención a lo previsto por el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en armonía con lo establecido por el 113 fracción I  de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el Trigésimo octavo de 
los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información.” (Sic) 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
[3] Tesis Aislada, 1a. VII/2012, Tomo 1, febrero de 2012, Décima Época. Primera Sala. 
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A.4. Folio de la solicitud 330024624001567 
 

 

Síntesis  Información relacionada con posible personal de la 
institución  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Responder de forma breve y clara en un mismo oficio evitando señalar instrucciones para redirigir 
a otras plataformas de respuesta y/o información lo siguiente;  
 
Informar el nombre, nivel del cargo, sueldo, así como la dirección que se encuentran adscritas las 
siguientes personas que laboran actualmente en la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (FISEL); 
 
* Verónica Athenea (…) 
* Lesly Giovana (…).” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0315/2024: 
   
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que las personas citadas en la solicitud laboren o no 
en la institución, en términos de lo establecido en el artículo 
110, fracción V de la LFTAIP, por un periodo de cinco años, 
o bien, cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan.  
 

 
Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  
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“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;” 
 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan:  

 

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas 
físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando 
cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría 
su difusión”. 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 
 

Artículo 110, fracción V: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, en 
primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución General5. 

 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 

 
5 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
 
Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que  permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
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potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
 
En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales.  
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de  las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen  y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
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lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente.  

 
Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano —a nivel de la República y por entidad federativa— para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 

 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

 
III. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20156, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

 

 
6 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A.5. Folio de la solicitud 330024624001568 
 

 

Síntesis  Información relacionada con posible personal de la 
institución  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Responder de forma breve y clara en un mismo oficio evitando señalar instrucciones para redirigir 
a otras plataformas de respuesta y/o información lo siguiente;  
 
Informar el nombre, nivel del cargo, sueldo, así como la dirección que se encuentran adscritas las 
siguientes personas que laboran actualmente en la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (FISEL); 
 
* Verónica Athenea (…) 
* Lesly Giovana (…).” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0316/2024: 
   
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que las personas citadas en la solicitud laboren o no 
en la institución, en términos de lo establecido en el artículo 
110, fracción V de la LFTAIP, por un periodo de cinco años, 
o bien, cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan.  
 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  
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“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;” 
 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan:  

 

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas 
físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando 
cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría 
su difusión”. 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 
 

Artículo 110, fracción V: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, en 
primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución General7. 

 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 

 
7 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
 
Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que  permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
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coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
 
En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales.  
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen  y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
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lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente.  

 
Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano —a nivel de la República y por entidad federativa— para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 

 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

 
III. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20158, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

 

 
8 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.6. Folio de la solicitud 330024624001576  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“NO RESERVAR LA INFORMACIÓN. Solicito la carpeta de investigación numero 
FED/FEMCC/FEMCC-CDMX/0000015/2022 radicada en la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0317/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones V, XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan, así como, artículo 113, fracciones 
I y III del mismo ordenamiento legal. 
 

Lo anterior, toda vez que la Unidad Administrativa competente, manifestó lo siguiente: 
 
[...]  

1. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FEMCC de ningún modo implica por ese simple 
hecho que efectivamente hayan ocurrido delitos por hechos de corrupción. 

  
Es un principio general que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en su caso, la 
apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple hecho que las personas señaladas hayan 
participado en los hechos denunciados ni que lo que se denuncia investiga efectivamente constituye delitos por 
hechos de corrupción. 
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Acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga hechos con apariencia 
de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad constitucional de establecer 
la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
 
El artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone que el procedimiento penal comprende 
las siguientes etapas:   

  
I. La de investigación, que comprende las fases de: a) Investigación inicial, comenzando con la presentación 
de la denuncia, querella o requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de 
control para que se le formule la imputación; b) Investigación complementaria, que comprende desde la 
formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;  
II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el 
auto de apertura del juicio; y,   
III. La de juicio, inicia con la audiencia de debate donde se desahogan las pruebas y concluye con la sentencia 
que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de 
enjuiciamiento.   

De ello se desprende que determinar si existen hechos constitutivos de delito o no es competencia de la autoridad 
judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sólo es a la autoridad judicial a quien le corresponde única y exclusivamente pronunciarse 
sobre procesos penales.  
   
El último párrafo del art. 402 del mismo CNPP establece que: 
  

“[…] 
Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que se siguió el juicio. La 
duda siempre favorece al acusado”. 

  
Mientras esa sentencia no se emita, el art. 20, apartado B, frac I de la Constitución y el art. 13 del CNPP señalan que 
se presumirá la inocencia del imputado y será tratado como tal en todas las etapas del proceso penal. 
 
De lo anterior se desprende que únicamente cuando una carpeta de investigación haya llegado a la etapa de 
juicio y éste haya concluido con una sentencia condenatoria firme se tiene certeza jurídica de que se cometió un 
delito. En ningún momento previo existe esta certeza, ya que está abierta la posibilidad de que la carpeta tenga 
otras determinaciones: 
  

• Abstención de la investigación, que implica que no hay elementos suficientes para siquiera 
suponer que se hubiera cometido un delito. 
• No ejercicio de la acción penal, que implica que no se cometieron los hechos denunciados o que 
éstos no constituyen un delito. 
• Turno a otra área de la Fiscalía General de la República, ya que durante la investigación se 
podría concluir que la conducta investigada no es competencia de la FEMCC (es decir, no sería un probable 
delito por hechos de corrupción). 
• Se emita una sentencia absolutoria, lo que implica que los imputados no son responsables de la 
comisión de un delito. 

 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su investigación, ya que 
mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza jurídica 
de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cambio, como ya se señaló antes, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para 
juzgar los hechos con apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la 
ley mediante la emisión de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El peticionario señala que hay un interés público en la entrega de la información que requiere porque se “relaciona 
con actos de corrupción”. Más allá de que, como ya se expuso, al tratarse de una carpeta de investigación en trámite 
no se puede asegurar jurídicamente que lo solicitado efectivamente se relacione con actos de corrupción, ese Instituto 
no puede dejar de reconocer que hay un interés público, que se desprende del artículo 20 constitucional, en que 
ésta y todas las investigaciones penales se concluyan. Esta es la única manera en que se puede cumplir el objeto 
del proceso penal (esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen) y garantizar el derecho humano de acceso a la justicia. La 
publicación de información sobre carpetas de investigación en trámite puede obstaculizar la labor ministerial, lo que 
sería contrario al interés público de conseguir lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución. Es por ello que las 
normas penales y de transparencia reconocen el sigilo en las investigaciones penales, independientemente del delito 
de que se trate, y establecen la publicidad de la información únicamente cuando hay certeza jurídica -lo que se 
alcanza al concluir el proceso penal con una sentencia condenatoria firme- sobre la comisión de hechos delictivos. 
 
Dado que la carpeta objeto de la presente solicitud de acceso a la información no cuenta con una sentencia 
condenatoria firme, no se tiene certeza jurídica de que se haya cometido un delito por hechos de corrupción y, por lo 
tanto, no es aplicable la excepción a la reserva señalada en el art. 112, frac II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información. 
  
En cambio, son aplicables diversas disposiciones de la propia legislación de transparencia y de la legislación penal 
que impiden dar a conocer cualquier información relacionada con una carpeta de investigación en trámite. 
 

2. La información requerida está reservada. 
 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que 
la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros 
de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110, frac. XII y XIII que podrá reservarse 
la información que:  
  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante 
el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el 
CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que 
señala como una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el 
secreto, la reserva y la confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan.   
  
La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             73 
 

 

procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   

  
“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, 
distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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Incluso, a pesar de que alguna investigación se hubiera cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal, 
queda abierta la posibilidad de que esa determinación se impugne o que los hechos o personas investigados se 
relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, entregar información de asuntos que se 
encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que 
estén relacionadas con las ya determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada.   
  

i.      LFTAI, art. 110, frac. XII   
  

a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en este caso 
la versión pública de una carpeta completa impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    
   
Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la continuidad 
de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las diligencias que ha llevado a 
cabo el Ministerio Público, los hallazgos que ha realizado y los medios de prueba con los que cuenta. Esto 
revelaría las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría llevar 
a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran, destruyeran u ocultaran medios 
de prueba que aún no conoce el Ministerio Público, obstaculizando la construcción de la carpeta de investigación 
y la comprobación de la hipótesis delictiva. Finalmente, al revelar nombres de testigos, eventuales imputados y 
otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la indagatoria, las personas quedarían sujetas 
a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto 
representaría riesgos a su integridad física o a su vida, y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a 
cambio de continuar dando información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales, orientándolas a seguir 
líneas de investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 
  
Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que elaborar una 
nueva teoría del caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas líneas de investigación, y 
buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el avance en la integración de la carpeta, 
todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de los recursos humanos, financieros 
y materiales que se han usado hasta el momento en la investigación. Incluso, dada la complejidad de los delitos 
que se investigan, existe la posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios 
de prueba a los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio 
de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del delito. 
  
b.    Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
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con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

   
ii.    LFTAI, art. 110, frac. XIII   

   
a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en trámite 
impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
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acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte 
del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los 
hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran 
presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la 
investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta 
sería pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este 
modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.    
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.    

   
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta, 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional.    

   
b.        Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

  
3. Clasificación como confidencial de datos personales de personas físicas. 
  

En las carpetas de investigación a cargo de la FEMCC se encuentra información que se ubica en el ámbito de lo 
privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. Al publicar información relacionada con alguna  indagatoria, denuncia o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se estaría 
atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento.    
    
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
a la letra establece:   

    
Artículo 113. Se considera información confidencial:   
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;   
[...]   
    

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello.   
    
Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna 
denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia.   
  
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que 
se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que, inclusive, el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:   
    

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.   
[…]   
    



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             78 
 

 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes.   

    
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:   
    

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.   
    

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afectan el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:   
    

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. […] Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, 
en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.[1]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, […] en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. […].[2]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.    
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, 
a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[3]   

    
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé:   
    

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques.   
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Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala:   
    

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad.   
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.   
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.   
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   

    
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece:   
    

Artículo 17.    
1.           Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.   
2.          Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   
    

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone:   
    

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.   
…   
B. De los derechos de toda persona imputada:   
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa.   

    
Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de inocencia, 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece:   
    

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia   
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código.   
    

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.     
    
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:   
    

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.   
[…]   
    

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información.   
 
Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios públicos no por tener ese carácter dejan de estar sujetos a la 
protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1°, 6, 14, 16, 20 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 
  
Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D’Amico vs Argentina, donde concluyó que los servidores públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 
  
Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17, prevé el derecho a la privacidad 
y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 
 En tal consideración, relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos, cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época, Tesis: 1a. VII/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 
  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la 
legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 
Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. 
En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el 
artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe 
el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección 
de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por 
regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la 
fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las 
víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante 
de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su 
totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que 
sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia 
la información. 
  

Luego entonces, podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público, 
aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, constitucionalmente 
garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, la dignidad humana 
y a la vida privada. 
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Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan 
la información.    
  
No se omite señalar que el INAI ya ha confirmado la confidencialidad invocada en términos del art. 113, frac. I de 
la LFTAIP respecto a la emisión de un pronunciamiento afirmativo o negativo sobre la existencia o inexistencia 
de denuncias o investigaciones donde se identifique a personas físicas (hayan sido o no funcionarios públicos) en 
sus resoluciones a los recursos de revisión, por ejemplo, RRA 5521/22, RRA 6504/22, RRA 8924/22 ó RRA 2482/23 
debido a que, si se revelara esa información, se afectarían el derecho a la privacidad de datos personales, el derecho 
a la propia imagen y el derecho a la intimidad de las personas denunciadas o investigadas.  En el mismo sentido, en 
su resolución RRA 12782/22, el INAI señaló que “se considera que dar a conocer la existencia o no de algún 
procedimiento de investigación por posibles actos ilícitos, constituye información confidencial que afecta la esfera 
privada de los servidores públicos señalados en los documentos, al generar una percepción negativa de ésta, sin que 
se hubiere probado las presuntas irregularidades cometidas por los servidores públicos en desempeño de su encargo. 
Por lo que, vincular el nombre de una persona o personas con quejas o denuncias relacionadas con procedimientos 
que no cuentan con una sanción firme, afectaría la protección de su intimidad, honor y presunción de inocencia, al 
poder genera un juicio a priori por parte de la sociedad.”   
  
Presunción de inocencia como regla de trato procesal  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO PROCESAL”, estableció que la presunción de inocencia es un derecho que puede ser 
calificado de “poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, cuyo contenido se 
encuentra asociado con distintas garantías procesales. 
  
Al efecto y para el caso que nos ocupa, se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor público en 
todo momento, ya que en dicho precedente, la Primera Sala determinó que la presunción de inocencia como regla 
de trato procesal se entiende como una regla de tratamiento del imputado y el contenido de este derecho 
fundamental consiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso 
penal.   
  
En concordancia con lo anterior, en el amparo directo en revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena.  
  
El 18 de mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte, al analizar el amparo directo en revisión 2537/2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y, por ende, 
cuestionable. 
  
En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 
  
Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio.  
  
La fracción I, del apartado B, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a “que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. 
  
Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 
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1. Constituye un fundamento de las garantías judiciales, “al afirmar la idea de que una persona es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada”, de modo que dicho principio “es un elemento esencial 
para la realización efectiva del derecho a la defensa”.   

  
2. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, la Corte Interamericana determinó que la presunción de 
inocencia implica “que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con 
su condición de persona no condenada”.   

  
3. En la medida que “la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito 
indispensable para la sanción penal”, es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible 
a la persona imputada, es decir, que ha participado culpablemente en su comisión.   

  
Así, el principio de presunción de inocencia “acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme”.  
  
En esa tesitura, es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 
  
Lo anterior es así, ya que la divulgación de la información por cualquier medio, por ejemplo, en medios de 
comunicación, puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto, con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a las víctimas u ofendidos, ni a la sociedad por violaciones 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 
  
Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano jurisdiccional para 
determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia condenatoria. 
  
En este sentido, sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen negativa que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra, así como su reputación, 
su seguridad individual o familiar, de tal forma que se alcance a generar un efecto jurídicamente perjudicial y 
estigmatizante. 
  
Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, 
convencional y legal citado, actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme.  
 

4.   Clasificación como confidencial de datos personales de personas morales. 
  

En la carpeta de investigación requerida se encuentra información de personas morales que se ubica en el ámbito 
de lo privado, y divulgarla vulneraría sus derechos a la privacidad, al buen nombre y honor, así como a 
la intimidad y a la presunción de inocencia.  
   
De esta forma, actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de la LFTAIP, que a la 
letra establece:  

   
Artículo 113. Se considera información confidencial:  
[...]  
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III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
   
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  

   
De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones 
públicas, disponen lo siguiente:  

   
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  
   

I.                     Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  
II.                    La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y  
III.                  Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos.  

   
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente:  
   

I.                     La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
II.                   La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a 
detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.  

   
En ese tenor, al encontrarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de las personas, se advierte 
que conocer si se ha investigado por la posible comisión de un ilícito en la que se vea involucrada una persona moral 
identificada y acceder a la documentación generada al respecto, es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen, prestigio y buen nombre.  
   
Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria.  
   
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:  

   
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.  
 
[…]  

i. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes.  
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Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:  
   

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.  
   

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:  
   

Tesis: I.3o.C. J/71 (9a.)   
Décima Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tribunales Colegiados de Circuito  
160425 1 de 3   
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036.  
   
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO.  
[…]  Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida 
por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.  
Tomo: XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 
24 CONSTITUCIONALES.   
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de 
manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 
judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 
perturben el orden público.  
Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 
información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público.   
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Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público.  
De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se 
ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XI, Abril de 2000   
Tesis: P. LX/2000, Página: 74  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.   
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o ‘secreto 
burocrático’. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 
a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.  

   
Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es para la persona 
física.   
   
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder 
Judicial de la Federación:  
   

Época: Décima Época   
Registro: 2005522   
Instancia: Pleno   
Tipo de Tesis: Aislada   
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación   
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I   
Materia(s): Constitucional   
Tesis: P. II/2014 (10a.)   
Página: 274   
   
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.  
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 
y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 
derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
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de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios 
de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.  
   
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.  
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.  
Décima Época   
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  
   
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la distinción entre el 
honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder predicar el derecho 
al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado 
hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, 
considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario 
sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer término, es 
necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas por personas 
físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no se podrían alcanzar, de modo que 
constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar, 
debemos considerar que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros 
derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización 
creada tenga suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser 
titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar 
encaminados a la protección de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o 
instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el 
derecho al honor, pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona 
jurídica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades 
encaminadas a la realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de 
hacerlo. En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través 
de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena.  
   
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de  
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo  
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Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  

   
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.   
   
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:  
   

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
[…]  

   
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la persona moral de quien 
solicitan la información 
  

5. La información solicitada podría contener nombres y cargos del personal adscrito a la 
Fiscalía General de la República 
 

Abonando a lo ya planteado, se señala que los documentos requeridos por el solicitante contienen los nombres y 
cargos del personal adscrito a la Fiscalía General de la República, los cuales son información reservada y, por lo 
tanto, no es posible otorgarla. 
  

i.       Pone en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos y sus familias 
  

De conformidad con el artículo 110, frac. V, de la LFTAIP se establece que, como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación:   

 
Art. 110.   
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  

  
Asimismo, los artículos 21, párrafos primero, segundo, noveno y décimo y 102, apartado A, párrafos primero y cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que esta Fiscalía General de la República es un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo que 
incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución. En el mismo tenor, encontramos en el ámbito 
internacional la Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas a la Seguridad y Protección de los Fiscales y sus 
Familias, de la Asociación Internacional de Fiscales, la cual determina en este rubro que los Estados y las autoridades 
deben adoptar las medidas para evitar que la información personal de los fiscales y de sus familias sea conocida 
por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas aplican para personas que trabajan para estos, si son 
necesarias para su seguridad y protección.   
  
Robustece lo anterior, lo previsto en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el artículo 6° apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público.   
  
Por lo tanto, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 
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ii.      Se genera un impacto negativo en el desempeño de las funciones de seguridad de la Fiscalía General 
de la República 
  

Además de existir un riesgo para la vida, seguridad o salud del personal de la Fiscalía y de sus familiares, es necesario 
mencionar que la entrega de la información del personal de la FGR conllevaría la revelación de la capacidad 
institucional para la investigación y persecución de los delitos. 
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre este tema en la controversia 
constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de la República para combatir la resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el 
recurso de revisión RRA 9481/19. En dicha resolución se había ordenado a esta Fiscalía a entregar nombres y cargos 
del personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta Institución.   
  
En la sentencia del Alto Tribunal, se resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y se le 
ordenó dictar una nueva en la que subsanará los vicios de inconstitucionalidad. Ello, esencialmente, bajo el 
argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas servidoras públicas, de la hoy Fiscalía General de 
la República, revelaría no solo su identidad sino también la capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar 
y perseguir la comisión de los delitos federales, ya que permitiría a los grupos criminales identificar plenamente a 
quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de procuración de 
justicia.   

   
En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución, 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales.   
  
Si bien, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública, como 
pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate, se considera información de acceso 
público, ésta regla debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. 
  
Dado que las labores de una persona servidora pública se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones 
del Estado e implica el uso de dinero público, las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de 
relevancia para la sociedad mexicana. Sin embargo, de conformidad al artículo 6° apartado A, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha información puede ser clasificada como reservada —
temporalmente— cuando transparentarla traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o 
seguridad nacional.   
  
En este caso, con fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es necesario que el Comité de Transparencia de cada sujeto obligado confirme, modifique o revoque la 
decisión de negar el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación de la 
información. Para ello, es necesario se presenten las pruebas de daño que justifiquen: (i)la divulgación de la 
información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y (iii) la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 
  
Por lo tanto, a continuación, se presentan las prueba correspondientes a este punto.    
  

I. LFTAI, art. 110, frac. V 
 
En este caso concreto, resultan aplicables el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, que señalan:   

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo 
de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, 
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la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra 
la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir 
disturbios sociales.   
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, 
estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.   
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V 
de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner 
en riesgo su vida, seguridad o salud.”   

  
En este sentido, y retomando lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública se presenta la prueba de daño que se actualiza en la fracción V del artículo 110 de la LFTAIP: 

   
a. Riesgo real, demostrable e identificable. Hacer público cualquier dato o información que haga 
identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General 
de la República, representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener 
datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía 
General de la República, sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano 
-en la colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, 
también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares.    
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la sustanciación de la controversia constitucional 325/2019, la 
Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la Fiscalía 
General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que 
se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es 
decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo 
que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da 
en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.   
   
En ese mismo contexto, el Alto Tribunal se pronunció respecto del informe rendido por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación 
de Métodos de Investigación, dado que consideró con dicho informe se demostró que únicamente con 
entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados 
de la investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
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tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República.     
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y conocimientos 
cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, violentar y en general poner 
en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar 
contra ellas actos inhumanos para allegarse de información.   
 
En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a 
través de instrumentos como internet y redes sociales.   
 
De igual forma, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de tener 
disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, lo cual 
sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así 
como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía.   

   
b. Perjuicio que supera el interés público. El divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación 
de las personas servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también 
las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales.   
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la 
Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total 
de personal, sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho 
lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional 325/2019, que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal 
general entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación 
a la seguridad pública.   
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en consideración 
la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de la República y recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a 
su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio laboral, inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal, bienes muebles e inmuebles, así como, características físicas, amigos, 
familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que 
estudian estos; por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución.   
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una herramienta que 
da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se 
trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico".   
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera ser 
el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato 
independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en 
este caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para 
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combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los 
Estados Unidos Mexicanos.   
 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas imputadas, conocer 
el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo tratándose de delincuencia organizada donde 
la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información 
no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información solicite dictámenes periciales donde consten el nombre y cargo del personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de 
derechos distintos y de acceso a información diferente.   
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como 
una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño 
de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos.   
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, 
hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta que:   

   
“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las 
instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general.   
…   
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, 
cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social.   
…   
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo 
que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen 
a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos 
privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece.   
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para 
la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad 
y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que 
unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR.”   
   

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal 
no supera el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud que se actualiza para las personas servidoras 
públicas y para sus familias. Por lo tanto, en el presente ejercicio de ponderación de derechos, la procuración 
de justicia debe prevalecer para proteger los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.   

  
c) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho 
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de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial 
que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la 
población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional.   
  
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad y 
privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada.   
  
Además, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la clasificación de la 
información no implica una limitación a los derechos de las partes del proceso, quienes tienen el derecho de acceder 
a todos los registros y documentos que obren dentro de la carpeta de investigación, una vez que tengan reconocida 
la calidad de parte dentro del proceso penal. 
 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones.[…]” (sic.) 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.7. Folio de la solicitud 330024624001577  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“NO RESERVAR LA INFORMACIÓN. Solicito la denuncia inmersa en la carpeta de investigación 
número FED/FEMCC/FEMCC-CDMX/0000015/2022 radicada en la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0318/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones V, XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan, así como, artículo 113, fracciones 
I y III del mismo ordenamiento legal. 
 

Lo anterior, toda vez que la Unidad Administrativa competente, manifestó lo siguiente: 
 
“[...]  

1. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FEMCC de ningún modo implica por ese 
simple hecho que efectivamente las personas denunciadas hayan cometido delitos por hechos de 
corrupción. 

  
Es un principio general que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en su caso, la 
apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple hecho que las personas señaladas hayan 
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participado en los hechos denunciados ni que lo que se denuncia investiga efectivamente constituye delitos por 
hechos de corrupción. 
  
Acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga hechos con apariencia 
de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad constitucional de establecer 
la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
 
El artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone que el procedimiento penal comprende 
las siguientes etapas:   

  
IV. La de investigación, que comprende las fases de: a) Investigación inicial, comenzando con la presentación 
de la denuncia, querella o requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de 
control para que se le formule la imputación; b) Investigación complementaria, que comprende desde la 
formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;  
V. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el 
auto de apertura del juicio; y,   
VI. La de juicio, inicia con la audiencia de debate donde se desahogan las pruebas y concluye con la sentencia 
que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de 
enjuiciamiento.   

  
De ello se desprende que determinar si existen hechos constitutivos de delito o no es competencia de la autoridad 
judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sólo es a la autoridad judicial a quien le corresponde única y exclusivamente pronunciarse 
sobre procesos penales.  
   
El último párrafo del art. 402 del mismo CNPP establece que: 
  

“[…] 
Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que se siguió el juicio. La 
duda siempre favorece al acusado”. 

  
Mientras esa sentencia no se emita, el art. 20, apartado B, frac I de la Constitución y el art. 13 del CNPP señalan que 
se presumirá la inocencia del imputado y será tratado como tal en todas las etapas del proceso penal. 
 
De lo anterior se desprende que únicamente cuando una carpeta de investigación haya llegado a la etapa de 
juicio y éste haya concluido con una sentencia condenatoria firme se tiene certeza jurídica de que se cometió un 
delito. En ningún momento previo existe esta certeza, ya que está abierta la posibilidad de que la carpeta tenga 
otras determinaciones: 
  

• Abstención de la investigación, que implica que no hay elementos suficientes para siquiera 
suponer que se hubiera cometido un delito. 
• No ejercicio de la acción penal, que implica que no se cometieron los hechos denunciados o que 
éstos no constituyen un delito. 
• Turno a otra área de la Fiscalía General de la República, ya que durante la investigación se 
podría concluir que la conducta investigada no es competencia de la FEMCC (es decir, no sería un probable 
delito por hechos de corrupción). 
• Se emita una sentencia absolutoria, lo que implica que los imputados no son responsables de la 
comisión de un delito. 

 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su investigación, ya que 
mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza jurídica 
de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En cambio, como ya se señaló antes, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para 
juzgar los hechos con apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la 
ley mediante la emisión de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El peticionario señala que hay un interés público en la entrega de la información que requiere porque se “relaciona 
con actos de corrupción”. Más allá de que, como ya se expuso, al tratarse de una carpeta de investigación en trámite 
no se puede asegurar jurídicamente que lo solicitado efectivamente se relacione con actos de corrupción, ese Instituto 
no puede dejar de reconocer que hay un interés público, que se desprende del artículo 20 constitucional, en que 
ésta y todas las investigaciones penales se concluyan. Esta es la única manera en que se puede cumplir el objeto 
del proceso penal (esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen) y garantizar el derecho humano de acceso a la justicia. La 
publicación de información sobre carpetas de investigación en trámite puede obstaculizar la labor ministerial, lo que 
sería contrario al interés público de conseguir lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución. Es por ello que las 
normas penales y de transparencia reconocen el sigilo en las investigaciones penales, independientemente del delito 
de que se trate, y establecen la publicidad de la información únicamente cuando hay certeza jurídica -lo que se 
alcanza al concluir el proceso penal con una sentencia condenatoria firme- sobre la comisión de hechos delictivos. 
 
Dado que la carpeta objeto de la presente solicitud de acceso a la información no cuenta con una sentencia 
condenatoria firme, no se tiene certeza jurídica de que se haya cometido un delito por hechos de corrupción y, por lo 
tanto, no es aplicable la excepción a la reserva señalada en el art. 112, frac II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información. 
  
En cambio, son aplicables diversas disposiciones de la propia legislación de transparencia y de la legislación penal 
que impiden dar a conocer cualquier información relacionada con una carpeta de investigación en trámite. 
  

2. La información requerida está reservada. 
  
El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que 
la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros 
de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110, frac. XII y XIII que podrá reservarse 
la información que:  
  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que dio inicio a una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante 
el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el 
CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que 
señala como una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el 
secreto, la reserva y la confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan.   
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La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   

  
“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, 
distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. […]”  
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Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
Incluso, a pesar de que alguna investigación se hubiera cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal, 
queda abierta la posibilidad de que esa determinación se impugne o que los hechos o personas investigados se 
relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, entregar información de asuntos que se 
encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que 
estén relacionadas con las ya determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada.   
  

i.      LFTAI, art. 110, frac. XII   
  

a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en este caso 
la denuncia que dio inicio a una carpeta de investigación impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    
   
Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la continuidad 
de la investigación. Publicar la denuncia que dio inicio a la carpeta mostraría los hechos que se investigan y daría 
claros indicios sobre el tipo penal correspondiente, lo que permite fácilmente suponer las diligencias que se deben 
llevar a cabo por parte del Ministerio Público los medios de prueba con los que debe contar. Esto revelaría las 
hipótesis delictivas que podrían seguirse. Todo esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos 
hechos delictivos modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público, 
obstaculizando la construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. 
Finalmente, dada las referencias directas o indirectas en la denuncia a nombres de testigos, eventuales 
imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la indagatoria, las personas 
quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los actos investigados -si es que éstos 
ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida, y los haría potenciales víctimas de 
extorsión o sobornos a cambio de continuar dando información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales, 
orientándolas a seguir líneas de investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 
  
Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que elaborar una 
nueva teoría del caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas líneas de investigación, y 
buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el avance en la integración de la carpeta, 
todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de los recursos humanos, financieros 
y materiales que se han usado hasta el momento en la investigación. Incluso, dada la complejidad de los delitos 
que se investigan, existe la posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios 
de prueba a los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio 
de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del delito. 
  
b.    Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

   
ii.    LFTAI, art. 110, frac. XIII   

   
a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en trámite 
impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
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hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte 
del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los 
hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran 
presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la 
investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta 
sería pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este 
modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.    
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.    

   
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta, 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional.    

   
b.        Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    
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c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

  
3.    Clasificación como confidencial de datos personales de personas físicas. 
  

En las carpetas de investigación a cargo de la FEMCC se encuentra información que se ubica en el ámbito de lo 
privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. Al publicar información relacionada con alguna  indagatoria, denuncia o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se estaría 
atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento.    
    
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
a la letra establece:   

    
Artículo 113. Se considera información confidencial:   
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;   
[...]   
    

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello.   
    
Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna 
denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia.   
  
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que 
se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que, inclusive, el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:   
    

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
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perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.   
[…]   
    
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes.   

    
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:   
    

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.   
    

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afectan el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:   
    

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. […] Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, 
en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.[1]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, […] en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. […].[2]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.    
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, 
a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[3]   

    
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé:   
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques.   
    

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala:   
    

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad.   
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.   
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.   
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   

    
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece:   
    

Artículo 17.    
1.           Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.   
2.          Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   
    

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone:   
    

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.   
…   
B. De los derechos de toda persona imputada:   
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa.   

    
Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de inocencia, 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece:   
    

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia   
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código.   
    

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.     
    
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:   
    

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.   
[…]   
 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información.   
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Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios públicos no por tener ese carácter dejan de estar sujetos a la 
protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1°, 6, 14, 16, 20 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  
Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 
  
Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D’Amico vs Argentina, donde concluyó que los servidores públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 
  
Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17, prevé el derecho a la privacidad 
y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 
  
En tal consideración, relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos, cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época, Tesis: 1a. VII/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 
  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la 
legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 
Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. 
En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el 
artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe 
el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección 
de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por 
regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la 
fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las 
víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante 
de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su 
totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que 
sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia 
la información. 
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Luego entonces, podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público, 
aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, constitucionalmente 
garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, la dignidad humana 
y a la vida privada. 
  
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan 
la información.    
  
No se omite señalar que el INAI ya ha confirmado la confidencialidad invocada en términos del art. 113, frac. I de 
la LFTAIP respecto a la emisión de un pronunciamiento afirmativo o negativo sobre la existencia o inexistencia 
de denuncias o investigaciones donde se identifique a personas físicas (hayan sido o no funcionarios públicos) en 
sus resoluciones a los recursos de revisión, por ejemplo, RRA 5521/22, RRA 6504/22, RRA 8924/22 ó RRA 2482/23 
debido a que, si se revelara esa información, se afectarían el derecho a la privacidad de datos personales, el derecho 
a la propia imagen y el derecho a la intimidad de las personas denunciadas o investigadas.  En el mismo sentido, en 
su resolución RRA 12782/22, el INAI señaló que “se considera que dar a conocer la existencia o no de algún 
procedimiento de investigación por posibles actos ilícitos, constituye información confidencial que afecta la esfera 
privada de los servidores públicos señalados en los documentos, al generar una percepción negativa de ésta, sin que 
se hubiere probado las presuntas irregularidades cometidas por los servidores públicos en desempeño de su encargo. 
Por lo que, vincular el nombre de una persona o personas con quejas o denuncias relacionadas con procedimientos 
que no cuentan con una sanción firme, afectaría la protección de su intimidad, honor y presunción de inocencia, al 
poder genera un juicio a priori por parte de la sociedad.”   
  
Presunción de inocencia como regla de trato procesal  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO PROCESAL”, estableció que la presunción de inocencia es un derecho que puede ser 
calificado de “poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, cuyo contenido se 
encuentra asociado con distintas garantías procesales. 
  
Al efecto y para el caso que nos ocupa, se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor público en 
todo momento, ya que en dicho precedente, la Primera Sala determinó que la presunción de inocencia como regla 
de trato procesal se entiende como una regla de tratamiento del imputado y el contenido de este derecho 
fundamental consiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso 
penal.   
  
En concordancia con lo anterior, en el amparo directo en revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena.  
  
El 18 de mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte, al analizar el amparo directo en revisión 2537/2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y, por ende, 
cuestionable. 
  
En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 
  
Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio.  
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La fracción I, del apartado B, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a “que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. 
  
Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 
  

1. Constituye un fundamento de las garantías judiciales, “al afirmar la idea de que una persona es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada”, de modo que dicho principio “es un elemento esencial 
para la realización efectiva del derecho a la defensa”.   

  
2. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, la Corte Interamericana determinó que la presunción de 
inocencia implica “que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con 
su condición de persona no condenada”.   

  
3. En la medida que “la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito 
indispensable para la sanción penal”, es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible 
a la persona imputada, es decir, que ha participado culpablemente en su comisión.   

  
Así, el principio de presunción de inocencia “acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme”.  
  
En esa tesitura, es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 
  
Lo anterior es así, ya que la divulgación de la información por cualquier medio, por ejemplo, en medios de 
comunicación, puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto, con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a las víctimas u ofendidos, ni a la sociedad por violaciones 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 
  
Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano jurisdiccional para 
determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia condenatoria. 
  
En este sentido, sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen negativa que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra, así como su reputación, 
su seguridad individual o familiar, de tal forma que se alcance a generar un efecto jurídicamente perjudicial y 
estigmatizante. 
  
Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, 
convencional y legal citado, actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme.  
  

4.   Clasificación como confidencial de datos personales de personas morales. 
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En la carpeta de investigación requerida se encuentra información de personas morales que se ubica en el ámbito 
de lo privado, y divulgarla vulneraría sus derechos a la privacidad, al buen nombre y honor, así como a 
la intimidad y a la presunción de inocencia.  
   
De esta forma, actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de la LFTAIP, que a la 
letra establece:  

   
Artículo 113. Se considera información confidencial:  
[...]  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
   
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  

   
De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones 
públicas, disponen lo siguiente:  

   
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  
   

I.                     Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  
II.                    La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y  
III.                  Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos.  
   

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente:  
   

I.                     La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
II.                   La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a 
detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.  

   
En ese tenor, al encontrarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de las personas, se advierte 
que conocer si se ha investigado por la posible comisión de un ilícito en la que se vea involucrada una persona moral 
identificada y acceder a la documentación generada al respecto, es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen, prestigio y buen nombre.  
   
Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria.  
   
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:  
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Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.  

   
[…]  
  I.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes.  

   
Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:  
 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.  
   

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:  
   

Tesis: I.3o.C. J/71 (9a.)   
Décima Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tribunales Colegiados de Circuito  
160425 1 de 3   
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036.  
   
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO.  
[…]  Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida 
por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.  
Tomo: XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 
24 CONSTITUCIONALES.   
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de 
manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 
judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 
perturben el orden público.  
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Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 
información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público.   
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público.  
De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se 
ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XI, Abril de 2000   
Tesis: P. LX/2000, Página: 74  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.   
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o ‘secreto 
burocrático’. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 
a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.  

   
Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es para la persona 
física.   
   
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder 
Judicial de la Federación:  
   

Época: Décima Época   
Registro: 2005522   
Instancia: Pleno   
Tipo de Tesis: Aislada   
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación   
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I   
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Materia(s): Constitucional   
Tesis: P. II/2014 (10a.)   
Página: 274   
   
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.  
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 
y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 
derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios 
de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.  
   
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.  
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.  
Décima Época   
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  
   
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la distinción entre el 
honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder predicar el derecho 
al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado 
hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, 
considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario 
sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer término, es 
necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas por personas 
físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no se podrían alcanzar, de modo que 
constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar, 
debemos considerar que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros 
derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización 
creada tenga suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser 
titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar 
encaminados a la protección de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o 
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instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el 
derecho al honor, pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona 
jurídica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades 
encaminadas a la realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de 
hacerlo. En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través 
de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena.  
   
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de  
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo  
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  

   
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.   
   
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:  
   

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
[…]  

   
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la persona moral de quien 
solicitan la información 
  

6. La información solicitada podría contener nombres y cargos del personal adscrito a la 
Fiscalía General de la República 
 

Abonando a lo ya planteado, se señala que los documentos requeridos por el solicitante contienen los nombres y 
cargos del personal adscrito a la Fiscalía General de la República, los cuales son información reservada y, por lo 
tanto, no es posible otorgarla. 
  

ii.     Pone en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos y sus familias 
  

De conformidad con el artículo 110, frac. V, de la LFTAIP se establece que, como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación:   

 
Art. 110.   
 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  

  
Asimismo, los artículos 21, párrafos primero, segundo, noveno y décimo y 102, apartado A, párrafos primero y cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que esta Fiscalía General de la República es un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo que 
incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución. En el mismo tenor, encontramos en el ámbito 
internacional la Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas a la Seguridad y Protección de los Fiscales y sus 
Familias, de la Asociación Internacional de Fiscales, la cual determina en este rubro que los Estados y las autoridades 
deben adoptar las medidas para evitar que la información personal de los fiscales y de sus familias sea conocida 
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por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas aplican para personas que trabajan para estos, si son 
necesarias para su seguridad y protección.   
  
Robustece lo anterior, lo previsto en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el artículo 6° apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público.   
  
Por lo tanto, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 
  

iii.      Se genera un impacto negativo en el desempeño de las funciones de seguridad de la Fiscalía General 
de la República 
  

Además de existir un riesgo para la vida, seguridad o salud del personal de la Fiscalía y de sus familiares, es necesario 
mencionar que la entrega de la información del personal de la FGR conllevaría la revelación de la capacidad 
institucional para la investigación y persecución de los delitos. 
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre este tema en la controversia 
constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de la República para combatir la resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el 
recurso de revisión RRA 9481/19. En dicha resolución se había ordenado a esta Fiscalía a entregar nombres y cargos 
del personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta Institución.   
  
En la sentencia del Alto Tribunal, se resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y se le 
ordenó dictar una nueva en la que subsanará los vicios de inconstitucionalidad. Ello, esencialmente, bajo el 
argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas servidoras públicas, de la hoy Fiscalía General de 
la República, revelaría no solo su identidad sino también la capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar 
y perseguir la comisión de los delitos federales, ya que permitiría a los grupos criminales identificar plenamente a 
quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de procuración de 
justicia.   

   
En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución, 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales.   
  
Si bien, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública, como 
pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate, se considera información de acceso 
público, ésta regla debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. 
  
Dado que las labores de una persona servidora pública se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones 
del Estado e implica el uso de dinero público, las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de 
relevancia para la sociedad mexicana. Sin embargo, de conformidad al artículo 6° apartado A, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha información puede ser clasificada como reservada —
temporalmente— cuando transparentarla traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o 
seguridad nacional.   
  
En este caso, con fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es necesario que el Comité de Transparencia de cada sujeto obligado confirme, modifique o revoque la 
decisión de negar el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación de la 
información. Para ello, es necesario se presenten las pruebas de daño que justifiquen: (i)la divulgación de la 
información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y (iii) la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 
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Por lo tanto, a continuación, se presentan las prueba correspondientes a este punto.    
  

I.                    LFTAI, art. 110, frac. V 
 
En este caso concreto, resultan aplicables el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, que señalan:   
 

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo 
de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, 
la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público. 
 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra 
la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir 
disturbios sociales.   
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, 
estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.   
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V 
de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner 
en riesgo su vida, seguridad o salud.”   

  
En este sentido, y retomando lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública se presenta la prueba de daño que se actualiza en la fracción V del artículo 110 de la LFTAIP: 

   
b. Riesgo real, demostrable e identificable. Hacer público cualquier dato o información que haga 
identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General 
de la República, representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener 
datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía 
General de la República, sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano 
-en la colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, 
también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares.    
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la sustanciación de la controversia constitucional 325/2019, la 
Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la Fiscalía 
General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que 
se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es 
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decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo 
que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da 
en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.   
   
En ese mismo contexto, el Alto Tribunal se pronunció respecto del informe rendido por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación 
de Métodos de Investigación, dado que consideró con dicho informe se demostró que únicamente con 
entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados 
de la investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República.     
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y conocimientos 
cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, violentar y en general poner 
en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar 
contra ellas actos inhumanos para allegarse de información.   
 
En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a 
través de instrumentos como internet y redes sociales.   
 
De igual forma, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de tener 
disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, lo cual 
sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así 
como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía.   

   
c. Perjuicio que supera el interés público. El divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación 
de las personas servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también 
las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales.   
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la 
Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total 
de personal, sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho 
lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional 325/2019, que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal 
general entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación 
a la seguridad pública.   
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en consideración 
la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de la República y recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a 
su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio laboral, inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal, bienes muebles e inmuebles, así como, características físicas, amigos, 
familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que 
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estudian estos; por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución.   
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una herramienta que 
da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se 
trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico".   
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera ser 
el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato 
independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en 
este caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para 
combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los 
Estados Unidos Mexicanos.   
 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas imputadas, conocer 
el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo tratándose de delincuencia organizada donde 
la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información 
no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información solicite dictámenes periciales donde consten el nombre y cargo del personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de 
derechos distintos y de acceso a información diferente.   
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como 
una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño 
de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos.   
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, 
hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta que:   

   
“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las 
instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general.   
…   
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, 
cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social.   
…   
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo 
que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen 
a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos 
privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece.   
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para 
la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad 
y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que 
unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR.”   
   

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal 
no supera el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud que se actualiza para las personas servidoras 
públicas y para sus familias. Por lo tanto, en el presente ejercicio de ponderación de derechos, la procuración 
de justicia debe prevalecer para proteger los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.   

  
c) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho 
de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial 
que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la 
población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional.   
  
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad y 
privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada.   
  
Además, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la clasificación de la 
información no implica una limitación a los derechos de las partes del proceso, quienes tienen el derecho de acceder 
a todos los registros y documentos que obren dentro de la carpeta de investigación, una vez que tengan reconocida 
la calidad de parte dentro del proceso penal. 
 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. [...]” (sic.) 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.8. Folio de la solicitud 330024624001578  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“NO RESERVAR LA INFORMACIÓN. Solicito las actuaciones ministeriales de la carpeta de 
investigación numero FED/FEMCC/FEMCC-CDMX/0000015/2022 radicada en la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0319/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones V, XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan, así como, artículo 113, fracciones 
I y III del mismo ordenamiento legal. 
 

Lo anterior, toda vez que la Unidad Administrativa competente, manifestó lo siguiente: 
 
“[...]  

1. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FEMCC de ningún modo implica por ese simple 
hecho que efectivamente hayan ocurrido delitos por hechos de corrupción. 

  
Es un principio general que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en su caso, la 
apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple hecho que las personas señaladas hayan 
participado en los hechos denunciados ni que lo que se denuncia investiga efectivamente constituye delitos por 
hechos de corrupción. 
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Acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga hechos con apariencia 
de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad constitucional de establecer 
la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
 
El artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone que el procedimiento penal comprende 
las siguientes etapas:   

  
VII. La de investigación, que comprende las fases de: a) Investigación inicial, comenzando con la presentación 
de la denuncia, querella o requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de 
control para que se le formule la imputación; b) Investigación complementaria, que comprende desde la 
formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;  
VIII. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el 
auto de apertura del juicio; y,   
IX. La de juicio, inicia con la audiencia de debate donde se desahogan las pruebas y concluye con la sentencia 
que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de 
enjuiciamiento.   

  
De ello se desprende que determinar si existen hechos constitutivos de delito o no es competencia de la autoridad 
judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sólo es a la autoridad judicial a quien le corresponde única y exclusivamente pronunciarse 
sobre procesos penales.  
   
El último párrafo del art. 402 del mismo CNPP establece que: 
  

“[…] 
Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que se siguió el juicio. La 
duda siempre favorece al acusado”. 

  
Mientras esa sentencia no se emita, el art. 20, apartado B, frac I de la Constitución y el art. 13 del CNPP señalan que 
se presumirá la inocencia del imputado y será tratado como tal en todas las etapas del proceso penal. 
 
De lo anterior se desprende que únicamente cuando una carpeta de investigación haya llegado a la etapa de 
juicio y éste haya concluido con una sentencia condenatoria firme se tiene certeza jurídica de que se cometió un 
delito. En ningún momento previo existe esta certeza, ya que está abierta la posibilidad de que la carpeta tenga 
otras determinaciones: 
  

• Abstención de la investigación, que implica que no hay elementos suficientes para siquiera 
suponer que se hubiera cometido un delito. 
• No ejercicio de la acción penal, que implica que no se cometieron los hechos denunciados o que 
éstos no constituyen un delito. 
• Turno a otra área de la Fiscalía General de la República, ya que durante la investigación se 
podría concluir que la conducta investigada no es competencia de la FEMCC (es decir, no sería un probable 
delito por hechos de corrupción). 
• Se emita una sentencia absolutoria, lo que implica que los imputados no son responsables de la 
comisión de un delito. 

 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su investigación, ya que 
mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza jurídica 
de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cambio, como ya se señaló antes, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para 
juzgar los hechos con apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             118 
 

 

ley mediante la emisión de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El peticionario señala que hay un interés público en la entrega de la información que requiere porque se “relaciona 
con actos de corrupción”. Más allá de que, como ya se expuso, al tratarse de una carpeta de investigación en trámite 
no se puede asegurar jurídicamente que lo solicitado efectivamente se relacione con actos de corrupción, ese Instituto 
no puede dejar de reconocer que hay un interés público, que se desprende del artículo 20 constitucional, en que 
ésta y todas las investigaciones penales se concluyan. Esta es la única manera en que se puede cumplir el objeto 
del proceso penal (esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen) y garantizar el derecho humano de acceso a la justicia. La 
publicación de información sobre carpetas de investigación en trámite puede obstaculizar la labor ministerial, lo que 
sería contrario al interés público de conseguir lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución. Es por ello que las 
normas penales y de transparencia reconocen el sigilo en las investigaciones penales, independientemente del delito 
de que se trate, y establecen la publicidad de la información únicamente cuando hay certeza jurídica -lo que se 
alcanza al concluir el proceso penal con una sentencia condenatoria firme- sobre la comisión de hechos delictivos. 
 
Dado que la carpeta objeto de la presente solicitud de acceso a la información no cuenta con una sentencia 
condenatoria firme, no se tiene certeza jurídica de que se haya cometido un delito por hechos de corrupción y, por lo 
tanto, no es aplicable la excepción a la reserva señalada en el art. 112, frac II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información. 
  
En cambio, son aplicables diversas disposiciones de la propia legislación de transparencia y de la legislación penal 
que impiden dar a conocer cualquier información relacionada con una carpeta de investigación en trámite. 
 

4. La ley señala una reserva para la información solicitada   
  

En la solicitud se requieren documentos pertenecientes a carpetas de investigación. El art. 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo todos 
los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el 
proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido 
para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma 
esta disposición al señalar en su art. 100, frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales.   

  
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministerio 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es 
la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. Por lo tanto, esta Fiscalía Especializada 
también se encuentra imposibilitada jurídicamente para entregar el dato requerido. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del Código 
Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de 
las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. Por lo tanto, se reitera la imposibilidad jurídica 
de esta FEMCC para entregar la información solicitada. 
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Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   

  
“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, 
distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. […]”  
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Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
Incluso, a pesar de que alguna investigación se hubiera cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal, 
queda abierta la posibilidad de que esa determinación se impugne o que los hechos o personas investigados se 
relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, entregar información de asuntos que se 
encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones  
  

Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada.   
  

i.      LFTAI, art. 110, frac. XII   
  

a.     Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en este caso 
específicamente las actuaciones ministeriales de la carpeta descrita en la solicitud impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se 
alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva 
de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación constitucional 
del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -
igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
Publicar la información solicitada por el peticionario revelaría el avance de los hechos particulares que se 
investigan, pues de la fecha de última actuación puede darse indicios de si el agente del Ministerio Público tiene 
los suficientes elementos para iniciar un proceso penal en contra de la persona investigada o, en su caso, sigue 
recabando los medios de prueba que permitan el esclarecimiento de los hechos. Por lo que, de proporcionar dicha 
información, podría conllevar se modifiquen, destruyan u oculten medios de prueba de los que aún no conoce el 
Ministerio Público. 
 
Adicionalmente, debe hacerse notar que no es solamente un dato aislado de la carpeta lo que se requiere, sino 
que se presentó un conjunto de solicitudes de información en cada una de las cuales se piden un detalle sobre la 
integración de la investigación (incluyendo su versión pública). De este modo, el peticionario podría fácilmente 
concatenarlos todos, con lo que sea actualizarían al mismo tiempo los riesgos de revelar cada dato 
individualmente.  Finalmente, esto se traduciría en que personas a quienes la norma penal no reconoce ninguna 
personalidad dentro de este asunto obtendrían una idea clara sobre el avance de las investigación, lo que podría 
tener efectos perjudiciales para que la autoridad ministerial continuara su trabajo y se procurara justicia. 
  
b.    Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
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fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

   
ii.    LFTAI, art. 110, frac. XIII   

   
a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en trámite 
impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte 
del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los 
hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran 
presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la 
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investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta 
sería pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este 
modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.    
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.    

   
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta, 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional.    

   
b.        Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
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establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    
 

5. Clasificación como confidencial de datos personales de personas físicas. 
  

En las carpetas de investigación a cargo de la FEMCC se encuentra información que se ubica en el ámbito de lo 
privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. Al publicar información relacionada con alguna indagatoria, denuncia o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se estaría 
atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento.    
    
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
a la letra establece:   

    
Artículo 113. Se considera información confidencial:   
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;   
[...]   
    

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello.   
    
Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna 
denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia.   
  
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que 
se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que, inclusive, el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:   
    

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.   
[…]   
    
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes.   

    
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:   
    

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.   



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             124 
 

 

    
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afectan el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:   
    

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. […] Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, 
en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.[1]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, […] en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. […].[2]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.    
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, 
a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[3]   

    
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé:   
    

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques.   
    

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala:   
    

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad.   
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.   
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.   
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   

    
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece:   
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Artículo 17.    
1.           Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.   
2.          Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   
    

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone:   
    

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.   
…   
B. De los derechos de toda persona imputada:   
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa.   

    
Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de inocencia, 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece:   
    

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia   
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código.   
    

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.     
    
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:   
    

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.   
[…]   
    

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información.   
 
Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios públicos no por tener ese carácter dejan de estar sujetos a la 
protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1°, 6, 14, 16, 20 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  
Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 
  
Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D’Amico vs Argentina, donde concluyó que los servidores públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 
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Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17, prevé el derecho a la privacidad 
y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 
  
En tal consideración, relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos, cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época, Tesis: 1a. VII/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 
  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la 
legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 
Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. 
En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el 
artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe 
el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección 
de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por 
regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la 
fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las 
víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante 
de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su 
totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que 
sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia 
la información. 
  

Luego entonces, podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público, 
aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, constitucionalmente 
garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, la dignidad humana 
y a la vida privada. 
  
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan 
la información.    
  
No se omite señalar que el INAI ya ha confirmado la confidencialidad invocada en términos del art. 113, frac. I de 
la LFTAIP respecto a la emisión de un pronunciamiento afirmativo o negativo sobre la existencia o inexistencia 
de denuncias o investigaciones donde se identifique a personas físicas (hayan sido o no funcionarios públicos) en 
sus resoluciones a los recursos de revisión, por ejemplo, RRA 5521/22, RRA 6504/22, RRA 8924/22 ó RRA 2482/23 
debido a que, si se revelara esa información, se afectarían el derecho a la privacidad de datos personales, el derecho 
a la propia imagen y el derecho a la intimidad de las personas denunciadas o investigadas.  En el mismo sentido, en 
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su resolución RRA 12782/22, el INAI señaló que “se considera que dar a conocer la existencia o no de algún 
procedimiento de investigación por posibles actos ilícitos, constituye información confidencial que afecta la esfera 
privada de los servidores públicos señalados en los documentos, al generar una percepción negativa de ésta, sin que 
se hubiere probado las presuntas irregularidades cometidas por los servidores públicos en desempeño de su encargo. 
Por lo que, vincular el nombre de una persona o personas con quejas o denuncias relacionadas con procedimientos 
que no cuentan con una sanción firme, afectaría la protección de su intimidad, honor y presunción de inocencia, al 
poder genera un juicio a priori por parte de la sociedad.”   
 
Presunción de inocencia como regla de trato procesal  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO PROCESAL”, estableció que la presunción de inocencia es un derecho que puede ser 
calificado de “poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, cuyo contenido se 
encuentra asociado con distintas garantías procesales. 
  
Al efecto y para el caso que nos ocupa, se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor público en 
todo momento, ya que en dicho precedente, la Primera Sala determinó que la presunción de inocencia como regla 
de trato procesal se entiende como una regla de tratamiento del imputado y el contenido de este derecho 
fundamental consiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso 
penal.   
  
En concordancia con lo anterior, en el amparo directo en revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena.  
  
El 18 de mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte, al analizar el amparo directo en revisión 2537/2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y, por ende, 
cuestionable. 
  
En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 
  
Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio.  
  
La fracción I, del apartado B, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a “que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. 
  
Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 
  

2. Constituye un fundamento de las garantías judiciales, “al afirmar la idea de que una persona es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada”, de modo que dicho principio “es un elemento esencial 
para la realización efectiva del derecho a la defensa”.   

  
3. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, la Corte Interamericana determinó que la presunción de 
inocencia implica “que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con 
su condición de persona no condenada”.   
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4. En la medida que “la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito 
indispensable para la sanción penal”, es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible 
a la persona imputada, es decir, que ha participado culpablemente en su comisión.   

  
Así, el principio de presunción de inocencia “acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme”.  
  
En esa tesitura, es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 
  
Lo anterior es así, ya que la divulgación de la información por cualquier medio, por ejemplo, en medios de 
comunicación, puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto, con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a las víctimas u ofendidos, ni a la sociedad por violaciones 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 
  
Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano jurisdiccional para 
determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia condenatoria. 
  
En este sentido, sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen negativa que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra, así como su reputación, 
su seguridad individual o familiar, de tal forma que se alcance a generar un efecto jurídicamente perjudicial y 
estigmatizante. 
  
Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, 
convencional y legal citado, actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme.  
  

4. Clasificación como confidencial de datos personales de personas morales. 
  

En la carpeta de investigación requerida se encuentra información de personas morales que se ubica en el ámbito 
de lo privado, y divulgarla vulneraría sus derechos a la privacidad, al buen nombre y honor, así como a 
la intimidad y a la presunción de inocencia.  
   
De esta forma, actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de la LFTAIP, que a la 
letra establece:  

   
Artículo 113. Se considera información confidencial:  
[...]  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
   
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  

De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones 
públicas, disponen lo siguiente:  
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Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan 
el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y  
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda 
a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos.  
   
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente:   
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o 
actas de asamblea.  

   
En ese tenor, al encontrarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de las personas, se advierte 
que conocer si se ha investigado por la posible comisión de un ilícito en la que se vea involucrada una persona moral 
identificada y acceder a la documentación generada al respecto, es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen, prestigio y buen nombre.  
   
Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria.  
   
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:  

   
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.  

   
[…]           I.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

   
Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:  
   

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.  
   

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
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personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:  
   

Tesis: I.3o.C. J/71 (9a.)   
Décima Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tribunales Colegiados de Circuito  
160425 1 de 3   
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036.  
   
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO.  
[…]  Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida 
por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.  
Tomo: XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 
24 CONSTITUCIONALES.   
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de 
manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 
judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 
perturben el orden público.  
Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 
información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público.   
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público.  
De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se 
ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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Tomo: XI, Abril de 2000   
Tesis: P. LX/2000, Página: 74  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.   
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o ‘secreto 
burocrático’. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 
a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.  

   
Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es para la persona 
física.   
   
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder 
Judicial de la Federación:  
   

Época: Décima Época   
Registro: 2005522   
Instancia: Pleno   
Tipo de Tesis: Aislada   
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación   
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I   
Materia(s): Constitucional   
Tesis: P. II/2014 (10a.)   
Página: 274   
   
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.  
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 
y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 
derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios 
de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
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tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.  
   
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.  
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.  
Décima Época   
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  
   
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la distinción entre el 
honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder predicar el derecho 
al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado 
hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, 
considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario 
sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer término, es 
necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas por personas 
físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no se podrían alcanzar, de modo que 
constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar, 
debemos considerar que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros 
derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización 
creada tenga suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser 
titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar 
encaminados a la protección de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o 
instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el 
derecho al honor, pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona 
jurídica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades 
encaminadas a la realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de 
hacerlo. En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través 
de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena.  
   
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de  
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo  
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  

   
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.   
   
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:  
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Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
[…]  

   
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la persona moral de quien 
solicitan la información 
  

5. La información solicitada podría contener nombres y cargos del personal adscrito a la 
Fiscalía General de la República 
 

Abonando a lo ya planteado, se señala que los documentos requeridos por el solicitante contienen los nombres y 
cargos del personal adscrito a la Fiscalía General de la República, los cuales son información reservada y, por lo 
tanto, no es posible otorgarla. 
  

i.      Pone en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos y sus familias 
 

De conformidad con el artículo 110, frac. V, de la LFTAIP se establece que, como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación:   
 

Art. 110.   
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  

 
Asimismo, los artículos 21, párrafos primero, segundo, noveno y décimo y 102, apartado A, párrafos primero y cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que esta Fiscalía General de la República es un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo que 
incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución. En el mismo tenor, encontramos en el ámbito 
internacional la Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas a la Seguridad y Protección de los Fiscales y sus 
Familias, de la Asociación Internacional de Fiscales, la cual determina en este rubro que los Estados y las autoridades 
deben adoptar las medidas para evitar que la información personal de los fiscales y de sus familias sea conocida 
por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas aplican para personas que trabajan para estos, si son 
necesarias para su seguridad y protección.   
  
Robustece lo anterior, lo previsto en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el artículo 6° apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público.   
  
Por lo tanto, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 
  

ii.     Se genera un impacto negativo en el desempeño de las funciones de seguridad de la Fiscalía General 
de la República 
  

Además de existir un riesgo para la vida, seguridad o salud del personal de la Fiscalía y de sus familiares, es necesario 
mencionar que la entrega de la información del personal de la FGR conllevaría la revelación de la capacidad 
institucional para la investigación y persecución de los delitos. 
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre este tema en la controversia 
constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de la República para combatir la resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el 
recurso de revisión RRA 9481/19. En dicha resolución se había ordenado a esta Fiscalía a entregar nombres y cargos 
del personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta Institución.   
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En la sentencia del Alto Tribunal, se resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y se le 
ordenó dictar una nueva en la que subsanará los vicios de inconstitucionalidad. Ello, esencialmente, bajo el 
argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas servidoras públicas, de la hoy Fiscalía General de 
la República, revelaría no solo su identidad sino también la capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar 
y perseguir la comisión de los delitos federales, ya que permitiría a los grupos criminales identificar plenamente a 
quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de procuración de 
justicia.   

   
En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución, 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales.   
  
Si bien, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública, como 
pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate, se considera información de acceso 
público, ésta regla debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. 
  
Dado que las labores de una persona servidora pública se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones 
del Estado e implica el uso de dinero público, las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de 
relevancia para la sociedad mexicana. Sin embargo, de conformidad al artículo 6° apartado A, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha información puede ser clasificada como reservada —
temporalmente— cuando transparentarla traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o 
seguridad nacional.   
  
En este caso, con fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es necesario que el Comité de Transparencia de cada sujeto obligado confirme, modifique o revoque la 
decisión de negar el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación de la 
información. Para ello, es necesario se presenten las pruebas de daño que justifiquen: (i)la divulgación de la 
información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y (iii) la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 
  
Por lo tanto, a continuación, se presentan las prueba correspondientes a este punto.    
  

I. LFTAI, art. 110, frac. V 
 
En este caso concreto, resultan aplicables el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, que señalan:   

 
“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo 
de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, 
la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público.   
 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra 
la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir 
disturbios sociales.   
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, 
estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.   
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Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V 
de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner 
en riesgo su vida, seguridad o salud.”   

 
En este sentido, y retomando lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública se presenta la prueba de daño que se actualiza en la fracción V del artículo 110 de la LFTAIP: 
 

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Hacer público cualquier dato o información que haga 
identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General 
de la República, representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener 
datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía 
General de la República, sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano 
-en la colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, 
también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares.    
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la sustanciación de la controversia constitucional 325/2019, la 
Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la Fiscalía 
General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que 
se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es 
decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo 
que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da 
en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
En ese mismo contexto, el Alto Tribunal se pronunció respecto del informe rendido por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación 
de Métodos de Investigación, dado que consideró con dicho informe se demostró que únicamente con 
entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados 
de la investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República.   
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y conocimientos 
cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, violentar y en general poner 
en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar 
contra ellas actos inhumanos para allegarse de información.   
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a 
través de instrumentos como internet y redes sociales.     
 
De igual forma, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de tener 
disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, lo cual 
sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así 
como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía.   
 
b. Perjuicio que supera el interés público. El divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación 
de las personas servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también 
las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales.   
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la 
Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total 
de personal, sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho 
lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional 325/2019, que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal 
general entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación 
a la seguridad pública.   
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en consideración 
la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de la República y recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a 
su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio laboral, inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal, bienes muebles e inmuebles, así como, características físicas, amigos, 
familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que 
estudian estos; por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución.   
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una herramienta que 
da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se 
trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico".   
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera ser 
el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato 
independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en 
este caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para 
combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los 
Estados Unidos Mexicanos.   
 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas imputadas, conocer 
el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo tratándose de delincuencia organizada donde 
la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información 
no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la 
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información solicite dictámenes periciales donde consten el nombre y cargo del personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de 
derechos distintos y de acceso a información diferente.   
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como 
una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño 
de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos.   

   
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, 
hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta que:   
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las 
instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general.   
…   
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, 
cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social.   
…   
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo 
que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen 
a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos 
privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece.   
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para 
la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad 
y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que 
unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR.”   

 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal 
no supera el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud que se actualiza para las personas servidoras 
públicas y para sus familias. Por lo tanto, en el presente ejercicio de ponderación de derechos, la procuración 
de justicia debe prevalecer para proteger los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.   

  
c) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho 
de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial 
que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la 
población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional.   
 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad y 
privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
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los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada.   
  
Además, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la clasificación de la 
información no implica una limitación a los derechos de las partes del proceso, quienes tienen el derecho de acceder 
a todos los registros y documentos que obren dentro de la carpeta de investigación, una vez que tengan reconocida 
la calidad de parte dentro del proceso penal. 
 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. [...]” (sic.) 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.9. Folio de la solicitud 330024624001580  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“NO RESERVAR LA INFORMACIÓN. Solicito las peticiones realizadas al SAT, UIF, SHCP, CNBV en la 
carpeta de investigación numero FED/FEMCC/FEMCC-CDMX/0000015/2022 radicada en la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción.” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0320/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones V, XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan, así como, artículo 113, fracciones 
I y III del mismo ordenamiento legal. 
 

Lo anterior, toda vez que la Unidad Administrativa competente, manifestó lo siguiente: 
 
“[...]  

6. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FEMCC de ningún modo implica por ese simple 
hecho que efectivamente hayan ocurrido delitos por hechos de corrupción. 

  
Es un principio general que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en su caso, la 
apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple hecho que las personas señaladas hayan 
participado en los hechos denunciados ni que lo que se denuncia investiga efectivamente constituye delitos por 
hechos de corrupción. 
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Acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga hechos con apariencia 
de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad constitucional de establecer 
la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
 
El artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone que el procedimiento penal comprende 
las siguientes etapas:   

  
X. La de investigación, que comprende las fases de: a) Investigación inicial, comenzando con la presentación 
de la denuncia, querella o requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de 
control para que se le formule la imputación; b) Investigación complementaria, que comprende desde la 
formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;  
XI. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el 
auto de apertura del juicio; y,   
XII. La de juicio, inicia con la audiencia de debate donde se desahogan las pruebas y concluye con la sentencia 
que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de 
enjuiciamiento.   

  
De ello se desprende que determinar si existen hechos constitutivos de delito o no es competencia de la autoridad 
judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sólo es a la autoridad judicial a quien le corresponde única y exclusivamente pronunciarse 
sobre procesos penales.  
   
El último párrafo del art. 402 del mismo CNPP establece que: 
  

“[…] 
Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que se siguió el juicio. La 
duda siempre favorece al acusado”. 

  
Mientras esa sentencia no se emita, el art. 20, apartado B, frac I de la Constitución y el art. 13 del CNPP señalan que 
se presumirá la inocencia del imputado y será tratado como tal en todas las etapas del proceso penal. 
 
De lo anterior se desprende que únicamente cuando una carpeta de investigación haya llegado a la etapa de 
juicio y éste haya concluido con una sentencia condenatoria firme se tiene certeza jurídica de que se cometió un 
delito. En ningún momento previo existe esta certeza, ya que está abierta la posibilidad de que la carpeta tenga 
otras determinaciones: 
  

• Abstención de la investigación, que implica que no hay elementos suficientes para siquiera 
suponer que se hubiera cometido un delito. 
• No ejercicio de la acción penal, que implica que no se cometieron los hechos denunciados o que 
éstos no constituyen un delito. 
• Turno a otra área de la Fiscalía General de la República, ya que durante la investigación se 
podría concluir que la conducta investigada no es competencia de la FEMCC (es decir, no sería un probable 
delito por hechos de corrupción). 
• Se emita una sentencia absolutoria, lo que implica que los imputados no son responsables de la 
comisión de un delito. 

 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su investigación, ya que 
mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza jurídica 
de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cambio, como ya se señaló antes, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para 
juzgar los hechos con apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la 
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ley mediante la emisión de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El peticionario señala que hay un interés público en la entrega de la información que requiere porque se “relaciona 
con actos de corrupción”. Más allá de que, como ya se expuso, al tratarse de una carpeta de investigación en trámite 
no se puede asegurar jurídicamente que lo solicitado efectivamente se relacione con actos de corrupción, ese Instituto 
no puede dejar de reconocer que hay un interés público, que se desprende del artículo 20 constitucional, en que 
ésta y todas las investigaciones penales se concluyan. Esta es la única manera en que se puede cumplir el objeto 
del proceso penal (esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen) y garantizar el derecho humano de acceso a la justicia. La 
publicación de información sobre carpetas de investigación en trámite puede obstaculizar la labor ministerial, lo que 
sería contrario al interés público de conseguir lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución. Es por ello que las 
normas penales y de transparencia reconocen el sigilo en las investigaciones penales, independientemente del delito 
de que se trate, y establecen la publicidad de la información únicamente cuando hay certeza jurídica -lo que se 
alcanza al concluir el proceso penal con una sentencia condenatoria firme- sobre la comisión de hechos delictivos. 
 
Dado que la carpeta objeto de la presente solicitud de acceso a la información no cuenta con una sentencia 
condenatoria firme, no se tiene certeza jurídica de que se haya cometido un delito por hechos de corrupción y, por lo 
tanto, no es aplicable la excepción a la reserva señalada en el art. 112, frac II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información. 
  
En cambio, son aplicables diversas disposiciones de la propia legislación de transparencia y de la legislación penal 
que impiden dar a conocer cualquier información relacionada con una carpeta de investigación en trámite. 
 

7. La ley señala una reserva para la información solicitada   
 

En la solicitud se requieren documentos pertenecientes a carpetas de investigación a cargo de esta FEMCC. El art. 
218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que 
la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros 
de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 100, frac. XII y XIII que podrá reservarse la información 
que:  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales.   

  
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministerio 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es 
la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. Por lo tanto, esta Fiscalía Especializada 
también se encuentra imposibilitada jurídicamente para entregar el dato requerido.  
 
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del Código 
Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de 
las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. Por lo tanto, se reitera la imposibilidad jurídica 
de esta FEMCC para entregar la información solicitada.  
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Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   

  
“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, 
distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. […]”  
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Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
 
Incluso, a pesar de que alguna investigación se hubiera cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal, 
queda abierta la posibilidad de que esa determinación se impugne o que los hechos o personas investigados se 
relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, entregar información de asuntos que se 
encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que 
estén relacionadas con las ya determinadas. 
 
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada.   
  

i. LFTAI, art. 110, frac. XII   
 

1. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en este caso 
específicamente las peticiones realizadas a diversas dependencias, al margen de la investigación realizada en la 
carpeta descrita en la solicitud, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de 
interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe 
primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el 
cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- 
y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
reparar los daños causados por el delito.    
   
Publicar la información solicitada por el peticionario revelaría el avance de los hechos particulares que se 
investigan, pues de las peticiones realizadas a las autoridades pueden dar indicios de si el agente del Ministerio 
Público tiene los suficientes elementos para iniciar un proceso penal en contra de la persona investigada o, en su 
caso, sigue recabando los medios de prueba que permitan el esclarecimiento de los hechos. Por lo que, de 
proporcionar dicha información, podría conllevar se modifiquen, destruyan u oculten medios de prueba de los 
que aún no conoce el Ministerio Público.  
 
Adicionalmente, debe hacerse notar que no es solamente un dato aislado de la carpeta lo que se requiere, sino 
que se presentó un conjunto de solicitudes de información en cada una de las cuales se piden un detalle sobre la 
integración de la investigación (incluyendo su versión pública). De este modo, el peticionario podría fácilmente 
concatenarlos todos, con lo que sea actualizarían al mismo tiempo los riesgos de revelar cada dato 
individualmente.  Finalmente, esto se traduciría en que personas a quienes la norma penal no reconoce ninguna 
personalidad dentro de este asunto obtendrían una idea clara sobre el avance de la investigación, lo que podría 
tener efectos perjudiciales para que la autoridad ministerial continuara su trabajo y se procurara justicia. 
 
2. Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    
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“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

 
3. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

   
ii. LFTAI, art. 110, frac. XIII   

   
a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en trámite 
impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte 
del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los 
hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los 
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datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran 
presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la 
investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta 
sería pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este 
modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.    
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.    

   
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta, 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional.    

   
b. Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             146 
 

 

corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    
 

8. Clasificación como confidencial de datos personales de personas físicas. 
  

En las carpetas de investigación a cargo de la FEMCC se encuentra información que se ubica en el ámbito de lo 
privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. Al publicar información relacionada con alguna  indagatoria, denuncia o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se estaría 
atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento.    
    
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
a la letra establece:   

    
Artículo 113. Se considera información confidencial:   
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;   
[...]   
    

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello.   
    
Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna 
denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia.   
  
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que 
se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que, inclusive, el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:   
    

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.   
[…]   
   
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes.   

    
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:   
    

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.   
    

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afectan el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:   
    

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. […] Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, 
en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.[1]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, […] en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. […].[2]   
    
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.    
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, 
a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[3]   

    
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé:   
    

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques.   
    

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala:   
    

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad.   
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.   
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.   
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   
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Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece:   
    

Artículo 17.    
1.           Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.   
2.          Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.   
    

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone:   
    

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.   
…   
B. De los derechos de toda persona imputada:   
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa.   

    
Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de inocencia, 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece:   
    

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia   
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código.   
    

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.     
    
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:   
    

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.   
[…]   
    

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información.   
 
Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios públicos no por tener ese carácter dejan de estar sujetos a la 
protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1°, 6, 14, 16, 20 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  
Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 
  
Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D’Amico vs Argentina, donde concluyó que los servidores públicos, 
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al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 
  
Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17, prevé el derecho a la privacidad 
y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 
  
En tal consideración, relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos, cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época, Tesis: 1a. VII/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 
  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la 
legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 
Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. 
En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el 
artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe 
el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección 
de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por 
regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la 
fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las 
víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante 
de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su 
totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que 
sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia 
la información. 
  

Luego entonces, podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público, 
aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, constitucionalmente 
garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, la dignidad humana 
y a la vida privada. 
  
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan 
la información.    
  
No se omite señalar que el INAI ya ha confirmado la confidencialidad invocada en términos del art. 113, frac. I de 
la LFTAIP respecto a la emisión de un pronunciamiento afirmativo o negativo sobre la existencia o inexistencia 
de denuncias o investigaciones donde se identifique a personas físicas (hayan sido o no funcionarios públicos) en 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             150 
 

 

sus resoluciones a los recursos de revisión, por ejemplo, RRA 5521/22, RRA 6504/22, RRA 8924/22 ó RRA 2482/23 
debido a que, si se revelara esa información, se afectarían el derecho a la privacidad de datos personales, el derecho 
a la propia imagen y el derecho a la intimidad de las personas denunciadas o investigadas.  En el mismo sentido, en 
su resolución RRA 12782/22, el INAI señaló que “se considera que dar a conocer la existencia o no de algún 
procedimiento de investigación por posibles actos ilícitos, constituye información confidencial que afecta la esfera 
privada de los servidores públicos señalados en los documentos, al generar una percepción negativa de ésta, sin que 
se hubiere probado las presuntas irregularidades cometidas por los servidores públicos en desempeño de su encargo. 
Por lo que, vincular el nombre de una persona o personas con quejas o denuncias relacionadas con procedimientos 
que no cuentan con una sanción firme, afectaría la protección de su intimidad, honor y presunción de inocencia, al 
poder genera un juicio a priori por parte de la sociedad.”   
 
Presunción de inocencia como regla de trato procesal  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO PROCESAL”, estableció que la presunción de inocencia es un derecho que puede ser 
calificado de “poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, cuyo contenido se 
encuentra asociado con distintas garantías procesales. 
  
Al efecto y para el caso que nos ocupa, se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor público en 
todo momento, ya que en dicho precedente, la Primera Sala determinó que la presunción de inocencia como regla 
de trato procesal se entiende como una regla de tratamiento del imputado y el contenido de este derecho 
fundamental consiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso 
penal.   
  
En concordancia con lo anterior, en el amparo directo en revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena.  
  
El 18 de mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte, al analizar el amparo directo en revisión 2537/2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y, por ende, 
cuestionable. 
  
En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 
  
Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio.  
  
La fracción I, del apartado B, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a “que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. 
  
Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 
  

3. Constituye un fundamento de las garantías judiciales, “al afirmar la idea de que una persona es 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada”, de modo que dicho principio “es un elemento esencial 
para la realización efectiva del derecho a la defensa”.   

  
5. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, la Corte Interamericana determinó que la presunción de 
inocencia implica “que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se 
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resuelve acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con 
su condición de persona no condenada”.   

  
5. En la medida que “la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito 
indispensable para la sanción penal”, es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible 
a la persona imputada, es decir, que ha participado culpablemente en su comisión.   

  
Así, el principio de presunción de inocencia “acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme”.  
  
En esa tesitura, es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 
  
Lo anterior es así, ya que la divulgación de la información por cualquier medio, por ejemplo, en medios de 
comunicación, puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto, con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a las víctimas u ofendidos, ni a la sociedad por violaciones 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 
  
Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano jurisdiccional para 
determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia condenatoria. 
  
En este sentido, sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen negativa que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra, así como su reputación, 
su seguridad individual o familiar, de tal forma que se alcance a generar un efecto jurídicamente perjudicial y 
estigmatizante. 
  
Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, 
convencional y legal citado, actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme.  
 

6. Clasificación como confidencial de datos personales de personas morales. 
  

En la carpeta de investigación requerida se encuentra información de personas morales que se ubica en el ámbito 
de lo privado, y divulgarla vulneraría sus derechos a la privacidad, al buen nombre y honor, así como a 
la intimidad y a la presunción de inocencia.  
   
De esta forma, actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de la LFTAIP, que a la 
letra establece:  

   
Artículo 113. Se considera información confidencial:  
[...]  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
   
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  
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De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones 
públicas, disponen lo siguiente:  

   
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  
 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan 
el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y  
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda 
a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos.  
   
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente:   
 
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o 
actas de asamblea.  

   
En ese tenor, al encontrarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de las personas, se advierte 
que conocer si se ha investigado por la posible comisión de un ilícito en la que se vea involucrada una persona moral 
identificada y acceder a la documentación generada al respecto, es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen, prestigio y buen nombre.  
   
Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria.  
   
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1° y 6° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6° apartado A, fracción II Constitucional prevé expresamente:  

   
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.  

   
[…]  
     I.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes.  

   
Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber:  
   

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad   
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.  
   

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber:  
   

Tesis: I.3o.C. J/71 (9a.)   
Décima Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tribunales Colegiados de Circuito  
160425 1 de 3   
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036.  
   
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO.  
[…]  Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida 
por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.  
Tomo: XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 
24 CONSTITUCIONALES.   
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de 
manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 
judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 
perturben el orden público.  
Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 
información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público.   
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público.  
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De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se 
ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.  
   
Tesis Aislada  
Novena Época   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XI, Abril de 2000   
Tesis: P. LX/2000, Página: 74  
   
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.   
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o ‘secreto 
burocrático’. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 
a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.  

   
Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es para la persona 
física.   
   
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder 
Judicial de la Federación:  
   

Época: Décima Época   
Registro: 2005522   
Instancia: Pleno   
Tipo de Tesis: Aislada   
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación   
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I   
Materia(s): Constitucional   
Tesis: P. II/2014 (10a.)   
Página: 274   
   
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.  
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 
y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 
derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios 
de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             155 
 

 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.  
   
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.  
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.  
Décima Época   
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.   
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  
   
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la distinción entre el 
honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder predicar el derecho 
al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado 
hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, 
considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario 
sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer término, es 
necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas por personas 
físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no se podrían alcanzar, de modo que 
constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar, 
debemos considerar que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros 
derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización 
creada tenga suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser 
titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar 
encaminados a la protección de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o 
instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el 
derecho al honor, pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona 
jurídica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades 
encaminadas a la realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de 
hacerlo. En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través 
de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena.  
   
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de  
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo  
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905.  
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6° Apartado A, fracción II Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos.   
   
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere:  
   

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
[…]  

   
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la persona moral de quien 
solicitan la información 
  

6. La información solicitada podría contener nombres y cargos del personal adscrito a la 
Fiscalía General de la República 
 

Abonando a lo ya planteado, se señala que los documentos requeridos por el solicitante contienen los nombres y 
cargos del personal adscrito a la Fiscalía General de la República, los cuales son información reservada y, por lo 
tanto, no es posible otorgarla. 
  

ii.     Pone en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos y sus familias 
 

De conformidad con el artículo 110, frac. V, de la LFTAIP se establece que, como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación:   
 

Art. 110.   
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  

 
Asimismo, los artículos 21, párrafos primero, segundo, noveno y décimo y 102, apartado A, párrafos primero y cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que esta Fiscalía General de la República es un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo que 
incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución. En el mismo tenor, encontramos en el ámbito 
internacional la Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas a la Seguridad y Protección de los Fiscales y sus 
Familias, de la Asociación Internacional de Fiscales, la cual determina en este rubro que los Estados y las autoridades 
deben adoptar las medidas para evitar que la información personal de los fiscales y de sus familias sea conocida 
por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas aplican para personas que trabajan para estos, si son 
necesarias para su seguridad y protección.   
  
Robustece lo anterior, lo previsto en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el artículo 6° apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público.   
  
Por lo tanto, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 
  

iii.    Se genera un impacto negativo en el desempeño de las funciones de seguridad de la Fiscalía General de 
la República 
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Además de existir un riesgo para la vida, seguridad o salud del personal de la Fiscalía y de sus familiares, es necesario 
mencionar que la entrega de la información del personal de la FGR conllevaría la revelación de la capacidad 
institucional para la investigación y persecución de los delitos. 
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre este tema en la controversia 
constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de la República para combatir la resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el 
recurso de revisión RRA 9481/19. En dicha resolución se había ordenado a esta Fiscalía a entregar nombres y cargos 
del personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta Institución.   
  
En la sentencia del Alto Tribunal, se resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y se le 
ordenó dictar una nueva en la que subsanará los vicios de inconstitucionalidad. Ello, esencialmente, bajo el 
argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas servidoras públicas, de la hoy Fiscalía General de 
la República, revelaría no solo su identidad sino también la capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar 
y perseguir la comisión de los delitos federales, ya que permitiría a los grupos criminales identificar plenamente a 
quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de procuración de 
justicia.   

   
En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución, 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales.   
  
Si bien, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública, como 
pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate, se considera información de acceso 
público, ésta regla debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. 
  
Dado que las labores de una persona servidora pública se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones 
del Estado e implica el uso de dinero público, las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de 
relevancia para la sociedad mexicana. Sin embargo, de conformidad al artículo 6° apartado A, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha información puede ser clasificada como reservada —
temporalmente— cuando transparentarla traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o 
seguridad nacional.   
  
En este caso, con fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es necesario que el Comité de Transparencia de cada sujeto obligado confirme, modifique o revoque la 
decisión de negar el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación de la 
información. Para ello, es necesario se presenten las pruebas de daño que justifiquen: (i)la divulgación de la 
información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y (iii) la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 
  
Por lo tanto, a continuación, se presentan las prueba correspondientes a este punto.    
  

I. LFTAI, art. 110, frac. V 
 
En este caso concreto, resultan aplicables el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, que señalan:   
 

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo 
de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, 
la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público.   
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Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra 
la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir 
disturbios sociales.   
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, 
estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.   
 
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V 
de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner 
en riesgo su vida, seguridad o salud.”   

 
En este sentido, y retomando lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública se presenta la prueba de daño que se actualiza en la fracción V del artículo 110 de la LFTAIP: 
 

b. Riesgo real, demostrable e identificable. Hacer público cualquier dato o información que haga 
identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General 
de la República, representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener 
datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía 
General de la República, sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano 
-en la colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, 
también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares.    
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la sustanciación de la controversia constitucional 325/2019, la 
Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la Fiscalía 
General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que 
se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es 
decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo 
que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da 
en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
En ese mismo contexto, el Alto Tribunal se pronunció respecto del informe rendido por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación 
de Métodos de Investigación, dado que consideró con dicho informe se demostró que únicamente con 
entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados 
de la investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
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tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República.   
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y conocimientos 
cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, violentar y en general poner 
en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar 
contra ellas actos inhumanos para allegarse de información.   
 
En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a 
través de instrumentos como internet y redes sociales.     
 
De igual forma, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de tener 
disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, lo cual 
sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así 
como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía.   
 
c. Perjuicio que supera el interés público. El divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación 
de las personas servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también 
las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales.   
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la 
Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total 
de personal, sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho 
lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional 325/2019, que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal 
general entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación 
a la seguridad pública.   
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en consideración 
la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de la República y recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a 
su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio laboral, inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal, bienes muebles e inmuebles, así como, características físicas, amigos, 
familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que 
estudian estos; por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución.   
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una herramienta que 
da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se 
trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico".   
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera ser 
el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato 
independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en 
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este caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para 
combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los 
Estados Unidos Mexicanos.   
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas imputadas, conocer 
el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo tratándose de delincuencia organizada donde 
la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información 
no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información solicite dictámenes periciales donde consten el nombre y cargo del personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de 
derechos distintos y de acceso a información diferente.   
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como 
una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño 
de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos.   

   
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, 
hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta que:   
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las 
instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general.   
…   
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, 
cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social.   
…   
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo 
que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen 
a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos 
privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece.   
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para 
la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad 
y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que 
unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR.”   

 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal 
no supera el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud que se actualiza para las personas servidoras 
públicas y para sus familias. Por lo tanto, en el presente ejercicio de ponderación de derechos, la procuración 
de justicia debe prevalecer para proteger los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.   

  
c) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho 
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de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial 
que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la 
población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional.   
 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad y 
privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada.   
  
Además, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la clasificación de la 
información no implica una limitación a los derechos de las partes del proceso, quienes tienen el derecho de acceder 
a todos los registros y documentos que obren dentro de la carpeta de investigación, una vez que tengan reconocida 
la calidad de parte dentro del proceso penal.  
 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones.” [...] (sic.) 
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A.10. Folio de la solicitud 330024624001582  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Estados Unidos de América, 14 de junio de 2024  
 
Señores:  
CONSEJO DE LA JUDICATURA Y FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Estados Unidos Mexicanos  
 
Asunto: Solicitud de información 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de nuestra Constitución Política de los Estados 
Mexicanos en la que reza: 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será´ objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será´ ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.  
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así  como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.  
(…) 
Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de estos.” (Negrillas 
propias) 
 
Con fundamento en lo anteriormente citado, respetuosamente como periodista solicitó acceso a la 
siguiente información por medio de las leyes de transparencia y acceso a la información pública: 
 
Peticiones: 
 
De conformidad con la información suministrada por parte de la unidad de transparencia y el 
instituto nacional de inmigracion en su comunicado de fecha 22 de abril de 2024 según radicado 
330020324000511, en el que anexan matriz de el número de carpetas de investigación y la fecha 
de presentación de las denuncias en contra de los servidores públicos adscritos al Instituto 
Nacional de Migración, en el que se cuenta un listado que se anexa en formato excel, en el que se 
enlistan 374 denuncias. 
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La misma se envía con el fin de que la Fiscalía informe, el estado actual de cada una de estas 
denuncias, señalando: 
cuantas y cuales se encuentran en etapa de archivo,  
cuantas y cuales activas y  
Cuantas y cuales en etapa de Juicio  
 
De no ser competente para dar respuesta a alguno de los interrogantes formulados, agradezco 
trámite la presente misiva al competente informando de lo actuado.  
Estoy solicitando esta información con el objetivo de hacer veeduría ciudadana al compromiso 
Estatal por parte de los Estados Unidos Mexicanos y sus instituciones en la lucha contra la 
impunidad y el compromiso con la defensa y promoción de los Derechos Humanos.  
 
Atentamente  
(…) 
Periodista 
Cedula Profesional Nº (…) 
Recibo comunicaciones y notificaciones en el correo electrónico: (…).” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FEMCC.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0321/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones V, XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan, así como, artículo 113, fracciones 
I y III del mismo ordenamiento legal. 
 

Lo anterior, toda vez que la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 
señaló lo siguiente: 
 
“[…] 
1. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FEMCC de ningún modo implica por ese simple 

hecho que efectivamente las personas denunciadas hayan cometido delitos por hechos de corrupción. 
 

Como principio general, y sin hacer alguna referencia específica a la presente solicitud de acceso a la 
información, resulta relevante destacar que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en 
su caso, la apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple hecho que las personas señaladas 
hayan participado en los hechos denunciados ni, por ello, que se les esté investigando. 
 
Cabe señalar, que acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga 
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hechos con apariencia de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad 
constitucional de establecer la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
 
Determinar si existen hechos constitutivos de delito o no, es competencia de la autoridad judicial de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El artículo 102, Apartado A, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé como 
competencia del Ministerio Público de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación 
de las personas en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. 
 
Es necesario notar que, entre el inicio de una investigación, por un lado, y la culminación del juicio oral con una 
sentencia condenatoria, por la otra, puede haber diversas determinaciones del Ministerio Público de la Federación 
que darían certeza jurídica de que no ocurrió delito alguno. Por ejemplo, durante el transcurso de la investigación se 
podría concluir que los hechos denunciados no constituyen un delito del fuero federal, sino eventuales conductas 
penales del ámbito local, por lo que se turnaría por incompetencia a alguna Fiscalía Estatal. 
 
Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales se podría 
determinar la abstención de investigar, cuando los hechos relatados en la denuncia no fueren constitutivos de delito 
o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra extinguida la acción penal 
o la responsabilidad penal del imputado, al no encontrar elementos suficientes relacionados con una posible 
conducta delictiva. Igualmente, se podría determinar el no ejercicio de la acción penal, al cumplirse alguno de los 
supuestos del artículo 327 con relación al artículo 255 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Más aún, si 
se formulara la acusación, el juez podría resolver no vincular a proceso al imputado. Y, finamente, incluso si se llegara 
a la etapa de juicio oral, la sentencia podría ser absolutoria. 
 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su investigación, ya que 
mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza jurídica 
de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cambio, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar los hechos con 
apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la ley mediante la emisión de 
sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

1. La información requerida está reservada. 
  
El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que 
la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros 
de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110, frac. XII y XIII que podrá reservarse 
la información que:  
  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que dio inicio a una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante 
el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el 
CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
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Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que 
señala como una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el 
secreto, la reserva y la confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan.   
  
La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   

  
“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, 
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distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. […]”  
  

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que eventualmente alguna investigación se hubiera cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas investigados 
se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, entregar información incluso de asuntos que 
se encontraran en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que 
estén relacionadas con las ya determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada.   
  
  
i.      LFTAI, art. 110, frac. XII   
  
a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en este caso 

específicamente el estado procesal, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva del estatus de la carpeta de la investigación 
deriva de que se revelarían indicios del desarrollo de la investigación, a personas que no tuvieran la calidad de 
parte dentro del proceso penal.  
 
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del CNPP, de existir una orden de aprehensión o de 
encontrarse judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad necesaria 
para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del proceso penal para aportar los 
medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, dar a conocer a cualquier persona la información 
relativa al estatus de la investigación sin que forme parte dentro del proceso penal, vulneraría los derechos de 
presunción de inocencia y debido proceso de la persona investigada.  
 
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por ejemplo, si se indicara que 
sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial aún no conoce todos los detalles del caso. Si las 
personas que cometieron los presuntos hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la 
confirmación de que aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio de la acción penal o 
abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los hechos tendrían la certeza de que sus acciones 
no se llevarían ante la autoridad judicial, con lo que podrían seguir delinquiendo. 

   
b.    Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala 
que (p. 32):    
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“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

   
“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
  
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla con 

su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

   
   
ii.    LFTAI, art. 110, frac. XIII   
   
a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en trámite o 

determinada impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de 
investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos 
se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
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hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP.  La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones 
respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su 
integración.  Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus representantes 
legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, 
incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite 
para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la 
investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.    

  
b.        Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67):    

   
“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla con 

su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
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La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. […]” (Sic.) 

 
Por su parte, la Fiscalía Especializada de Control Regional manifestó lo siguiente: 
 
“[…] 

1. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FECOR de ningún modo implica por ese simple 
hecho que efectivamente las personas denunciadas hayan cometido el delito por el que se les denunció. 

 
Como principio general, y sin hacer alguna referencia específica a la presente solicitud de acceso a la información, 
resulta relevante destacar que la presentación de una denuncia ante esta Fiscalía Especializada y, en su caso, la 
apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple hecho que las personas señaladas hayan 
participado en los hechos denunciados ni, por ello, que se les esté investigando. 
 
Cabe señalar, que acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga 
hechos con apariencia de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad 
constitucional de establecer la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
 
Determinar si existen hechos constitutivos de delito o no, es competencia de la autoridad judicial de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El artículo 102, Apartado A, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé como 
competencia del Ministerio Público de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación 
de las personas en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. 
 
Es necesario notar que, entre el inicio de una investigación, por un lado, y la culminación del juicio oral con una 
sentencia condenatoria, por la otra, puede haber diversas determinaciones del Ministerio Público de la Federación 
que darían certeza jurídica de que no ocurrió delito alguno. Por ejemplo, durante el transcurso de la investigación se 
podría concluir que los hechos denunciados no constituyen un delito del fuero federal, sino eventuales conductas 
penales del ámbito local, por lo que se turnaría por incompetencia a alguna Fiscalía Estatal. 
 
Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales se podría 
determinar la abstención de investigar, cuando los hechos relatados en la denuncia no fueren constitutivos de delito 
o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra extinguida la acción penal 
o la responsabilidad penal del imputado, al no encontrar elementos suficientes relacionados con una posible 
conducta delictiva. Igualmente, se podría determinar el no ejercicio de la acción penal, al cumplirse alguno de los 
supuestos del artículo 327 con relación al artículo 255 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Más aún, si 
se formulara la acusación, el juez podría resolver no vincular a proceso al imputado. Y, finamente, incluso si se llegara 
a la etapa de juicio oral, la sentencia podría ser absolutoria. 
 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FECOR concluyera su investigación, ya que 
mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza jurídica 
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de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cambio, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar los hechos con 
apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la ley mediante la emisión de 
sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. La información requerida está reservada. 
  
El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que 
la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros 
de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110, frac. XII y XIII que podrá reservarse 
la información que:  
  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que dio inicio a una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante 
el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el 
CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que 
señala como una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el 
secreto, la reserva y la confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan.   
  
La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
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de información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de esta Fiscalía 
Especializada de Control Regional es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se castigue a los 
culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la sociedad obtiene 
un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca 
en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios 
menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias de 
comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada.   
  
  
i.      LFTAI, art. 110, frac. XII   
  
b. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en este caso 

específicamente el estado procesal, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva del estatus de la carpeta de la investigación 
deriva de que se revelarían indicios del desarrollo de la investigación, a personas que no tuvieran la calidad de 
parte dentro del proceso penal.  
 
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del CNPP, de existir una orden de aprehensión o de 
encontrarse judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad necesaria 
para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del proceso penal para aportar los 
medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, dar a conocer a cualquier persona la información 
relativa al estatus de la investigación sin que forme parte dentro del proceso penal, vulneraría los derechos de 
presunción de inocencia y debido proceso de la persona investigada.  
 
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por ejemplo, si se indicara que 
sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial aún no conoce todos los detalles del caso. Si las 
personas que cometieron los presuntos hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la 
confirmación de que aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio de la acción penal o 
abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los hechos tendrían la certeza de que sus acciones 
no se llevarían ante la autoridad judicial, con lo que podrían seguir delinquiendo. 

   
b.    Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala 
que (p. 32):    

  
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    
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c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla con 

su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante.    

   
  ii.    LFTAI, art. 110, frac. XIII   
   
a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en trámite o 

determinada impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de 
investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos 
se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP.  La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones 
respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su 
integración.  Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus representantes 
legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, 
incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite 
para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la 
investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
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representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.    

  
b.        Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se 
señala que (p. 32):    

 
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla con 

su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay 
justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. […]” (Sic.) 
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A.11. Folio de la solicitud 330024624001583  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Sobre las indagatorias que menciono más adelante solicito saber la siguiente información y que 
sean remitidas a cada una de las instancias que pudiesen conocer de la información sin omitir la 
FECC (FIscalía antiorrupción): 1.-Que se me informe el tipo de determinación y la fecha en que se 
emitió dicha determinación. 2.-En caso de que alguna de ellas hubiese sido acumulada a otro 
expediente, indicar el número de indagatoria a la cual se acumuló. 3.-En dado caso de que alguna 
se haya determinado con incompetencia, favor de precisar si fue externa o interna. 4- En caso de 
que alguna de ellas haya sido judicializada, informar el numero de causa penal y juzgado. Las 
indagatorias sobre las que requiero dicha información son las siguientes:                                                                                           
A) FED/FECC/FECC-PUE/0000103/2020                                                                                                                                                                                                                                                                              
B  AP/PGR/UEIDCSPCAJ/FECCSPF/M-II/069/2015” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y FEMCC.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0322/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan. 
 

Lo anterior, toda vez que, la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 
señaló, respecto a la indagatoria FED/FECC/FECC-PUE/0000103/2020, lo siguiente: 
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“[…] 
2. La eventual existencia de carpetas de investigación en la FEMCC de ningún modo implica por 

ese simple hecho que efectivamente las personas denunciadas hayan cometido delitos por 
hechos de corrupción. 
 

Como principio general, y sin hacer alguna referencia específica a la presente solicitud de acceso 
a la información, resulta relevante destacar que la presentación de una denuncia ante esta Unidad 
Administrativa y, en su caso, la apertura de una carpeta de investigación no implica por ese simple 
hecho que las personas señaladas hayan participado en los hechos denunciados ni, por ello, que se 
les esté investigando. 
 
Cabe señalar, que acorde a lo dispuesto en los artículos 20, apartado B, fracción I; 21 y 102, Apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la 
Federación investiga hechos con apariencia de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de 
prueba y no tiene la potestad constitucional de establecer la existencia de delitos ni de determinar 
la participación de personas en ellos. 
 
Determinar si existen hechos constitutivos de delito o no, es competencia de la autoridad judicial de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
El artículo 102, Apartado A, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé como competencia del Ministerio Público de la Federación buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la participación de las personas en aquellos hechos que las leyes señalan 
como delitos ante la autoridad judicial. 
 
Es necesario notar que, entre el inicio de una investigación, por un lado, y la culminación del juicio 
oral con una sentencia condenatoria, por la otra, puede haber diversas determinaciones del 
Ministerio Público de la Federación que darían certeza jurídica de que no ocurrió delito alguno. Por 
ejemplo, durante el transcurso de la investigación se podría concluir que los hechos denunciados no 
constituyen un delito del fuero federal, sino eventuales conductas penales del ámbito local, por lo 
que se turnaría por incompetencia a alguna Fiscalía Estatal. 
 
Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales se podría determinar la abstención de investigar, cuando los hechos relatados en la 
denuncia no fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados 
permitan establecer que se encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del 
imputado, al no encontrar elementos suficientes relacionados con una posible conducta delictiva. 
Igualmente, se podría determinar el no ejercicio de la acción penal, al cumplirse alguno de los 
supuestos del artículo 327 con relación al artículo 255 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Más aún, si se formulara la acusación, el juez podría resolver no vincular a proceso al 
imputado. Y, finamente, incluso si se llegara a la etapa de juicio oral, la sentencia podría ser 
absolutoria. 
 
En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su 
investigación, ya que mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados es 
posible- se tendría la certeza jurídica de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los 
actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo dispuesto en el artículo 112, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cambio, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar los 
hechos con apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la 
ley mediante la emisión de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo 
tercero y 104, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
3. La información requerida está reservada. 
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El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta 
disposición al señalar en su art. 110, frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 110.  
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que dio inicio a una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, 
estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan.   
  
La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El 
art. 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por los delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función 
de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación 
es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la información requerida 
en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo 
tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de 
reserva de información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal 
carácter (en este caso, el CNPP).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se 
señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las 
personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección 
de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información 
relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en 
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el art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos 
obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal 
y, así, no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el 
ejercicio de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes 
de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos 
para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias de 
comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V 
de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la 
investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo 
del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos, dos características: que, 
en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en muchas ocasiones, la víctima 
es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, directa e 
identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que 
impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra 
la Corrupción, el entonces Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   

  
“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones 
de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite 
el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero 
sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia 
y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  
  

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, 
por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran 
obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que debe 
prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que eventualmente alguna investigación se hubiera cerrado con un dictamen de no 
ejercicio de la acción penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o 
que los hechos o personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. 
Por lo tanto, entregar información incluso de asuntos que se encontraran en NEAP podría afectar el 
debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con 
las ya determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada.   
   
i.      LFTAI, art. 110, frac. XII   



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             178 
 

 

  
c. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, en 

este caso específicamente el estatus, impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen 
los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se 
reparen.  La relevancia de la reserva del estatus de la carpeta de la investigación deriva de que 
se revelarían indicios del desarrollo de la investigación, a personas que no tuvieran la calidad de 
parte dentro del proceso penal.  
 
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del CNPP, de existir una orden de 
aprehensión o de encontrarse judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho 
delictivo se le otorga la calidad necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e 
intervenir dentro del proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los 
hechos. Por lo que, dar a conocer a cualquier persona la información relativa al estatus de la 
investigación sin que forme parte dentro del proceso penal, vulneraría los derechos de 
presunción de inocencia y debido proceso de la persona investigada.  
 
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por ejemplo, si 
se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial aún no conoce todos 
los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos hechos delictivos que se 
investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que aún deben mantener el sigilo y 
podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. Si, en cambio, se dijera que el estado 
de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio de la acción penal o abstención de 
investigar, las personas que hubieran cometido los hechos tendrían la certeza de que sus 
acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, con lo que podrían seguir delinquiendo. 

   
b.    Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos 
y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):    

   
“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la 
reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en 
combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir 
de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción 
y ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
 c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
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proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los 
fines del proceso penal.    
   

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados 
por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la 
investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La 
divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
   
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.    

   
  ii.    LFTAI, art. 110, frac. XIII   
   
a.    Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación 

en trámite o determinada impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   

   
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.    

   
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación 
a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del 
CNPP.  La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría 
de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración.  Por ejemplo, se abriría la posibilidad 
de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por 
eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, 
incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los 
hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la 
facilitación de todos los datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio 
Público tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para 
defenderse contra esos cargos. 
   
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
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judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de 
acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara 
con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho 
de acceder a la administración de justicia.    

  
b.        Perjuicio que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):    

   
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos 
y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.”   
   

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):    

   
“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la 
reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía  constitucional a al Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en 
combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir 
de forma efectiva los delitos en esta materia.”   

   
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción 
y ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley.    

   
c.    Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 

Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar 
los fines del proceso penal.    

   
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados 
por el delito.    
   
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la 
investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La 
divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.    
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Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. […]” (Sic.) 

 
Por su parte, la Fiscalía Especializada de Control Competencial manifestó, relativo a la 
indagatoria AP/PGR/UEIDCSPCAJ/FECCSPF/M-II/069/2015, lo siguiente: 
 

“[…] todo lo relacionado con ella, se encuentran clasificada como reservada de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
que a la letra refieren: 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
… 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramitan ante el Ministerio Público; y  
 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 
General y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales. 

 
Código Federal de Procedimientos Penales 

 
Artículo 16.-… 
 
Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, 
su defensor y la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación 
previa así como todos los documentos, independientemente de su contenido o 
naturaleza, y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. 
 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente 
deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 
acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de 
los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal 
Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a 
partir de que dicha resolución haya quedado firme. 
 
… 
El Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya 
ejercitado la acción penal a quien no esté legitimado. 
 

El expediente de investigación y todo lo relacionado al mismo, podrá permanecer reservados hasta por 
un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la siguiente 
prueba de daño:  
 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             182 
 

 

I. Es un riesgo real, toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes, 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, en este caso, afectando otras líneas de investigación, ya que de 
hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos, 
pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o 
integridad de testigos o terceros involucrados. 
 
Asimismo, afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en 
los que se encuentren involucrados.  

 
II. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de acceso a 

la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior, 
en ese sentido, la Convención Americana de los Derechos Humanos, establece en su artículo 8 
punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, es claro en la restricción a dicho 
derecho, esto es, cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que 
es importante mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen, acorde al artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta 
Magna, así como el artículo 2 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

III. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud que de la clasificación 
de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 
 

En virtud de que la información solicitada, también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII del 
artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con 
el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, esto es: “Las que por disposición 
expresa de una ley tengan tal carácter”, se realiza la siguiente prueba de daño: 
 

I. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación, así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan, entre las 
que encontramos al Código Federal de Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 
16, el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en 
ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la 
documentación contenida en un expediente de investigación. 
 
De ahí que el artículo 16 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la 
comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII, del artículo 
225 del Código Penal Federal, así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, 
fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las cuales son 
sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

 
II. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 

vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que atiende a 
disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las actuaciones del Ministerio 
Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro ésta y por lo 
tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 
 
En consecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como 
un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en 
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las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricción legislativa 
persigue un fin constitucionalmente legítimo. 
 
Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de 
la investigación. 

 
III. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, debido 

a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo 
y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la 
indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa 
antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación a fin de garantizar la 
procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, tomando en 
consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 
 
En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor 
beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos, expuesta 
a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar 
a conocer documentos o información de una carpeta de investigación, entorpecería las 
actividades de investigación y persecución de delitos que realiza esta Institución. 

 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 
 

“Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 
 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y 
que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados 
o confidenciales; 
… 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones… XXVIII… se le impondrá pena 
de prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.””. 
 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  

 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: 
… 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por 
razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidos; […]” (Sic.) 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.12. Folio de la solicitud 330024624001584  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  
Información clasificada como reservada y 
confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Sobre las indagatorias que menciono más adelante solicito saber la siguiente información y que 
mis requerimientos sean remitidos a todas las instancias competentes, incluyendo a la SDHPDSC 
y/o Fiscalía especializada en materia de derechos humanos, así como a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Federales (SEIDF): 1.-Que se me informe el tipo de 
determinación y la fecha en que se emitió dicha determinación. 2.-En caso de que alguna de ellas 
hubiese sido acumulada a otro expediente, indicar el número de indagatoria a la cual se acumuló. 
3.-En dado caso de que alguna se haya determinado con incompetencia, favor de precisar si fue 
externa o interna. 4- En caso de que alguna de ellas haya sido judicializada, informar el numero de 
causa penal y juzgado. Las indagatorias sobre las que requiero dicha información son las 
siguientes: A) FED/SDHPDSC/UNAI-MOR/0000118/2019  
b) C.I/SEIDF/UNAI-CDMX/0000882/2018” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y FEMDH.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0323/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan, con relación a los artículos 105, 
106 y 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 
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“Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
[…] 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público; y  
 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
 
Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal  
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 
 
I. La víctima u ofendido; 
II. El Asesor jurídico; 
III. El imputado; 
IV. El Defensor;  
V. El Ministerio Público;  
VI. La Policía;  
VII. El Órgano jurisdiccional, y  
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
 
Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos 
en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su 
Asesor jurídico. 
 
Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 
 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
[…] 
 
Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
[…]” (Sic) 

 
Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo 
Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 
 
El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con 
el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la 
siguiente prueba de daño:  
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- Articulo 110, fracción XII de la LFTAIP: 
 
I. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de 
investigación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.  
  
La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.   
  
Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación.  
 
Dar a conocer el delito develaría el hecho delictivo que es analizado por el Agente del Ministerio 
Público y daría indicios sobre las hipótesis delictivas que se siguen. Esto podría llevar a que las 
personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran, destruyeran u ocultaran 
medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público, obstaculizando la construcción de la 
carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva.  
  
Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas 
líneas de investigación, y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. De ser 
el caso, esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de los recursos 
humanos, financieros y materiales que se habrían utilizado en la investigación. Incluso, dada la 
complejidad de los delitos que se investigan competencia de esta Unidad Administrativa, existe 
la posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba 
a los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del 
delito.   
  
II. Perjuicio que supera el interés público. Reservar la reserva requerida no contraviene el 
derecho a la información ni al principio de máxima publicidad porque conocerlos es un interés 
particular que, conforme los argumentos que se han señalado, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas. Dado que ningún derecho es ilimitado, se considera que la 
reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés público y, 
en cambio, la divulgación de ésta causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las 
indagatorias, pues dicha reserva, en todo caso, sería un perjuicio que no supera el interés público. 
De este modo, no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la Constitución ni se 
transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, los posibles procesos que 
deriven de ella ni los datos de prueba recabados en la investigación inicial que, en su momento, 
sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 
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A lo anterior se suma el hecho de que esta Institución tiene como encargo constitucional la 
investigación y ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar cumplimiento 
al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. Por 
lo tanto, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución. 
 
III. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los 
fines del proceso penal.   
  
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados 
por el delito.   
  
La reserva de la información requerida no implica una restricción del derecho de acceso a la 
información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque atiende la 
importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de 
corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y 
el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva 
se desprende de lo que establece el CNPP en su artículo 218, con relación a la LFTAIP, artículo 
110, fracción XII. En suma, es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos 
de corrupción es de interés general. La divulgación de información de esas investigaciones 
ignoraría ese interés.   
  
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.   
  
En virtud de que la información solicitada, también encuadra en el supuesto de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con 
relación al numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, esto es: 
“Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter”, se realiza la siguiente prueba 
de daño: 
 
- Articulo 110, fracción XIII de la LFTAIP: 
 
I. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación 
en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por los delitos se reparen.  
  



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             188 
 

 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito.   
  
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad 
de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por 
eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, 
incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los 
hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la 
facilitación de todos los datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio 
Público tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para 
defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos 
y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar 
de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este 
modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de 
prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.   
  
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el artículo 225, fracción XXVIII del Código 
Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a 
quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de 
acuerdo con el artículo 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante 
ello, igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara 
con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho 
de acceder a la administración de justicia.   
  
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la 
carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional.   
 
II. Perjuicio que supera el interés público: La reserva de la información declarada por esta 
institución de procuración de justicia, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
toda vez que dicha imposibilidad jurídica atiende a disposiciones formalmente determinadas en 
las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del 
derecho a la seguridad, que constituyen, fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud 
de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento 
público, ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos, lo que resulta 
contrario al interés público previsto en el artículo 20 apartado A fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En consecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricción legislativa persigue un 
fin constitucionalmente legítimo. 
 
Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados 
en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de investigación como 
herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
 
III. Principio de proporcionalidad. La reserva invocada, representa el medio menos restrictivo al 
derecho de acceso a la información, debido a que la naturaleza de la información solicitada 
resulta proporcional a la obligación de resguardo del Ministerio Público de la Federación a la 
información contenida en las indagatorias, misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con la normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la 
investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un 
solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 
 
Es importante destacar que esta Fiscalía General de la República, en respeto al derecho a la 
información brindó públicamente la información básica del caso, misma que colmó el derecho 
de la sociedad a conocer de manera general los hechos, sin establecer ningún tipo de imputación, 
pero entregar información a detalle de la investigación violentaría derechos fundamentales y los 
principios del proceso penal.  
 
En consecuencia, contrario a lo señalado por la parte recurrente, la información solicitada al obrar 
en indagatorias y que de acuerdo a la normativa antes referida, es de mayor beneficio que se siga 
la indagatoria sin injerencias de agentes externos, a que prevalezca su divulgación con el fin de 
conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar a conocer documentos o 
información de investigaciones, entorpecería las actividades de investigación y persecución de 
delitos que realiza el sujeto obligado. 
 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
  

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 

  
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  
  

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 
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Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
  

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 
a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.13. Folio de la solicitud 330024624001598  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Le solicito copia de la versión pública electrónica del expediente/carpeta de investigación 
FED/OAX/SC/00033/2024 en la que se determinó el No ejercicio de la acción penal” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0324/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto a la carpeta de investigación señalada en la 
petición, en términos de la fracción XII, articulo 110 de la 
LFTAIP, hasta por un periodo de 2 años, 7 meses, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan. 
 

Lo anterior, toda vez que no se actualizan los supuestos de publicidad señalados en la 
normatividad correspondiente, actualizándose la hipótesis de reserva establecido en el artículo 
110, fracción XII de la LFTAIP y el numeral trigésimo primero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales); en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CFPP), vigente y aplicable al momento de inicio de la 
indagatoria en comento, mismos que son del tenor literal siguiente: 

 
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             192 
 

 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y” 

 
 
Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, disponen: 

 
“Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño”. 

 
De igual forma, robustece lo antes mencionado lo dispuesto en el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que refiere: 
 

“Artículo 218.  
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme.” 

 
Bajo tal óptica, si bien se advierte que el artículo 218 del CNPP prevé que para efectos del acceso 
a la información pública, el Ministerio Público podrá proporcionar la versión pública de las 
determinaciones del no ejercicio de la acción penal, como lo es en el caso que nos ocupa, lo 
cierto es que también se establece que ésta se otorgará siempre y cuando haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción del delito de conformidad con lo dispuesto en el CPF, sin que pueda 
ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya 
quedado firme; situación que no acontece en la especie. 
 
En virtud de lo anterior y tomando en consideración lo dispuesto en el numeral Octavo de los 
Lineamientos Generales, así como en los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la causal de reserva invocada se sustenta a través de la aplicación de la 
prueba de daño siguiente: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar información inmersa en una 
carpeta de investigación contravendría lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, debido a que no se actualiza el supuesto para facilitar la 
información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente se deberá 
proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de 
que se trate, situación que no acontece en el presente caso. 
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De igual manera, al difundir información contenida en una indagatoria se pondría en riesgo 
el respeto y garantía los derechos humanos de las personas involucradas, lo que conlleva 
una responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener la obligación 
de guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los registros 
contenidos en la carpeta de investigación, ya que con la divulgación de estos, se corre el 
riesgo de vulnerar derechos de las personas involucradas, tales como la su protección de 
datos personales, su intimidad y su derecho a la privacidad. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  conforme lo previsto en su  artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la 
legislación que de esta emana, les permiten restringir íntegramente el acceso a los 
registros de una investigación penal, inclusive tratándose de los presuntos autores o 
partícipes del hecho delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precepto 
constitucional, y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la 
investigación, aun tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 
 
Ello, en virtud de que las indagatorias tramitadas ante el agente del Ministerio Público de 
la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la investigación, 
que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal, 
de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como lo ha determinado 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

 
a. “[…] 67. Así, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria 

obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro 
la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

 
b. 68. En ese tenor, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado 

tiene la obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones 
y la imposición de sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder 
estatal no es ilimitado, por lo que es fundamental que actúe dentro de las directrices y 
procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública, como los derechos 
fundamentales de la persona […]” (Sic) 

 
Como se desprende de lo anterior, el estricto sigilo, reserva de la indagatoria obedece a 
proteger interés público y los derechos fundamentales de las personas, a fin de 
salvaguardar el fin constitucionalmente válido de este Ministerio Público, señalado en el 
artículo 20, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, que los daños 
causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho. 
 

III. Principio de proporcionalidad: la reserva no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, en razón que la naturaleza de dicha información resulta proporcional 
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al atender el resguardo de la información que mandata la Ley, pues la reserva invocada 
obedece a la normatividad en materia de acceso a la información y en materia penal. 
 
Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los 
delitos son de interés social, por lo que al divulgar las documentales de la carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
... 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...]” 
 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  

 
“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
... 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;” 

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de 
la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" 
o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de 
la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.14. Folio de la solicitud 330024624001599  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Le solicito copia en versión pública electrónica del expediente y/o carpeta de investigación FED-
OAX-SC-0001548-2019 con estatus de concluída como se adjunta en el documento añadido a esta 
solicitud” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0325 /2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto a la carpeta de investigación señalada en la 
petición, en términos de la fracción XII, articulo 110 de la 
LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 
 

Lo anterior, toda vez que no se actualizan los supuestos de publicidad señalados en la 
normatividad correspondiente, actualizándose la hipótesis de reserva establecido en el artículo 
110, fracción XII de la LFTAIP y el numeral trigésimo primero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales); en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CFPP), vigente y aplicable al momento de inicio de la 
indagatoria en comento, mismos que son del tenor literal siguiente: 

 
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y” 

 
 
Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, disponen: 

 
“Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño”. 

 
De igual forma, robustece lo antes mencionado lo dispuesto en el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que refiere: 
 

“Artículo 218.  
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme.” 

 
Bajo tal óptica, si bien se advierte que el artículo 218 del CNPP prevé que para efectos del acceso 
a la información pública, el Ministerio Público podrá proporcionar la versión pública de las 
determinaciones del no ejercicio de la acción penal, como lo es en el caso que nos ocupa, lo 
cierto es que también se establece que ésta se otorgará siempre y cuando haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción del delito de conformidad con lo dispuesto en el CPF, sin que pueda 
ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya 
quedado firme; situación que no acontece en la especie. 
 
En virtud de lo anterior y tomando en consideración lo dispuesto en el numeral Octavo de los 
Lineamientos Generales, así como en los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la causal de reserva invocada se sustenta a través de la aplicación de la 
prueba de daño siguiente: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar información inmersa en una 
carpeta de investigación contravendría lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, debido a que no se actualiza el supuesto para facilitar la 
información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente se deberá 
proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de 
que se trate, situación que no acontece en el presente caso. 
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De igual manera, al difundir información contenida en una indagatoria se pondría en riesgo 
el respeto y garantía los derechos humanos de las personas involucradas, lo que conlleva 
una responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener la obligación 
de guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los registros 
contenidos en la carpeta de investigación, ya que con la divulgación de estos, se corre el 
riesgo de vulnerar derechos de las personas involucradas, tales como la su protección de 
datos personales, su intimidad y su derecho a la privacidad. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  conforme lo previsto en su  artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la 
legislación que de esta emana, les permiten restringir íntegramente el acceso a los 
registros de una investigación penal, inclusive tratándose de los presuntos autores o 
partícipes del hecho delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precepto 
constitucional, y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la 
investigación, aun tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 
 
Ello, en virtud de que las indagatorias tramitadas ante el agente del Ministerio Público de 
la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la investigación, 
que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal, 
de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como lo ha determinado 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

 
a. “[…] 67. Así, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria 

obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro 
la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

 
b. 68. En ese tenor, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado 

tiene la obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones 
y la imposición de sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder 
estatal no es ilimitado, por lo que es fundamental que actúe dentro de las directrices y 
procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública, como los derechos 
fundamentales de la persona […]” (Sic) 

 
Como se desprende de lo anterior, el estricto sigilo, reserva de la indagatoria obedece a 
proteger interés público y los derechos fundamentales de las personas, a fin de 
salvaguardar el fin constitucionalmente válido de este Ministerio Público, señalado en el 
artículo 20, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, que los daños 
causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho. 
 

III. Principio de proporcionalidad: la reserva no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, en razón que la naturaleza de dicha información resulta proporcional 
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al atender el resguardo de la información que mandata la Ley, pues la reserva invocada 
obedece a la normatividad en materia de acceso a la información y en materia penal. 
 
Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los 
delitos son de interés social, por lo que al divulgar las documentales de la carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
... 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...]” 
 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  

 
“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
... 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;” 

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de 
la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" 
o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de 
la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.15. Folio de la solicitud 330024624001602  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Le solicito copia en versión pública electrónica del expediente y/o carpeta de investigación 
FED/OAX/SC/00033/2024 con estatus de No Ejercicio de la Acción Penal” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0326/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto a la carpeta de investigación señalada en la 
petición, en términos de la fracción XII, articulo 110 de la 
LFTAIP, hasta por un periodo de dos años, siete meses, o 
bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 
 

Lo anterior, toda vez que no se actualizan los supuestos de publicidad señalados en la 
normatividad correspondiente, actualizándose la hipótesis de reserva establecido en el artículo 
110, fracción XII de la LFTAIP y el numeral trigésimo primero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales); en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CFPP), vigente y aplicable al momento de inicio de la 
indagatoria en comento, mismos que son del tenor literal siguiente: 

 
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y” 

 
 
Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, disponen: 

 
“Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño”. 

 
De igual forma, robustece lo antes mencionado lo dispuesto en el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que refiere: 
 

“Artículo 218.  
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme.” 

 
Bajo tal óptica, si bien se advierte que el artículo 218 del CNPP prevé que para efectos del acceso 
a la información pública, el Ministerio Público podrá proporcionar la versión pública de las 
determinaciones del no ejercicio de la acción penal, como lo es en el caso que nos ocupa, lo 
cierto es que también se establece que ésta se otorgará siempre y cuando haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción del delito de conformidad con lo dispuesto en el CPF, sin que pueda 
ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya 
quedado firme; situación que no acontece en la especie. 
 
En virtud de lo anterior y tomando en consideración lo dispuesto en el numeral Octavo de los 
Lineamientos Generales, así como en los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la causal de reserva invocada se sustenta a través de la aplicación de la 
prueba de daño siguiente: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar información inmersa en una 
carpeta de investigación contravendría lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, debido a que no se actualiza el supuesto para facilitar la 
información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente se deberá 
proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de 
que se trate, situación que no acontece en el presente caso. 
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De igual manera, al difundir información contenida en una indagatoria se pondría en riesgo 
el respeto y garantía los derechos humanos de las personas involucradas, lo que conlleva 
una responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener la obligación 
de guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los registros 
contenidos en la carpeta de investigación, ya que con la divulgación de estos, se corre el 
riesgo de vulnerar derechos de las personas involucradas, tales como la su protección de 
datos personales, su intimidad y su derecho a la privacidad. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  conforme lo previsto en su  artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la 
legislación que de esta emana, les permiten restringir íntegramente el acceso a los 
registros de una investigación penal, inclusive tratándose de los presuntos autores o 
partícipes del hecho delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precepto 
constitucional, y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la 
investigación, aun tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 
 
Ello, en virtud de que las indagatorias tramitadas ante el agente del Ministerio Público de 
la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la investigación, 
que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal, 
de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como lo ha determinado 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

 
a. “[…] 67. Así, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria 

obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro 
la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

 
b. 68. En ese tenor, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado 

tiene la obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones 
y la imposición de sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder 
estatal no es ilimitado, por lo que es fundamental que actúe dentro de las directrices y 
procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública, como los derechos 
fundamentales de la persona […]” (Sic) 

 
Como se desprende de lo anterior, el estricto sigilo, reserva de la indagatoria obedece a 
proteger interés público y los derechos fundamentales de las personas, a fin de 
salvaguardar el fin constitucionalmente válido de este Ministerio Público, señalado en el 
artículo 20, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, que los daños 
causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho. 
 

III. Principio de proporcionalidad: la reserva no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, en razón que la naturaleza de dicha información resulta proporcional 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             202 
 

 

al atender el resguardo de la información que mandata la Ley, pues la reserva invocada 
obedece a la normatividad en materia de acceso a la información y en materia penal. 
 
Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los 
delitos son de interés social, por lo que al divulgar las documentales de la carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
... 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...]” 
 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  

 
“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
... 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;” 

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de 
la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" 
o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de 
la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.16. Folio de la solicitud 330024624001612  
 

 

Síntesis  Información relacionada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Solicito saber estado procesal carpeta   FED/CDMX/SZN/0005302/2023 
CELULA CII-6 CIUDAD DE MEXICO 
DELITO TORTURA 
Y COPIA DE  NOTIFICACION DE RE ASIGNACION 
ACUDI A CITA 18-JUN  Y NO PUDE TENER ACCESO A CARPETA  SE ME DIJO SE RE ASIGNO NO FUI 
NOTIFICADA” (Sic) 
 
Datos complementarios: 
“FGR NIÑOS HEROES 
TITULAR VICTIMA” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR.  
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0327/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto a la carpeta de investigación señalada en la 
petición, por encontrarse en trámite, en términos de la 
fracción XII, articulo 110 de la LFTAIP, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 
 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  
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“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y” 

 
Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, disponen: 

 
“Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño”. 

 
De igual forma, robustece lo antes mencionado lo dispuesto en el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que refiere: 
 

“Artículo 218.  
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme.” 

 
De lo anterior se colige que el artículo 218 del CNPP, establece un supuesto de reserva 
específico, al señalar que los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes 
o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo tanto, se actualiza el 
supuesto de reserva invocado debiendo ser clasificada con tal carácter toda la información que 
obre dentro de las carpetas de investigación que se tramiten ante el agente del Ministerio Público 
de la Federación, lo que da pauta a que, en la especie, la información que fue localizada en 
esta Unidad no sea susceptible de acceso. 
 
En virtud de lo anterior y tomando en consideración lo dispuesto en el numeral Octavo de los 
Lineamientos Generales, así como en los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la causal de reserva invocada se sustenta a través de la aplicación de la 
prueba de daño siguiente: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar información inmersa en una 
carpeta de investigación contravendría lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, debido a que no se actualiza el supuesto para facilitar la 
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información, pues como lo marca dicho ordenamiento únicamente se deberá 
proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de 
que se trate, situación que no acontece en el presente caso. 
 
De igual manera, al difundir información contenida en una indagatoria se pondría en riesgo 
el respeto y garantía los derechos humanos de las personas involucradas, lo que conlleva 
una responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener la obligación 
de guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los registros 
contenidos en la carpeta de investigación, ya que con la divulgación de estos, se corre el 
riesgo de vulnerar derechos de las personas involucradas, tales como la su protección de 
datos personales, su intimidad y su derecho a la privacidad. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  conforme lo previsto en su  artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la 
legislación que de esta emana, les permiten restringir íntegramente el acceso a los 
registros de una investigación penal, inclusive tratándose de los presuntos autores o 
partícipes del hecho delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precepto 
constitucional, y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la 
investigación, aun tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 
 
Ello, en virtud de que las indagatorias tramitadas ante el agente del Ministerio Público de 
la Federación son el medio en el que se hacen constar los registros de la investigación, 
que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal, 
de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como lo ha determinado 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

 
a. “[…] 67. Así, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria 

obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro 
la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

 
b. 68. En ese tenor, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado 

tiene la obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones 
y la imposición de sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder 
estatal no es ilimitado, por lo que es fundamental que actúe dentro de las directrices y 
procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública, como los derechos 
fundamentales de la persona […]” (Sic) 

 
Como se desprende de lo anterior, el estricto sigilo, reserva de la indagatoria obedece a 
proteger interés público y los derechos fundamentales de las personas, a fin de 
salvaguardar el fin constitucionalmente válido de este Ministerio Público, señalado en el 
artículo 20, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, que los daños 
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causados por el delito se reparen y contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho. 
 

III. Principio de proporcionalidad: la reserva no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, en razón que la naturaleza de dicha información resulta proporcional 
al atender el resguardo de la información que mandata la Ley, pues la reserva invocada 
obedece a la normatividad en materia de acceso a la información y en materia penal. 
 
Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los 
delitos son de interés social, por lo que al divulgar las documentales de la carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a los principios de 
legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
... 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...]” 
 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  

 
“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
... 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;” 

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información 
consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda 
garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina 
como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, 
el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en 



 
 

 
 
 
 

 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2024                                                                                                                                             207 
 

 

razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la 
persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A.17. Folio de la solicitud 330024624001661 
 

 

Síntesis  Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Quisiera conocer toda la información relacionada con un inmueble, mencionando de forma 
enunciativa mas no limitativa: constancias de no adeudos de impuestos, derechos, multas u otras 
sanciones, factibilidades o dictámenes otorgados respecto a la ejecución de obras o 
aprovechamientos, constancia de procedimientos o actos administrativos, quejas, el estado de 
cualquier servicio federal como el suministro de energía eléctrica, licencias, permisos o constancias 
vigentes o vencidas, concesiones, cesiones o donaciones en favor de las instituciones citadas, 
servidumbres en favor de las citadas instituciones, juicios o procedimientos administrativos, 
laborales, fiscales, civiles, mercantiles o causas/carpetas/averiguaciones/acciones penales, 
así como cualquier financiamiento, crédito, gravamen o afectación respecto del inmueble o su 
propietaria la sociedad mercantil LANDS (…), el inmueble ubicado sobre la finca número (…) de la (…), 
colonia (…), con cuentas catastrales: 
-(…) 
-(…) 
-(…) 
-(…) 
-(…).” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

 
ACUERDO  
CT/ACDO/0328/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto a afirmar o negar 
indagatorias relacionadas con el inmueble solicitado, toda 
vez que sería vincular a la persona física o moral dueña del 
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inmueble con un procedimiento penal en su contra, 
actualizando dicha clasificación en términos de las 
fracciones I y III, articulo 113 de la LFTAIP. 

 
Toda vez que al estar identificado el predio en comento, se podría acudir al Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, verificar el nombre de la persona propietaria, vinculando a dicha 
persona ya sea física o moral, a un procedimiento en su contra por parte de la autoridad 
ministerial, por lo que pronunciarse al respecto violenta su esfera personal, presunción de 
inocencia, datos personales, entre otros. 
 
Por lo anterior, es preciso referir que las personas poseen información que se ubica en el ámbito 
de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en 
términos del artículo 113, fracciones I y III de la LFTAIP; ya que relacionar a una persona con 
alguna indagatoria, imputación, procedimiento, sanción o investigación, se estaría atentando 
contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de las misma. 
 
Por esta razón, si bien es cierto que en su solicitud no se menciona específicamente el nombre 
de los propietarios de los bienes inmuebles, es necesario considerar que la información 
solicitada está directamente relacionada con el inmueble en cuestión. Al emitir una respuesta 
afirmativa o negativa a la solicitud, al contar con la dirección del inmueble se podría realizar una 
consulta que podría vincularlo con la existencia de procedimientos en su contra. 
 
Por lo expuesto, resulta conveniente señalar el contenido del artículo 113, fracciones I y III, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra establecen: 

 
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
 
(…) 
 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 

Además, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 
 
En complemento, los numerales Trigésimo octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración 
de versiones públicas, disponen: 
 

“Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
[…] 
 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. [...] 
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II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 
[…] 
 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquellos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
 
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico 0 

administrativo relativos a una persona, que únicamente Ie incumba a su titular, por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.” 

 
Al respecto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna indagatoria afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de las personas en comento. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 
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“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 
15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la 
información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos 
personales de las personas, a saber: 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las 
ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
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seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con 
limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.9 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.10 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

 
9 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
10 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe 
ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su 
difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información.11 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Del mismo modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 

 
11 Tesis Aislada, 1a. VII/2012, Tomo 1, febrero de 2012, Décima Época. Primera Sala. 
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moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es 
para la persona física.  
 
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 
 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD.12 
 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar 
la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 
 
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez 
Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y 
José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
Décima Época  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. 
 
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos 
y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo 
relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece 

 
12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P. II/2014, 
Registro: 2005522. 
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no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, 
puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas 
o morales son creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma 
no se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos creados son la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno 
ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección 
de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin 
duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena. 
 
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 Constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 
 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de las personas de quien se solicita información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.18. Folio de la solicitud 330024624001664 
 

 

Síntesis  Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Quisiera conocer toda la información relacionada con un inmueble, mencionando de forma 
enunciativa mas no limitativa: constancias de no adeudos de impuestos, derechos, multas u otras 
sanciones, factibilidades o dictámenes otorgados respecto a la ejecución de obras o 
aprovechamientos, constancia de procedimientos o actos administrativos, quejas, el estado de 
cualquier servicio federal como el suministro de energía eléctrica, licencias, permisos o constancias 
vigentes o vencidas, concesiones, cesiones o donaciones en favor de las instituciones citadas, 
servidumbres en favor de las citadas instituciones, juicios o procedimientos administrativos, 
laborales, fiscales, civiles, mercantiles o causas/carpetas/averiguaciones/acciones penales, así 
como cualquier financiamiento, crédito, gravamen o afectación respecto del inmueble o su 
propietaria la sociedad mercantil BODY (…)., el inmueble ubicado sobre la finca número (…) de la 
calle (…), colonia (…), con cuenta predial (…) y clave catastral (…).” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

 
ACUERDO  
CT/ACDO/0329/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto a afirmar o negar 
indagatorias relacionadas con el inmueble solicitado, toda 
vez que sería vincular a la persona física o moral dueña del 
inmueble con un procedimiento penal en su contra, 
actualizando dicha clasificación en términos de las 
fracciones I y III, articulo 113 de la LFTAIP. 

 
Toda vez que al estar identificado el predio en comento, se podría acudir al Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, verificar el nombre de la persona propietaria, vinculando a dicha 
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persona ya sea física o moral, a un procedimiento en su contra por parte de la autoridad 
ministerial, por lo que pronunciarse al respecto violenta su esfera personal, presunción de 
inocencia, datos personales, entre otros. 
 
Por lo anterior, es preciso referir que las personas poseen información que se ubica en el ámbito 
de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en 
términos del artículo 113, fracciones I y III de la LFTAIP; ya que relacionar a una persona con 
alguna indagatoria, imputación, procedimiento, sanción o investigación, se estaría atentando 
contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de las misma. 
 
Por esta razón, si bien es cierto que en su solicitud no se menciona específicamente el nombre 
de los propietarios de los bienes inmuebles, es necesario considerar que la información 
solicitada está directamente relacionada con el inmueble en cuestión. Al emitir una respuesta 
afirmativa o negativa a la solicitud, al contar con la dirección del inmueble se podría realizar una 
consulta que podría vincularlo con la existencia de procedimientos en su contra. 
 
Por lo expuesto, resulta conveniente señalar el contenido del artículo 113, fracciones I y III, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra establecen: 

 
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
 
(…) 
 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 

Además, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 
 
En complemento, los numerales Trigésimo octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración 
de versiones públicas, disponen: 
 

“Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
[…] 
 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. [...] 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 
[…] 
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Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquellos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
 
III. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
IV. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico 0 

administrativo relativos a una persona, que únicamente Ie incumba a su titular, por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.” 

 
Al respecto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna indagatoria afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de las personas en comento. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 
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Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 
15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la 
información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos 
personales de las personas, a saber: 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las 
ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, 
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quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con 
limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.13 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.14 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 

 
13 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
14 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe 
ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su 
difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información.15 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
7. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Del mismo modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es 
para la persona física.  
 
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 
 

 
15 Tesis Aislada, 1a. VII/2012, Tomo 1, febrero de 2012, Décima Época. Primera Sala. 
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD.16 
 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar 
la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 
 
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez 
Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y 
José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
Décima Época  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. 
 
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos 
y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo 
relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece 
no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, 
puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas 
o morales son creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma 
no se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos creados son la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno 

 
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P. II/2014, 
Registro: 2005522. 
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ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección 
de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin 
duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena. 
 
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 Constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 
 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de las personas de quien se solicita información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.19. Folio de la solicitud 330024624001670 
 

 

Síntesis  Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Quisiera conocer toda la información relacionada con un inmueble, mencionando de forma 
enunciativa mas no limitativa: constancias de no adeudos de impuestos, derechos, multas u otras 
sanciones, factibilidades o dictámenes otorgados respecto a la ejecución de obras o 
aprovechamientos, constancia de procedimientos o actos administrativos, quejas, el estado de 
cualquier servicio federal como el suministro de energía eléctrica, licencias, permisos o constancias 
vigentes o vencidas, concesiones, cesiones o donaciones en favor de las instituciones citadas, 
servidumbres en favor de las citadas instituciones, juicios o procedimientos administrativos, 
laborales, fiscales, civiles, mercantiles o causas/carpetas/averiguaciones/acciones penales, así 
como cualquier financiamiento, crédito, gravamen o afectación respecto del inmueble o su 
propietaria la sociedad mercantil BODY (…)., el inmueble ubicado sobre la finca número (…) de la 
calle (…), colonia (…), con cuenta predial (…) y clave catastral (…)” (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5°, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

 
ACUERDO  
CT/ACDO/0330/2024: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto a afirmar o negar 
indagatorias relacionadas con el inmueble solicitado, toda 
vez que sería vincular a la persona física o moral dueña del 
inmueble con un procedimiento penal en su contra, 
actualizando dicha clasificación en términos de las 
fracciones I y III, articulo 113 de la LFTAIP. 
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Toda vez que, al estar identificado el predio en comento, se podría acudir al Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, verificar el nombre de la persona propietaria, vinculando a dicha 
persona ya sea física o moral, a un procedimiento en su contra por parte de la autoridad 
ministerial, por lo que pronunciarse al respecto violenta su esfera personal, presunción de 
inocencia, datos personales, entre otros. 
 
Por lo anterior, es preciso referir que las personas poseen información que se ubica en el ámbito 
de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en 
términos del artículo 113, fracciones I y III de la LFTAIP; ya que relacionar a una persona con 
alguna indagatoria, imputación, procedimiento, sanción o investigación, se estaría atentando 
contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de las misma. 
 
Por esta razón, si bien es cierto que en su solicitud no se menciona específicamente el nombre 
de los propietarios de los bienes inmuebles, es necesario considerar que la información 
solicitada está directamente relacionada con el inmueble en cuestión. Al emitir una respuesta 
afirmativa o negativa a la solicitud, al contar con la dirección del inmueble se podría realizar una 
consulta que podría vincularlo con la existencia de procedimientos en su contra. 
 
Por lo expuesto, resulta conveniente señalar el contenido del artículo 113, fracciones I y III, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra establecen: 

 
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
 
(…) 
 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 

Además, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 
 
En complemento, los numerales Trigésimo octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración 
de versiones públicas, disponen: 
 

“Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
[…] 
 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. [...] 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 
[…] 
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Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquellos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
 
V. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
VI. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico 0 

administrativo relativos a una persona, que únicamente Ie incumba a su titular, por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.” 

 
Al respecto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna indagatoria afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de las personas en comento. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 
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Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 
15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la 
información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos 
personales de las personas, a saber: 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las 
ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, 
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quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con 
limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.17 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.18 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 

 
17 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
18 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe 
ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su 
difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información.19 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
9. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Del mismo modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es 
para la persona física.  
 
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 
 

 
19 Tesis Aislada, 1a. VII/2012, Tomo 1, febrero de 2012, Décima Época. Primera Sala. 
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD.20 
 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar 
la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 
 
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez 
Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y 
José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
Décima Época  
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala.  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. 
 
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de sentimientos 
y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo 
relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece 
no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, 
puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas 
o morales son creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma 
no se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos creados son la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de asociación, y que el pleno 

 
20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P. II/2014, 
Registro: 2005522. 
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ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección 
de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin 
duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena. 
 
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
2000082. 1a. XXI/2011 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 Constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 
 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de las personas de quien se solicita información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

 

Sin asuntos en la presente sesión. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 
 
Sin asuntos en la presente sesión. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

 
CT/ACDO/0331/2024: 
 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP.  
 
D.1. Folio 330024624001550 
D.2. Folio 330024624001553 
D.3. Folio 330024624001554 
D.4. Folio 330024624001555 
D.5. Folio 330024624001556 
D.6. Folio 330024624001557 
D.7. Folio 330024624001559 
D.8. Folio 330024624001560 
D.9. Folio 330024624001563 
D.10. Folio 330024624001564 
D.11. Folio 330024624001574 
D.12. Folio 330024624001587 
D.13. Folio 330024624001589 
D.14. Folio 330024624001590 
D.15. Folio 330024624001591 
D.16. Folio 330024624001600 
D.17. Folio 330024624001601 
 
Motivos que se expresan en el Cuadro I. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página.  
 
Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible.    
 

Cuadro I. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta  

 

DETALLE DE LA SOLICITUD MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN 

Folio 330024624001550 Fecha de notificación de prórroga 
08/07/2024 La solicitud de información se detalla en el archivo .pdf 
que se anexa. Gracias. 
 
¿Por qué medio o medios escritos se publican convocatorias 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de información por 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
relacionadas a vacantes laborales en donde el sujeto obligado es el 
patrón? (Enunciar el medio escrito para la difusión de dichas vacantes 
y, en caso de que se trate de periódicos oficiales, que señale qué 
sección o apartado se publican. Asimismo, señale la duración mínima 
y máxima en que este tipo de convocatorias están abiertas al público). 
... 

parte del área 
responsable 

Folio 330024624001553 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 Con base en la Ley para Prevenir y Sancionar Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos solicito: El número de 
carpetas de investigación por delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos.Que comprende los delitos relacionados con la 
sustracción, resguardo, transporte, almacenamiento, distribución, 
posesión, suministro u ocultamiento de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos sin derecho y sin consentimiento; así como de dañar 
las instalaciones utilizadas para el transporte de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, previstos en la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en materia de 
Hidrocarburos. Detallar por año de 2023 y lo que va de 2024 a la fecha 
de esta solicitud, especificar el delito que se acusa y detallar estado 
y municipio donde ocurrió el delito. 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001554 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 Con base en la Ley para Prevenir y Sancionar Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos solicito: El número de 
órdenes de aprehensión solicitadas y aprobadas al Ministerio Público 
Federal por los delitos cometidos en materia de hidrocarburos.Que 
comprende los delitos relacionados con la sustracción, resguardo, 
transporte, almacenamiento, distribución, posesión, suministro u 
ocultamiento de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos sin 
derecho y sin consentimiento; así como de dañar las instalaciones 
utilizadas para el transporte de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, previstos en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos. Detallar por año 
de 2023 y lo que va de 2024 a la fecha de esta solicitud, especificar el 
delito que se acusa y detallar estado y municipio donde ocurrió el 
delito. 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001555 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 Con base en la Ley para Prevenir y Sancionar Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos solicito: El número de casos 
donde se decidió el no ejercicio de la acción penal por los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos.Que comprende los delitos 
relacionados con la sustracción, resguardo, transporte, 
almacenamiento, distribución, posesión, suministro u ocultamiento 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos sin derecho y sin 
consentimiento; así como de dañar las instalaciones utilizadas para el 
transporte de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, previstos 
en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
materia de Hidrocarburos. Detallar por año de 2023 y lo que va de 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
2024 a la fecha de esta solicitud, especificar el delito que se acusa y 
detallar estado y municipio donde ocurrió el delito. 
Folio 330024624001556 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 Con base en la Ley para Prevenir y Sancionar Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos solicito: Número de carpetas 
de investigación que se fueron a archivo temporal por delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos.Que comprende los delitos 
relacionados con la sustracción, resguardo, transporte, 
almacenamiento, distribución, posesión, suministro u ocultamiento 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos sin derecho y sin 
consentimiento; así como de dañar las instalaciones utilizadas para el 
transporte de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, previstos 
en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
materia de Hidrocarburos. Detallar por año de 2023 y lo que va de 
2024 a la fecha de esta solicitud, especificar el delito que se acusa y 
detallar estado y municipio donde ocurrió el delito. 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001557 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 ¿Cuántos cateos se solicitaron por la Fiscalía general de 
la Republica y otorgaron en el año 2023 en todo el país?  
¿Cuántos cateos se solicitaron por la Fiscalía general de la Republica 
y otorgaron del 01 de enero del año 2024 al 01 de junio del 2024 en 
todo el pais?  
¿Cuántos cateos se solicitaron y otorgaron en el año 2023 en el Estado 
de Guanajuato?  
¿Cuántos cateos se solicitaron y otorgaron del 01 de enero del año 
2024 al 01 de junio del 2024 en el Estado de Guanajuato?  
 
¿Cuántas carpetas de investigación recibieron por incompetencia 
donde las fiscalías del fuero común solicitaron y les otorgaron cateos 
en el año 2023?  
¿Cuántas carpetas de investigación recibieron por incompetencia 
donde las fiscalías del fuero común solicitaron y les otorgaron cateos 
del 01 enero del año 2024 al 01 de junio del 2024? 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de información por 

parte del área 
responsable 

Folio 330024624001559 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 Espero que este mensaje le encuentre bien. Solicito 
información relativa al número de carpetas de investigacion abierto 
bajo la LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES 
QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS 
PARA ELABORAR CÁPSULAS, TABLETAS Y/O COMPRIMIDOS desde 
que la ley fue actualizada en mayo de 2023. 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001560 Fecha de notificación de prórroga 
09/07/2024 Solicito información en copia simple y/o formato Excel 
donde se detalle el número de carpetas de investigación iniciadas de 
enero de 2018 a la fecha contra personas extranjeras, indicando el 
delito que se investiga, el estado de la carpeta de investigación, y la 
nacionalidad de las personas investigadas. Cabe resaltar que NO 
solicito acceso a la carpeta ni datos personales. 

Solicitada por 
respuesta tardía de 

la OM 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Folio 330024624001563 Fecha de notificación de prórroga 
10/07/2024 Descripción de la solicitud:  
1) Solicito el registro de los últimos seis años al presente (2019-2024) 
a nivel federal de personas menores de 18 años de edad víctimas de 
trata. Desagregar por edad, nacionalidad, estado de origen, tipo de 
trata, estatus de investigación  
2) Solicito el registro de los últimos seis años al presente (2019-2024)a 
nivel federal de sentencias por el delito de trata de personas. 
Desagregar por año, tipificación, si es posible, tipo de trata, edad y 
nacionalidad de la víctima.  
3) Solicito el registro de los últimos seis años al presente (2019-2024) 
a nivel federal de personas menores de 18 años de edad en contextos 
de movilidad que han sido atendidas al denunciar delitos de violencia. 
Desagregar por edad, nacionalidad, tipo de delito, lugar de delito, 
estatus de denuncia  
 
En atención al artículo 133, solicito que la presente solicitud de 
información sea turnada a la Fiscalía Especializada en Delitos de 
Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de Vulnerabilidad y 
Trata de Personas, parte de la FGR. ¡Gracias! 
 
Datos complementarios: En atención al artículo 133, solicito que la 
presente solicitud de información sea turnada a la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad y Trata de Personas, parte de la FGR. 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001564 Fecha de notificación de prórroga 
10/07/2024 Descripción de la solicitud:  
1) Registro histórico de denuncias recibidas en los últimos seis años 
hasta la fecha (2019-2024) sobre casos de trata de personas donde las 
víctimas sean personas en contextos de movilidad. Desagregar por 
sexo, edad, nacionalidad, estado donde ocurrió el delito, actor 
presuntamente responsable, así como el tipo de trata y estatus de la 
denuncia o investigación  
2) Registro histórico de los últimos seis años hasta la actualidad (2019-
2024) que personas en contexto de movilidad víctimas de 
desaparición forzada. Desagregar por edad, nacionalidad, sexo, lugar 
de delito, estatus de la denuncia o desaparición  
3) Retos que enfrentan en la atención e investigación de delitos hacia 
las personas en contextos de movilidad  
 
En atención al artículo 133 de la LFTAIP, solicito la presente solicitud 
de información sea turnada a la Unidad de Investigación de Delitos 
para Personas Migrantes (UIDPM), parte de la FGR 
 
Datos complementarios: En atención al artículo 133 de la LFTAIP, 
solicito la presente solicitud de información sea turnada a la Unidad 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
de Investigación de Delitos para Personas Migrantes (UIDPM), parte 
de la FGR 
Folio 330024624001574 Fecha de notificación de prórroga 
12/07/2024 Quiero saber del robo de combustible (huachicol)  
1.-Numero de denuncias por estado y municipio , desde el 2015 a 
mayo 2024  
2.-Numero de piquetes a ductos se han reportado o se tienen en 
conocimiento , por estado y municipio del 2015 a mayo 2024  
3.-Cuantos litros se pierden por el robo de huachicol por estado , 
municipio , de 2015 a mayo 2024  
4.-Que gasolineras o estaciones de servicio han detectado que 
venden huachicol, y cuales han sido las sanciones correspondiente 
que han tomado por estado , municipio de 2015 a mayo 2024  
5.-Cantidad en litros de los montos que el crimen ha robado de 
huachicol por piquetes por estado , municipio de 2015 a mayo 2024  
6.-Cantidad en litros de los montos que que el crimen ha robado de 
huachicol por robo a transportes de combustible por estado , 
municipio de 2015 a mayo 2024 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001587 Fecha de notificación de prórroga 
15/07/2024 esta como archivo a d j un ta. Do 
 
Solicito la versión pública de todos los documentos que han sido 
remitidos por parte de la Comisión Nacional de Búsqueda vinculados 
con el censo de personas desaparecidas, también llamado Estrategia 
Nacional de Búsqueda Generalizada entre del 1 de mayo de 2023 a la 
fecha de recepción de la presente solicitud. 
Refiriéndome a documentos de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 3, que 
incluye, entre otros tipos de archivo los correos electrónicos y la 
totalidad de oficios, pero no exclusivamente estos, como se define en 
la normativa: 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: … 
II. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 
memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias 
de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico; 
... 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001589 Fecha de notificación de prórroga 
15/07/2024 solicito la declaración patrimonial de Alfredo Higuera 
Bernal 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACIÓN 
Folio 330024624001590 Fecha de notificación de prórroga 
15/07/2024 solicito la declaración patrimonial de José Agustín Ortíz 
Pinchetti 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 
Folio 330024624001591 Fecha de notificación de prórroga 
15/07/2024 solicito la DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
Y DE INTERESES de Alejandro Gertz Manero 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 
Folio 330024624001600 Fecha de notificación de prórroga 
15/07/2024 Solicito me informen el estado procesal que guarda el 
expediente y/o carpeta de investigación 
FED/OAX/SC/0001589/2021, es decir, si se encuentra en trámite o 
concluida y en su caso la razón de su conclusión. Asimismo solicito 
que se indique la causa penal que se investigó sin que la información 
que se solicite sea información confidencial o reservada, pues se trata 
de información estadística que es de interés general. Gracias 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Folio 330024624001601 Fecha de notificación de prórroga 
15/07/2024 Solicito me informen el estado procesal que guardan los 
expedientes y/o carpeta de investigación que se enlistan, es decir, si 
se encuentra en trámite o concluida y en su caso la razón de su 
conclusión. Asimismo solicito que se indique la causa penal que se 
investigó sin que la información que se solicite sea información 
confidencial o reservada, pues se trata de información estadística que 
es de interés general.  
1.FED/OAX/MR/0000368/2023  
2.FED/OAX/SC/0001466/2023  
3.FED/OAX/SC/00033/2024  
4.FED/OAX/MR/000606/2024  
Gracias 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 
 
E.1. Folio de la solicitud 330024624000380 – RRA 4985/24  
E.2. Folio de la solicitud 330024623003715 – RRD 797/24  
E.3. Folio de la solicitud 330024623003716 – RRD 799/24  
E.4. Folio de la solicitud 330024623003720 – RRD 802/24  
E.5. Folio de la solicitud 330024623003718 – RRD 803/24  
E.6. Folio de la solicitud 330024623003717 – RRD 807/24  
E.7. Folio de la solicitud 330024624001258 – RRA 7748/24  
 
La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de la presente acta, signadas por los miembros del Comité. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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F.  Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

 
F.1. Folio de la solicitud 330024624001499 
    

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024624001499 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en Calle 
Dr. Velasco, N° 175, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de lunes a viernes, previa 
acreditación de su personalidad, a través de los siguientes medios: 
 

I.- Identificación oficial 
 
II.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o  
 
III.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

 
Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente:  
 

I-. Copia simple de la identificación oficial del titular,  
 
II.- Identificación oficial del representante, e  
 
III.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

 
Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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F.2. Folio de la solicitud 330024624001680 
    

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024624001680 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en Calle 
Dr. Velasco, N° 175, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de lunes a viernes, previa 
acreditación de su personalidad, a través de los siguientes medios: 
 

I.- Identificación oficial 
 
II.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o  
 
III.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

 
Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente:  
 

I-. Copia simple de la identificación oficial del titular,  
 
II.- Identificación oficial del representante, e  
 
III.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

 
Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IV. Asuntos Generales 

 
PUNTO 1. 
 
 

➢ Mensaje de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

 
La Titular de la UETAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del año 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes 
del Comité de Transparencia para constancia.  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
Lcda. Gabriela Santillán García. 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 
Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Elaboró 

 
 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad 

Especializada de Recursos, Servicios e 
Infraestructura Inmobiliaria, representante 

del área coordinadora de archivos 
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Lcda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 

 

 

 

 
L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 

Miembro suplente del Titular del Órgano 
Interno de Control 

 

 
Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 

Administrador Especializado de Acceso a la Información 
Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Vo. Bo. 
 
 






